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7

INTRODUCCIÓN

Tras un debate nacional que duro varios años,1 el 14 de agosto 
de 2001 el Diario Oficial de la Federación publicaba las reformas 
constitucionales a los artículos 1o., 2o., 18 y 115, que reconocie-
ron derechos a los pueblos y comunidades indígenas de México.2 
Dicho proceso fue una consecuencia del movimiento armado 
que, en los albores de 1994, había iniciado el Ejército Za patista de 
Liberación Nacional (EZLN) en el sureste del país.

Aunque criticada por sus limitaciones, al no alcanzar todos 
los compromisos que se habían establecido en los Acuerdos de 
San Andrés entre la representación del EZLN y el gobierno, 
como una forma de resolver pacíficamente el conflicto armado 
que había estallado en el estado de Chiapas en enero de 1994, 
dentro de ellos el de reconocer la personalidad jurídica a pue-

1 En 1992 se había incorporado un primer breve párrafo al artículo 
4o. constitucional que establecía, dentro de otras cosas, que la nación 
tenía una composición étnica pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas, que la ley protegería sus formas de organi-
zación y garantizaría el acceso a la jurisdicción del Estado a los inte-
grantes de aquellos, pero era insuficiente para los reclamos del mo-
vimiento indígena del país. Por ese motivo, el alzamiento ocurrido el 
1 de enero de 1994 en varios municipios de la sierra chiapaneca enca-
bezado por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, enarbolaría 
como uno de sus principales reclamos el del reconocimiento de dere-
chos a los pueblos indígenas de México.

2 Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan 
un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., 
se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; y se adicionan un sexto 
párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Diario Oficial de la Federación, 14 de agosto de 2001.
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blos y comunidades indígenas y el derecho pleno a la consulta, 
sin duda alguna el decreto fue un avance sustancial para visi-
bilizar y reconocer derechos a ese sector de mexicanos. Ellos 
representan, de acuerdo con el criterio de auto adscripción in-
corporado en el último censo de población y vivienda de 2010, 
a 15.7 millones de personas. Parte fundamental de los alcances 
de la reforma implicaron, además de la prohibición de la dis-
criminación por motivos de origen étnico, el reconocimiento 
del derecho a la autonomía y a la libre determinación, el acceso 
pleno a la jurisdicción del Estado, así como la obligación de 
establecer políticas públicas y asignar recursos para abatir los 
rezagos en materia de desarrollo económico y social.

11 años después, en 2011, se realizarían dos reformas cons-
titucionales de gran trascendencia para las próximas décadas. 
El 6 de junio se incorporaron cambios a los artículos 94, 103, 
104 y 107 de la Carta Fundamental mexicana en materia de 
impartición y administración de justicia y del derecho de ampa-
ro.3 Cuatro días más tarde, entró en vigor otro decreto de refor-
mas constitucionales también trascendente. Mediante el mismo 
se modificó la denominación del capítulo I del primer título, así 
como 11 artículos de la Constitución. Dentro de ellos estaba el ar-
tículo 1o., en el que, dentro de otras cosas, se dispone que todos 
gocen de los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales signados por México, así como 
de las garantías para su protección.4

La reforma constitucional, respecto de los tratados interna-
cionales, parece ser un salto fundamental en la lucha por los 
derechos humanos en México, dentro de ellos la ampliación del 
catálogo de derechos correspondientes a los pueblos indígenas.

El nuevo enunciado del artículo 1o. establece en su primer 
párrafo que en los Estados Unidos Mexicanos todas las perso-
nas gozarán de los derechos reconocidos en la Constitución y 

3 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 
6 de junio de 2011.

4 Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 10 
junio de 2011.
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en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección.5 De lo 
que podría desprenderse que, aunque no estén establecidos ex-
presamente en nuestro precepto mayor, los derechos que los 
pueblos indígenas tienen en convenios internacionales signados 
por México,6 son ley suprema en el país al igual que aquella.

Esto se reafirma más cuando el segundo párrafo del mencio-
nado artículo dispone que las normas relativas a los derechos 
humanos deban ser interpretadas de conformidad con la Carta 
Magna y los tratados internacionales en la materia, favorecien-
do en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Y 
en el siguiente se ordena que todas las autoridades, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, tengan la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.

¿A más de tres lustros de la reforma indígena y más de cinco 
años de la reforma en derechos humanos, realmente esto ya es 
así en la práctica de la justicia mexicana y en la realidad con-
creta de la vida de los pueblos indígenas?

Sin duda alguna, al no poder echar abajo la reforma indíge-
na de 2001 por parte de los simpatizantes del EZLN, las perso-
nas y pueblos indígenas empezaron a retomarla en sus reclamos 
frente a los distintos niveles del gobierno, tanto en lo que co-
rresponde a la solicitud de recursos para el desarrollo previstos 
en el apartado B del artículo 2o., como en sus litigios relacio-
nados tanto con la elección de autoridades y la definición del 
alcance de la autonomía y autodeterminación, pero también en 
importantes juicios que tenían que ver con la afectación de sus 
territorios, tierras y hábitat por parte de proyectos de desarro-

5 Idem.
6 Particularmente el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indíge-

nas y Tribales en Países Independientes, y de manera indirecta otros 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos conocida 
también como Pacto de San José Costa Rica y la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial. Véase Susana Thalía Pedroza de la Llave y Omar García Huan-
te (comps.), Compilación de Instrumentos Internacionales de Derechos 
Humanos Firmados y Ratificados por México 1921-2003. México, 
CNDH, 2003, t. 1, pp. 283-313; t. 2, 35-52 y 71-86.
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llo como los casos de las empresas mineras, acueductos, presas, 
sistemas de generación de energía eléctrica, etcétera.

De cara a lo anterior, el propósito central de este trabajo se-
minal es revisar los criterios contenidos en algunas resolucio-
nes emitidas por algunos de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación (PJF) en casos llevados ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), que por su trascendencia fueron 
atraídos por dicho órgano, que nos sirvan de termómetro para 
saber cómo interpretaban los alcances de la reforma indígena 
en la primera década de su implementación (de 2001 a princi-
pios de 2011), y como lo hacen hoy, en esta segunda década (del 
10 de junio de 2011 a la fecha), considerando los actuales con-
tenidos del artículo 1o. y de las reformas que se dieron a los 
artículos 94, 103, 104 y 107 en el año mencionado antes. Pen-
samos que la Corte ha evolucionado en relación a la problemáti-
ca de los pueblos indígenas de un primero a un tercer nivel. En 
el primero, no asumir a plenitud las reformas, para irlas reto-
mando y hacer interpretaciones más acordes con el ámbito de 
los convenios internacionales signados por México en materia 
de derechos humanos y en particular lo que tiene que ver con 
los derechos indígenas. El primer nivel lo asumiría durante la 
primera década.

Un segundo nivel se daría al terminar ésta e iniciar la segunda 
década, y un tercer nivel a partir del cumplimiento de una sen ten-
cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en contra 
del Estado mexicano relacionada con el caso de Rosendo Radi-
lla Pacheco, un campesino luchador social del Estado de Gue-
rrero que fue desaparecido por el ejército. Se trató del Ex-
pediente Varios 912/2010 resuelto el 14 de julio de 2011 y de la 
resolución de la Contradicción de Tesis 293/2011, emitida el 3 
de septiembre de 2013. Ésta es la época en la que vivimos ac-
tualmente, en la que el Poder Judicial de la Federación asume 
con mayor fortaleza la presencia del derecho internacional de 
los derechos humanos en concordancia con la Constitución, 
haciendo más amplia la interpretación del artículo 2o. consti-
tucional y de otros relacionados con casos presentados por pue-
blos y comunidades indígenas.

Para ello, compararemos algunas tesis elaboradas a partir de 
ejecutorias en que se han visto involucradas personas y comu-
nidades indígenas a partir de la entrada el vigor de la reforma 
indígena (2001) y veremos cuánto han cambiado éstas a partir 
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de 2011, después de las reformas sobre impartición de justicia, 
amparo y sobre derechos humanos. Podremos así también saber 
si los criterios de interpretación del control de convencionali-
dad y el de supremacía constitucional han cambiado de 2001 a 
la fecha, hasta dónde lo han hecho o cómo serán en el futuro 
inmediato. Todo ello en relación a la problemática indígena. El 
telón de fondo de este material es la necesidad de consolidar y 
avanzar en el respeto a sus derechos humanos individuales y 
colectivos de este importante sector de mexicanos.

Como este material no es exclusivo para abogados, y el propio 
autor no lo es, en un primer apartado comentaremos el signifi-
cado de las tesis y la jurisprudencia para la aplicación de justi-
cia en nuestro país. Un segundo apartado estudia las controver-
sias constitucionales que los pueblos indígenas presentaron 
como respuesta a las ausencias que tuvo la reforma en materia 
indígena en temas como la consulta y la personalidad jurídica de 
pueblos y comunidades. En un tercer momento, se comenta una 
controversia constitucional en contra de la emisión de las leyes 
federales de Telecomunicaciones y Radio y Televisión resuelto 
en 2007. Enseguida otra Controversia en contra el reglamento 
de la Ley de Bioseguridad relacionada con cultivos transgénicos 
resuelta en enero de 2011.

El quinto apartado analiza una controversia de municipios 
indígenas en contra de reformas a la constitución oaxaqueña 
en donde se percibe un avance en la interpretación del artículo 
2o. por parte de la corte.

En el sexto punto de este material describimos los alcances de 
las tesis aisladas en materia indígena emitidas de 2001 a 2013, 
que eran referentes para las disputas legales de los pueblos in-
dígenas ante la ausencia de jurisprudencia que los protegiera 
en sus derechos.

En el séptimo apartado abordamos el momento en que la 
Cor te empieza a tomar mayor atención al tema indígena con 
la emisión de varias jurisprudencias pronunciadas en 2013 rela-
cionadas con los derechos lingüísticos y culturales de presos y 
procesados indígenas. El octavo apartado nos coloca ya en la 
nueva época de interpretación de la Constitución y los tratados 
internacionales, ampliándose el criterio de la Corte en casos para-
digmáticos de demandas indígenas como lo son el relacio nado 
con el derecho a la personalidad jurídica del pueblo indígena 
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de Cherán y el interés legítimo de indígenas mayas de Cam pe-
che en contra de la diseminación de soya transgénica en sus te-
rritorios.

Es tal la importancia que la problemática de las personas y 
pueblos indígenas ha otorgado la Corte en la actualidad, que in-
cluso ha incorporado 87 sentencias relevantes en la materia en 
una sección especial de su página web. Para apoyar esta tarea 
el 15 de abril de 2013, la SCJN presentó el Protocolo de Actua-
ción para Quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren 
Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas que 
sin duda alguna ha sido de gran utilidad en esta tarea.

Para cerrar las reflexiones vertidas en este estudio, hacemos 
unas consideraciones finales de este recorrido de más de tres 
lustros desde que se reformara la Constitución en materia in-
dígena, luego en materia de derechos humanos, para llevar a la 
Corte a resolver el Expediente Varios 912/2010 y la Contradic-
ción de Tesis 293/2011, que marcaría nuevos tiempos en las 
luchas legales de los pueblos indígenas.

Los avances que ha tenido el poder judicial en los últimos 
años en litigios levantados por personas, pueblos y comunida-
des indígenas, sin duda alguna contribuyen con su grano de 
arena al el objetivo 16 de la Agenda 2030: Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles ins-
tituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, ante la au-
sencia de disposiciones directas sobre los pueblos indígenas en 
esa enorme tarea que se ha propuesto la comunidad internacio-
nal para el año mencionado.

Agradezco a la doctora Elia Avendaño Villafuerte, Asesora de 
la Dirección General de Estudios, Promoción y Desarrollo de los 
Derechos Humanos de la SCJN, quien me proporcionó acceso 
a las sentencias más relevantes y recientes en materia indígena 
emitidas por el Alto Tribunal. Este material resultó sumamente 
relevante para abrir mi perspectiva sobre los avances que en años 
recientes ha tenido la Corte en los juicios, controversias y am-
paros relacionados con las luchas jurídicas y sociales de los 
pueblos indígenas en contra de las grandes corporaciones y go-
biernos locales, que atentan contra sus territorios, sus vidas, 
sus recursos naturales, su trabajo y a la posibilidad de lograr 
un desarrollo sustentable en sus regiones, que hereden para las 
generaciones futuras.
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También agradezco al Presidente de la CNDH, Luis Raúl Gon-
zález Pérez, y a la Directora General del CENADEH, Julieta Mo-
rales Sánchez, por darme la oportunidad de que estas reflexio-
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CAPÍTULO 1 

PRIMER MOMENTO DE LA CORTE  
FRENTE A LA REFORMA INDÍGENA DE 2001

En este capítulo se describe, en primer lugar, para conocimien-
to del lector que no es especialista, la diferencia entre tesis y ju-
risprudencias, cuándo se integran éstas, cuáles son y qué órga-
nos del PJF tienen esa responsabilidad. Sirve como primer punto 
para adentrarnos en la primera etapa de la Corte en relación 
con las demandas de los pueblos indígenas en contra de la re-
forma constitucional de 2001, durante los años del movimiento 
armado que se gestó en Chiapas. Luego se abordan dos contro-
versias constitucionales de los municipios de Coxcatlán y Te-
poztlán, en contra de normativas relativas a Radio y Telecomuni-
caciones, así como al Reglamento de la Ley sobre Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados que afectaban el in-
terés y la vida de las comunidades demandantes.

 I. QUé SON LAS tESIS y JURISpRUDENCIA 
  DE LA SUpREMA CORtE DE JUStICIA DE LA NACIÓN

En este apartado haremos algunos comentarios previos al obje-
to que analizaremos: tesis aisladas y tesis jurisprudenciales, para 
acercarlo un poco al público que, no formando parte del fo ro o 
la academia en derecho, no está familiarizado con estos dos con-
ceptos.

De acuerdo con el Diccionario de la lengua española, la pa-
labra jurisprudencia, que proviene del latín iuris prudentĭa, tie-
ne tres sentidos. Un primero lo define como la ciencia del de-
recho. Uno segundo como el conjunto de las sentencias de los 
tribunales, y la doctrina que contienen, mientras que un tercer 
significado establece que es el criterio que sobre un problema 
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jurídico ha sido establecido por una pluralidad de sentencias 
concordes.7

De manera general, podemos decir que la jurisprudencia es 
una de las fuentes de las que se nutre el derecho, pero que el peso 
que contiene en el sistema de impartición de justicia varía de 
acuerdo con cada nación. En los Estados Unidos de América la 
jurisprudencia es una de las principales fuentes de las que se 
sustenta el sistema de aplicación de la justicia, mientras que en 
España no está considerada así, aunque es valorada como un 
complemento del sistema jurídico.

En nuestro país, al ampliarse la autonomía y el fortalecimien-
to del poder judicial a partir de la reforma al mismo que se rea-
lizó durante el gobierno del Presidente Zedillo, sin duda alguna 
la Jurisprudencia ha cobrado un mayor peso en el sistema de 
justicia mexicano.8

La SCJN ha considerado que la jurisprudencia no es una ley, 
sino la interpretación que los órganos del poder judicial, Ple-
no, Salas, Tribunales Colegiados de Circuito, hacen de la misma. 
Tampoco es un extracto, síntesis o resumen de la resolución, sino 
la expresión por escrito, en forma abstracta, de un criterio ju-
rídico establecido al resolver un caso concreto.9

El marco legal de la jurisprudencia se encuentra en cuatro 
ordenamientos principales: la Constitución, la Ley de Amparo, 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los acuer-

7 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española. Ma-
drid, Espasa Calpe, 1989, t. 2, p. 805.

8 Decreto mediante el cual se declaran reformados los artículos 21, 
55, 73, 76, 79, 89, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 31 de di-
ciembre de 1994.

9 “Acuerdo general número 20/2013, de veinticinco de noviembre de 
dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Se-
manario judicial de la federación y su gaceta, de las tesis que emiten la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tri-
bunales Colegiados de Circuito”. Disponible en: https://www.scjn.gob.
mx/PLENO/AGPlenarios/Acuerdo%20General%20Plenario%2020-
2013%20(SUSTITUYE%205-2003)%20VERSI%C3%93N%20DEFINI-
TIVA%20(RCC%2002-12-2013).pdf
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dos del Pleno de la Suprema Corte. Por otra parte, el Título Dé-
cimo Primero de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en sus artículos 232 a 237 reglamenta las referencias a la 
jurisprudencia en materia electoral, mismas que están a cargo 
de las salas del Tribunal Electoral del PJF.10 Asimismo lo hacen 
los artículos 4, 5, 7, 32, 33 y 127 a 134 del Reglamento Interno 
de este último11 y varios acuerdos emitidos por su Sala Supe-
rior.12 En este material no abordaremos la materia correspon-
diente a dicho tribunal, que da materia para una investigación 
propia, salvo en el caso de la trascendente sentencia del caso 
Cherán en el capítulo final.

 A. La Constitución

La jurisprudencia está reconocida constitucionalmente en el 
párrafo décimo del artículo 94 y en la fracción XIII del 107, 
de nuestro ordenamiento fundamental. En este último caso, se 
refiere a las contradicciones de tesis, mientras que en el prime-
ro, mandata que la ley fijará los términos en que será obligato-
ria la jurisprudencia que sea emitida por los Tribunales del PJF, 
y los Plenos de Circuito, relacionada con la interpretación de la 
Constitución y las normas generales, así como los requisitos 
para que esta jurisprudencia sea interrumpida o sustituida.13

 

10 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial 
de la Federación, 26 de mayo de 1995, pp. 3-10 y 49-50. Disponible en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lamp.htm 

11 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, http://portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/cata-
logo/reglamento-interno-tepjf

12 “Acuerdo relativo a las reglas para la elaboración, envío y publi-
cación de las tesis relevantes y de jurisprudencia que emitan las Salas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, Diario Ofi-
cial de la Federación, 24 de septiembre de 1997. Disponible en: http://
portal.te.gob.mx/legislacion-jurisprudencia/catalogo/reglamento-inter-
no-tepjf

13 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 23a. ed. 
México, CNDH, 2018.
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 B. La Ley de amparo

Con la nueva Ley de Amparo, la normativa de la jurisprudencia 
se ha ampliado.14 Ahora se dedica el Título Cuarto, con seis ca-
pítulos, en donde se incluyen consideraciones del artículo 215 
al 234, dándole mayor fuerza legal a cuestiones que estaban en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o en acuer-
dos del Pleno de la SCJN.15

En el artículo 215 del nuevo ordenamiento, se dispone se el 
PJF podrá formular jurisprudencia por las siguientes causas: 
por reiteración de criterios interpretativos, por resoluciones 
ante una contradicción de tesis y por sustitución de tesis.16

a) Por reiteración

Tanto la SCJN, funcionando en Pleno o en salas, como los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, pueden establecer jurispruden-
cia por reiteración.

Se establecerá aquella cuando se emita un mismo criterio en 
cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, resuel-
tas en diferentes sesiones. En el caso del pleno, se requerirá ser 
aprobada por mayoría de cuando menos ocho de los once votos 

14 En la anterior Ley de Amparo, derogada el 2 de abril de 2013, la 
jurisprudencia era reglamentada del artículo 192 al 197b del Título 
Cuarto, Capítulo Único, relativos a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito. Véase Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 10 de ene-
ro de 1936, pp. 51-53, en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
ref/lamp.htm 

15 En la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación también 
hay disposiciones sobre jurisprudencia en los artículos 10 y 11, frac-
ción VI; 21 y 22; 177 a 179, y en el transitorio décimo quinto de 1995. 
Véase Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial 
de la Federación, 26 de mayo de 1995, pp. 3-11, 57-58 y 89. Disponible 
en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_180618.pdf 
También los hay en varios acuerdos emitidos por el Pleno de la Supre-
ma Corte.

16 Artículo 215 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Diario Oficial de la Federación, 2 de abril de 2013.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lamp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lamp.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_180618.pdf
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que lo componen. En el caso de sus salas, por una mayoría de 
cuando menos cuatro votos, de los cinco posibles. Y para el 
establecimiento de jurisprudencia por parte de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, la votación deberá ser unánime, es decir 
que todos sus integrantes voten a favor de la misma (cabe men-
cionar que éstos no siempre se componen por el mismo núme-
ro de integrantes).

b) Por contradicción

Por otra parte, la jurisprudencia por contradicción, es estable-
cida por el Pleno o las salas de la SCJN o por los Plenos de Cir-
cuito. ¿Cuándo se da esto?

Cuando se busca esclarecer criterios discrepantes en senten-
cias emitidas entre las dos salas de la SCJN, entre los Plenos de 
Circuito, o entre los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
asuntos de su competencia.

Esas contradicciones serán resueltas por el Pleno de la Su-
prema Corte, cuando se trate de discrepancias de tesis, o tesis 
contradictorias entre sus salas. Por el Pleno o las salas de la 
misma instancia, según la materia que corresponde a cada una 
de las dos existentes, cuando deban resolverse tesis contradic-
torias de sentencias sostenidas por Plenos de Circuito de dife-
rentes circuitos; por tesis contradictorias sostenidas por los 
Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo cir-
cuito o sus tribunales de diversa especialidad; así como las tesis 
contradictorias que existan entre los Tribunales Colegiados de 
diferente circuito.

Por su parte, los Plenos de Circuito resolverán contradiccio-
nes de tesis que existan entre los Tribunales del Circuito que les 
correspondan.

Al resolverse una contradicción de tesis, se podrá optar por 
tres criterios. El órgano en cuestión podrá tomar por válido uno 
de los criterios discrepantes, emitir un criterio diferente a los 
que están en contradicción, o bien declarar inexistente o sin 
materia la contradicción de tesis.

A diferencia de la jurisprudencia por reiteración de criterios, 
en el caso de las contradicciones de tesis, la decisión se tomará 
por el voto mayoritario del órgano en cuestión: Pleno de la 
SCJN, Salas de la SCJN o Pleno de Circuito.
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¿Quiénes pueden denunciar la existencia de una contradic-
ción de tesis? Cualquiera de las instancias, ante el órgano su-
perior de su jerarquía.

Cuando se trate de tesis contradictorias sostenidas entre las 
salas, podrán ser denunciadas al Pleno de la SCJN por los mi-
nistros, por los Plenos de Circuito, por los Tribunales Colegiados 
de Circuito y sus integrantes y por los Jueces de Distrito. Tam-
bién pueden hacerlo el Procurador General de la República o 
las partes en los asuntos que las motivaron.

En el caso de las contradicciones existentes entre Tribunales 
Colegiados de un Circuito, la denuncia la podrán realizar ante 
los Plenos de Circuito los tribunales respectivos y sus integran-
tes, los Jueces de Distrito o las partes intervinientes.

No obstante, la resolución que decida la contradicción de 
tesis no afectará las situaciones jurídicas concretas de los jui-
cios en los que se dictaron tales tesis contradictorias.

  C. Obligatoriedad de la jurisprudencia

De acuerdo con el artículo 217 de la Ley de Amparo, la jurispru-
dencia que establezca la SCJN, funcionando en pleno o en salas, 
es obligatoria para éstas, tratándose de las decretadas por el 
pleno, para los plenos de circuito, los tribunales colegiados y uni-
tarios de circuito, los juzgados de distrito, los tribunales mili-
tares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o fe-
derales.

Por su parte, la jurisprudencia que establezca los Plenos de 
Circuito, es obligatoria para los Tribunales Colegiados y Unita-
rios de Circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y 
judiciales del orden común de las entidades federativas y tribu-
nales administrativos y del trabajo, locales y federales, que es-
tén dentro del circuito respectivo.

De la misma manera, las tesis jurisprudenciales que establez-
can los Tribunales Colegiados de Circuito son obligatorias para 
los Tribunales Unitarios, los juzgados de Distrito, los tribunales 
militares y judiciales del fuero común de las entidades federa-
tivas, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales, con excepción de los Plenos de Circuito y demás Tri-
bunales Colegiados de Circuito, dentro del circuito correspon-
diente.
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De acuerdo con el artículo 218 de la citada ley de Amparo, 
cuando se establezca por alguno de los órganos mencionados 
aquí un criterio relevante, se elaborará la tesis respectiva, la 
cual deberá contener los siguientes elementos: título que iden-
tifique el tema de que se trata; subtítulo que señala sintética-
mente el criterio que sustenta; consideraciones interpretativas 
mediante las cuales el órgano en cuestión estableció el criterio; 
cuando éste se refiere a la interpretación de una norma, identi-
ficar ésta; identificación del asunto, número de tesis, órgano 
que la dictó, votaciones emitidas al aprobarla, y si fuera el caso, 
en relación al criterio sustentado en la tesis.17

En el caso de tesis por contradicción o sustitución, además 
de lo anterior, la jurisprudencia deberá contener los datos de 
las tesis confrontadas, o de la que resulte sustituida si es el caso, 
el órgano que la emitió, así como las votaciones respectivas en 
que se resolvieron.

Dichas tesis deberán ser remitidas al Semanario Judicial de 
la Federación para su publicación.

 D. Interrupción y sustitución de jurisprudencia

Las jurisprudencias que hayan sido dictadas por las diversas 
instancias, pueden ser interrumpidas o dejar de tener carácter 
obligatorio previa sentencia en ese sentido. Para integrar una 
nueva jurisprudencia se seguirán las reglas que se han mencio-
nado antes.

De la misma manera, las jurisprudencias por reiteración o 
contradicción establecidas por el pleno o sus salas, o por los ple-
nos de circuito, podrán ser sustituidas por nuevas jurispruden-
cias surgidas a partir de sentencias establecidas sobre casos con-
cretos, siguiendo los procedimientos que se establecen en el 
artículo 230 de la Ley de Amparo.

  

17 Anteriormente solo se establecían tres aspectos para las tesis: ru-
bro, texto y precedente. véase “Acuerdo número 5/1996, relativo a las 
reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emi-
ten los órganos del Poder Judicial de la Federación, Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 18 de noviembre de 1996”. 
Disponible en: http://www.scjn.gob.mx/PLENO/JPV/Acuerdo051996.pdf
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E. Controversias constitucionales

El artículo 105 constitucional establece que en el caso de las con-
troversias constitucionales que versen sobre disposiciones ge-
nerales de las entidades federativas, de los municipios o de las 
demarcaciones de la ciudad de México impugnadas por la Fede-
ración; de los municipios o las demarcaciones territoriales de la 
ciudad de México impugnadas por las entidades federativas; el 
Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; el Poder Ejecutivo 
y cualquiera de las cámaras del Congreso, o en su caso la Co-
misión Permanente; dos poderes de una misma entidad federa-
tiva sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales. En estos casos, cuando la SCJN las declare invalidas, 
la resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos. En los 
demás casos sus efectos solo surtirán validez para las partes en 
controversia.

 F. Declaratorias de inconstitucionalidad

La Declaratoria General de Inconstitucionalidad de una norma 
general solo puede ser realizada por el Pleno de la SCJN o por 
alguna de sus salas. Cuando en un juicio de amparo indirecto 
en revisión se resuelva la inconstitucionalidad de una norma 
general por segunda ocasión, sea en una o distintas sesiones, el 
Presidente de la Sala respectiva o el de la SCJN lo comunicará 
a la autoridad que la emitió.

De igual forma, de acuerdo con la fracción II del artículo 107 
de nuestra carta fundamental y al artículo 232 de la Ley de 
Amparo, cuando las anteriores instancias establezcan jurispru-
dencia por reiteración en la que se determine la inconstitucio-
nalidad de una norma general, la SCJN lo deberá notificar a la 
entidad que emitió tal disposición. Si pasados los noventa días 
de que fuere emitida la notificación sin que se haya derogado o 
modificada la norma sujeta a la declaración anterior, el pleno 
de la SCJN nacional emitirá la Declaratoria General de Incons-
titucionalidad, la cual deberá ser aprobada cuando menos por 
los votos de ocho ministros.

Este procedimiento de inconstitucionalidad no será aplicable 
en normas generales de carácter tributario.

Los Plenos de Circuito, por voto mayoritario de sus integran-
tes, podrán solicitar a la SCJN que inicie una Declaratoria Ge-
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neral de Inconstitucionalidad, cuando dentro de su circuito se 
haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en 
revisión en la que se declare la inconstitucionalidad de una 
norma general.

La declaratoria que haga el Máximo Tribunal será obligatoria 
con efectos generales y establecerá los alcances y condiciones 
de la inconstitucionalidad, los cuales, salvo la materia penal, no 
podrán ser retroactivos.

 G. Tesis aisladas

Como hemos comentado antes, las tesis emitidas, al acumularse, 
pueden dar origen a jurisprudencias. En caso contrario, que dan 
como tesis aisladas, sirviendo como criterio orientador para los 
jueces, pero de ninguna manera son obligatorias. De todas for-
mas, son importantes porque nutren las posibilidades para los 
jueces que resuelvan orientándose en ellas.

Aunque una es obligatoria (la jurisprudencia) y la otra solo 
orientadora del criterio de los jueces (la tesis aislada), la apli-
cación de las reformas constitucionales indígenas (más de una 
década y media), la inconclusa armonización legislativa en las 
entidades federativas. Actualmente hay 28 constituciones con 
reformas indígenas, de las que 26 están armonizadas a la cons-
titución federal (en años recientes lo hicieron Baja California, 
Baja California Sur y Guanajuato). La Ciudad de México y el 
Estado de México, aunque contemplan reformas indígenas no 
están completamente armonizadas. Coahuila solo hace referen-
cia al derecho a contar con defensores en su propia lengua a 
indígenas procesados en el párrafo VI del artículo 7, por lo que 
se considera sin reforma. Existen, además, otros tres casos en 
que no se tiene ninguna reforma indígena en sus cartas funda-
mentales: Aguascalientes, Tamaulipas y Zacatecas.

Por otra parte, el Congreso de la Unión para ha hecho oídos 
sordos para cumplir el reclamo de que se reforme la constitución 
para establecer el derecho a la consulta libre, previa, informada, 
de buena fe y culturalmente adecuada de los pueblos indígenas,18 
además de que no han abordado el tema de otorgar personali-

18 Aunque a paso lento se han adecuado unas 57 leyes de un univer-
so de 290 disposiciones federales, pero aún están pendientes las rela-
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dad jurídica a pueblos y comunidades, aunque algunos Estados 
si la contienen.

Este retraso en la armonización legislativa en materia indí-
gena y el poco interés que el Congreso de la Unión ha puesto a 
los dos temas comentado en el párrafo anterior, no obstante que 
en su seno ha habido varias propuestas para concretarlos, obli-
ga a los pueblos a conocer y manejar tanto las tesis jurispru-
denciales como las aisladas como armas de lucha para respal-
dar sus reclamos.

 H. La jurisprudencia y las épocas jurisprudenciales

La jurisprudencia que han emitido los tribunales de la federa-
ción se dividen en épocas. Las épocas son periodos que marcan 
cambios fundamentales en la manera de emitir jurisprudencia.

De la primera a la cuarta época se considera jurisprudencia 
histórica, misma que fue emitida al amparo de la constitución 
de 1857.

La jurisprudencia aplicable en nuestro país es la que pro-
viene de la cuarta a la décima épocas, surgida en el ejercicio de 
interpretación de la constitución de 1917 a casos concretos de li-
tigio.

La novena época fue marcada por las reformas constitucio-
nales de 1994 que fortalecieron al Poder Judicial en nuestro 
país. La actual décima época inició el 4 de octubre de 2011.19 
Fue acordada por la SCJN a partir de que entraron en vigor las 
reformas constitucionales del 6 y 10 de junio de 2011, en mate-
ria de administración de justicia, derecho de amparo y derechos 
humanos y tratados internacionales comentadas antes.

Las tesis aisladas y jurisprudencia que comentamos en este 
texto provienen de las épocas novena y décima.

tivas al derecho a la consulta y el reconocimiento de su personalidad 
jurídica en la Carta Fundamental.

19 “Acuerdo general número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos 
mil once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se determina el inicio de la décima época del Semanario Judicial 
de la Federación”. Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/Documents/
AGP_9_11-1.pdf
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 II. CONtROvERSIAS CONStItUCIONALES
  DE MUNICIpIOS INDígENAS: CONtRA LA
  REfORMA DE 14 DE AgOStO DE 2001

Como toda reforma constitucional aprobada en el Congreso de 
la Unión, la que se dio a principios del presente siglo en materia 
indígena (2001), antes de ser publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, necesitaba completar el proceso del constituyente 
permanente. El decreto fue aprobado en el congreso federal el 
28 de abril de 2001,20 pero tenía que circular en los congresos lo-
cales en donde se le votaría, para regresar de nuevo a la capital 
del país en donde se computaría si la mayoría de congresos loca-
les lo aprobaban. Así, las reformas fueron sometidas a la consi-
deración de las legislaturas estatales, que junto con aquél forman 
lo que algunos han llamado el Poder Reformador de la Consti-
tución.

Una vez que la mayoría de las legislaturas de las entidades fe-
derativas aprobaron la reforma indígena, la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión hizo el cómputo de esos votos, a 
razón de un voto por Estado, y la declaratoria de haber sido apro-
bada, por lo que se procedió a su publicación para que entrara 
en vigor.

Sin duda alguna, la movilización y el debate que se había dado 
en los últimos años en el país en torno a los derechos de los 
pueblos indígenas, se reflejó en el proceso legislativo. El cómpu-
to y la declaración de aprobación de las reformas constitucio-
nales se realizaron el 18 de julio de 2001, conforme con lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Constitución. La aprobación fue 
por un margen mínimo: 16 votos aprobatorios (de 31 posibles) 

20 Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Asun-
tos Indígenas con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
y tercer párrafos al artículo 1o.; se reforma el artículo 2o.; se deroga 
el párrafo primero del artículo 4o.; y se adiciona un sexto párra fo al 
artículo 18 y un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Gaceta 
Parlamentaria. México, año IV, núm. 738, 28 de abril de 2001. Dis-
ponible en: http://gaceta.diputados.gob.mx/ La votación fue la siguien-
te: 385 votos en favor, 60 en contra, dos abstenciones y 53 diputados 
ausentes, para dar el total de 500 representantes populares.

http://gaceta.diputados.gob.mx/
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hacían una mayoría apretada, pero mayoría simple al fin; ocho 
en contra y los restantes cómputos no habían llegado todavía.21

La votación reflejaba el clima del país frente al tema: mien-
tras algunos consideraban que tal y como estaba la reforma era 
suficiente, algunos querían avanzar más profundamente en ma-
teria indígena, y otros más la rechazaban por considerarla de-
masiado progresista.22

Luego de su publicación, diversas organizaciones ligadas al 
Congreso Nacional Indígena y al EZLN, manifestaron su rechazo 
argumentando que no correspondían a la esencia de los Acuer-
dos de San Andrés y a la propuesta de reformas de la COCOPA. 
Específicamente, se resaltaba que en la reforma no se garantiza-
ba el ejercicio del derecho a la libre determinación de los pueblos 
indígenas; no les reconocía personalidad jurídica, necesaria 
para poder establecer una nueva relación entre estos, la socie-
dad y el Estado; tampoco reconocía derechos territoriales, y les 
negaba el acceso colectivo a los recursos naturales existentes en 
sus tierras y territorios.23

A través de sus alianzas, el movimiento zapatista y organiza-
ciones afines, consiguieron que más de 300 municipios del país 
con población indígena interpusieran controversias constitu-
cionales ante la SCJN para anular el decreto.

Dentro de otros muchos argumentos presentados, estaban 
los que tenían que ver con la vigencia de tratados internaciona-

21 Al completarse la documentación faltante se tuvo que la votación 
final sería de 19 legislaturas con aprobación, 10 rechazándola y dos 
sin votación todavía, por lo que decisión fue bastante debatida y para 
muchos un tanto apresurada. Controversia Constitucional 82/2001, 
promovida por el municipio de San Pedro Quiatoni, Oaxaca, pp. 231-
392. Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/

22 Las legislaturas que aprobaron las reformas fueron: Aguascalien-
tes, Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Duran-
go, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz. Las 
legislaturas que votaron en contra de la misma fueron: Baja California 
Sur, Sinaloa, Zacatecas, San Luis Potosí, Hidalgo, México, Guerrero, 
Oaxaca, Chiapas y Morelos; mientras Yucatán y Tamaulipas no la ha-
bían votado aún.

23 Francisco López Bárcenas et al., Los pueblos indígenas ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. México, COAPI, sin año, pp. 
18-71. Disponible en: http://www.lopezbarcenas.org/libros
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les signados por México. Desde 1990, al haberse ratificado el Con-
venio 169 de la OIT relativo a los derechos humanos de los pue-
blos indígenas,24 era, junto con la Constitución, Ley Suprema 
en la nación tal como lo establecía, al entender de los reclaman-
tes, el artículo 133. Postulaban que, al no haberse terminado el 
proceso de consulta previo a la aprobación de la reforma, se vio-
laba el artículo 6o. de dicho convenio que establece que, al apli-
car las disposiciones del mismo, los gobiernos deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimien-
tos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legisla-
tivas o administrativas susceptibles de afectarles directa-
mente;

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos in-
teresados puedan participar libremente, por lo menos en 
la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en institu-
ciones electivas y organismos administrativos y de otra 
índole responsables de políticas y programas que les con-
ciernan;

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las insti-
tuciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apro-
piados proporcionar los recursos necesarios para este fin.25

Desde esa perspectiva, sumando otros razonamientos, los 
municipios litigantes consideraban que el Constituyente Per-
manente habría violado la Constitución. Por ello pedían que se 
repusiera el procedimiento para que los pueblos indígenas fue-
ran tomados en cuenta en esta reforma que los afectaba direc-
tamente.

El 6 de septiembre del 2002, a casi un año de haberse impug-
nado el decreto en cuestión, la Corte determinó que no tenía com-
petencia para conocer de reformas a la Constitución en virtud 

24 El Convenio 169 fue adoptado el 27 de junio de 1989 por la OIT, ra-
tificado por México el 5 de septiembre de 1990 y entró en vigor en el país 
al año siguiente.

25 Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Paí-
ses Independientes, en S. T. Pedroza de la Llave y O. García Huante 
(comps.), op. cit., supra nota 6, t. 2, p. 35-52.
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de que nuestro máximo ordenamiento no la faculta para decidir 
sobre los actos realizados por el órgano reformador, conforma-
do por el Congreso de la Unión y las legislaturas locales; es de-
cir, que no contempla al Constituyente Permanente dentro de los 
órganos, poderes o entidades que pueden ser parte en una con-
troversia constitucional.

De manera adicional también estableció su punto de vista 
frente a las objeciones que abonaban por interpretar el artículo 
133 constitucional de tal manera que el Convenio 169 de la OIT, 
relativo a pueblos indígenas y tribales en países independientes, 
fuese considerado al mismo nivel que la Constitución mexicana. 
La SCJN consideró que de este precepto se infería el principio de 
supremacía constitucional consistente en que la Constitución 
es la norma de mayor jerarquía en nuestro sistema jurídico y 
de ahí que todo acto deba ajustarse a lo dispuesto en ella.26

Argumentaron también que, congruente con el principio de 
su premacía constitucional, el Constituyente Originario de 1917 
estableció en el artículo 135 los elementos que permiten incluir-
la en la categoría de una Constitución rígida, al depositar en un 
órgano complejo la atribución de reformarla o adicionarla, fue-
ra de cuya intervención resultaba jurídicamente imposible al-
terar su estructura y contenido, a diferencia de aquellos países 
que poseen constituciones flexibles, caracterizadas por una 
mayor facilidad en la forma y modo para modificarla.

En efecto, para poder reformar o adicionar la Constitución 
el constituyente originario de 1917 configuró un órgano espe-
cífico y complejo, integrado por el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de los Estados para que a través del procedimiento 
correspondiente acordara la adición o la reforma de sus pre-
ceptos. Le corresponde al propio Congreso de la Unión o a la 
Comisión Permanente, en su caso, hacer el cómputo de los vo-
tos de las legislaturas estatales y emitir la declaratoria de haber 
sido aprobadas o no tales adiciones y reformas.27

Por lo que, desde esa perspectiva, los tratados internaciona-
les estaban considerados en la interpretación de la Corte por 

26 Controversia Constitucional 82/2001, promovida por el municipio 
de San Pedro Quiatoni, Estado de Oaxaca, pp. 76-77. Disponible en: 
http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/

27 Idem.
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debajo de la Constitución, aunque por encima de la legislación 
federal y local. La SCJN consideró improcedentes 322 de los 
330 recursos de inconstitucionalidad que habían sido presen-
tados por municipalidades de 11 Estados de la República: Chia-
pas, Oaxaca, Tabasco, Guerrero, Veracruz, Morelos, Tlaxcala, 
Hidalgo, Puebla, Michoacán y Jalisco.28

La argumentación final dada en el Pleno de la SCJN en el caso 
de la controversia presentada por el municipio de San Pedro 
Quiatoni, en el Estado de Oaxaca, que aplicaría a los más de 300 
juicios adicionales promovidos por autoridades municipales de 
varios Estados del país, fue que el procedimiento de reformas 
y adiciones regulado en el artículo 135 constitucional no era 
susceptible de control por la vía jurisdiccional, ya que encon-
traba en sí mismo ese control. Los órganos que en él actúan no 
lo hacen en su carácter aislado de órganos ordinarios constitui-
dos, sino en su función extraordinaria de Órgano Reformador 
de la Constitución Federal, realizando una función de carácter 
exclusivamente constitucional, no equiparable a la de ninguno 
de los órdenes parciales.

De acuerdo con la Corte, la función que realiza el Congreso 
de la Unión, al acordar las modificaciones, o éste o la Comisión 
Permanente al realizar el cómputo de los votos de las legislatu-
ras locales y la declaración de aprobación de las reformas cons-
titucionales, no es una actividad ordinaria. Argumentaron que 
se atribuye al Congreso, en su carácter de representante del pue-
blo, y a los congresos de las entidades federativas, de la misma 
forma que en sus jurisdicciones, una función soberana no su-
jeta a ningún tipo de control externo. De esa manera, en la con-
formación del órgano y en la atribución constitucional de su 
función se encontraba su propia garantía.

De esa manera, el poder judicial concluyó que al no formar 
parte el órgano reformador de la relación de sujetos en contra 
de los cuales se puede promover la controversia constitucional, 
la SCJN no tenía facultades para controlar los actos que emi-
tiera dicho órgano a través de la controversia constitucional.29 

28 Fallo de la SCJN en contra de las controversias constitucionales 
en materia indígena de 2001. Disponible en: http://ceacatl.laneta.apc.
org/020906posiciones.htm

29 Controversia Constitucional 82/2001, op. cit., supra nota 26, pp. 
231-292.
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El dictamen de la Corte remitía a la fracción I del artículo 105 de 
la carta magna para comprobar por qué el Poder Constituyente 
no contempló la acción de controversia constitucional, en el 
procedimiento legislativo de reformas y adiciones a nuestro 
texto supremo, como un medio de control constitucional, por-
que no se trataba en ese caso de una disputa entre dicho poder 
constituyente, ni del poder legislativo federal y un municipio.30

Finalmente, el 6 de septiembre del año 2002, el Pleno de la 
SCJN emitió su resolución. En su punto único establece: “Es 
improcedente la presente controversia constitucional”.

Ese criterio dio origen a dos tesis jurisprudenciales.31 La pri-
mera de ellas, marcada con el número J./P. 39/2002, expresa en 
su rubro lo siguiente: pROCEDIMIENtO DE REfORMAS y ADICIO
NES A LA CONStItUCIÓN fEDERAL. NO ES SUSCEptIBLE DE CON
tROL JURISDICCIONAL.32 La segunda tesis jurisprudencial, con 

30 En dicho artículo se establecía como hasta hoy, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conocería de las controversias que con 
excepción de las que se refirieran a la materia electoral, cuando versen 
sobre disposiciones generales de los Estados o de los municipios im-
pugnadas por la Federación; de los municipios impugnadas por los 
Estados; del Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; de aquél y 
cualquiera de las Cámaras de éste o de la Comisión Permanente, sean 
como órganos federales o del Distrito Federal; de dos poderes de un 
mismo Estado; o bien, de dos órganos de gobierno del Distrito Federal. 
Si se declarasen inválidas por resolución del Alto Tribunal, la sentencia 
tendrá efectos generales, cuando hubiera sido aprobado por una ma-
yoría de por lo menos ocho votos. También dispone el artículo que, en 
los demás casos las resoluciones de la Suprema Corte, tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia. No obstante, en 
la fracción I no se menciona el supuesto caso de una controversia 
entre un municipio y el poder legislativo ni mucho menos del Poder 
Constituyente. Op cit., supra nota 13 y Emilio O. Rabasa y Gloria Ca-
ballero, Mexicano: ésta es tu Constitución. México, Porrúa, 1995, pp. 
277-282.

31 Controversia Constitucional 358/2001, promovida por el munici-
pio de Bolaños, Estado de Jalisco, 85 pp. Disponible en: http://www2.
scjn.gob.mx/red2/expedientes/ 

32 Tesis: P./J. 39/2002. pROCEDIMIENtO DE REfORMAS y ADICIONES 
A LA CONStItUCIÓN fEDERAL. NO ES SUSCEptIBLE DE CONtROL JU
RISDICCIONAL, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. 
época, t. XVI, septiembre de 2002, p. 1136.

http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/
http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/
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el número J.P.40/2002, tiene el siguiente rubro: CONtROvERSIA 
CONStItUCIONAL. ES IMpROCEDENtE pARA IMpUgNAR EL pRO
CEDIMIENtO DE REfORMAS y ADICIONES A LA CONStItUCIÓN 
fEDERAL.33

Aunque no contienen ni en su rubro ni el texto la materia in-
dígena, fueron resultado precisamente de la impugnación rea-
lizada por cientos de municipios indígenas o con fuerte presen-
cia indígena, a una reforma constitucional. La lectura del caso 
nos permitió ver que el Pleno no entró a discutir el asunto de 
fon do: la argumentación de violación de tratados internaciona-
les, como el del derecho a la consulta previa para los pueblos 
indígenas y reafirmó el principio de supremacía constitucional 
en relación con cualquier tratado, pese a lo que establecía el ar-
tículo 133 constitucional.

Como hemos visto, el Poder Judicial fue cauto en cuanto a 
emisión de jurisprudencias relacionadas con la materia indíge-
na en el mismo año en que ésta se gestó constitucionalmente. 
Las dos primeras tesis de jurisprudencia relacionadas con los 
derechos de los pueblos indígenas fueron contrarias a los mis-
mos, a pesar del número de controversias presentadas y de la 
multitud de protestas de los simpatizantes del movimiento za-
patista en el campo y las ciudades, que buscaban revocar el 
procedimiento de la reforma constitucional de 2001 por insufi-
ciente en sus alcances.

Aunque el rubro de esas tesis no va encaminada directamen-
te a la población indígena, sino a la imposibilidad de la Corte 
de ser un órgano revisor en el proceso de reformas constitucio-
nales, quienes la promovieron fueron 330 municipios de diver-
sas entidades del país, que apoyaban los reclamos a favor de 
desechar la misma y hacer una reforma más profunda en la ma-
teria, ya que no había respetado todos los compromisos asumi-
dos por el gobierno en los Acuerdos de San Andrés y se habían 
modificado aspectos sustanciales de la propuesta de la COCOPA 
(Comisión de Concordia y Pacificación), que el EZLN aceptaba 
suscribir para que fuera aprobada y se firmara la paz.

33 Tesis: P./J. 40/2002. CONtROvERSIA CONStItUCIONAL. ES IMpRO
CEDENtE pARA IMpUgNAR EL pROCEDIMIENtO DE REfORMAS y ADICIO
NES A LA CONStItUCIÓN fEDERAL, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta,9a. época, t. XVI, septiembre de 2002, p. 997.
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En la argumentación, el tema del control de convencionalidad, 
y el de supremacía constitucional, permearon las demandas, y 
los argumentos. La posición de la Corte en esos años era la de 
sostener esta última, pese a que México había ratificado des-
de 1990 el Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, y de que, en los debates del Senado que 
se realizaron para ratificar dicho convenio, se había sostenido 
en varias ocasiones que sería ley suprema en el país al igual que 
nuestra carta magna.

 III. CONtROvERSIA DEL MUNICIpIO DE COxCAtLáN, 
  SAN LUIS pOtOSí: CONtRA LAS LEyES fEDERALES 
  DE tELECOMUNICACIONES y DE RADIO y tELEvISIÓN

Ya entrada la primera década del nuevo siglo, se emitió la pri-
mera tesis de jurisprudencia relacionado claramente con los 
derechos indígenas. Como en aquellos años, ésta resultó de la 
resolución del Pleno de la SCJN del 15 de octubre de 2007, en re-
lación con una controversia constitucional presentada por el 
municipio indígena de Coxcatlán perteneciente al Estado de 
San Luis Potosí (59/2006).

La controversia en comento impugnaba el decreto por el que 
se reformaban varias disposiciones de las leyes Federal de Te-
lecomunicaciones y Federal de Radio y Televisión.34 El munici-
pio demandante consideraba también inconstitucional las in-
minentes designaciones de los comisionados y del comisionado 
presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones.

También se impugnaba como contraria a la Constitución la 
omisión del Congreso de la Unión para reglamentar lo dispues-
to en el artículo 2o. desde 2001. Hasta ese momento se había 
abstenido de reglamentar las condiciones para los pueblos y 
comunidades indígenas para adquirir, operar y administrar los 
medios de comunicación a que se refieren las mencionadas le-
yes atacadas.

34 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Fede-
ral de Radio y Televisión, Diario Oficial de la Federación, 11 de abril de 
2006.
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Después del análisis, el proyecto de sentencia que fue apro-
bada en sesión del Pleno de la SCJN establecía una argumenta-
ción final estableciendo:

Primero: que el artículo 2o. constitucional imponía un im-
perativo a cargo de la Federación, los Estados y los municipios 
por lo que, con el fin de abatir las carencias y rezagos que afec-
tan a los pueblos y comunidades indígenas, tienen como obli-
gación, entre otras, la de extender la red de comunicaciones que 
permita la integración de las comunidades a través de la cons-
trucción y ampliación de vías de comunicación y telecomuni-
caciones, así como establecer condiciones para que los pueblos 
y comunidades indígenas pudieran adquirir, operar y adminis-
trar medios de comunicación, en los términos que determinasen 
las leyes de la materia, para lo cual, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, establecerían las partidas específicas desti-
nadas a esas obligaciones.

Segundo: que los artículos impugnados de la reformada Ley 
Federal de Radio y Televisión, únicamente regulan los requisi-
tos que deben cubrir los interesados en obtener una concesión 
o un permiso para el uso, aprovechamiento o explotación de las 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico.

En tercer lugar, decía la Corte, es claro que dichos numerales 
en ningún modo pueden limitar las facultades del municipio 
actor, que le otorga el artículo 2o. de la norma fundamental, al 
no establecer algún supuesto relacionado con dichas facultades. 
Es decir, a través de dichos preceptos, no se advierte que se im-
pida al municipio actor para que, dentro de la esfera de su com-
petencia, realice las obras y acciones correspondientes, a fin de 
que cumpla con el imperativo previsto en el en el referido nu-
meral segundo, por lo que aprobó declarar infundados tales 
argumentos.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la SCJN resolvió por 
unanimidad de ocho votos que era parcialmente procedente, 
pero infundada, la controversia constitucional, sobreseyéndose 
los reclamos que demandaban el hecho de que los pueblos in-
dígenas no habían participado en el nombramiento de los fun-
cionarios de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones y los 
relativos a la legislación impugnada.

Es decir, al aceptarse que era parcialmente procedente, la Cor-
te fue al análisis de fondo del asunto para ver si existía interés 
legítimo del municipio actor en el caso concreto que se impug-
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naba. Se resolvió finalmente que no lo había y por eso se sobre-
seyó en el análisis de fondo.

Se consideró, además, infundada, por mayoría de cinco vo-
tos, la demanda de inconstitucionalidad por la omisión del Con-
greso de no haber adecuado todavía la legislación federal en 
materia de radio y televisión al artículo 2o. constitucional.

El ministro Gudiño Pelayo expresó un voto particular al res-
pecto en el que argumentó que la controversia sí era fundada 
por la omisión del Congreso de la Unión. En su voto particular, 
el ministro concluyó que: “me pronuncio en el sentido de que 
esta mos en presencia de una omisión legislativa y que la contro-
ver sia es procedente, porque esta última, como medio de con-
trol constitucional, tiene por objeto tutelar el respeto a la Carta 
Magna”.35

A juicio del ministro, era necesario que el Congreso legislara 
a la brevedad la normativa relativa a este tema derivado de las 
atribuciones que el artículo 2o. otorgaba a los pueblos indíge-
nas en materia de medios de comunicación. Pero la posición 
no fue considerada por la mayoría del pleno.36

Por eso, la tardía jurisprudencia que emitió el Pleno de la SCJN 
a partir de la ejecutoria de esa controversia,37 más de cuatro años 
después, ya durante la vigencia de la reforma de junio de 2011, 
establece que los municipios carecen de interés legítimo para 

35 Voto particular que formula el ministro José de Jesús Gudiño 
Pelayo en la Controversia Constitucional 59/2006, promovida por el 
municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí, pp. 125-138. Disponible en: 
http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/

36 Dicha omisión continuó varios años después, hasta el marte 11 de 
junio de 2013 cuando se reformó el artículo 28 en materia de telecomu-
nicaciones y al año siguiente, el 14 de julio de 2014, en que se expidie-
ron las leyes Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano.

37 Controversia Constitucional 59/2006, promovida por el municipio 
de Coxcatlán, San Luis Potosí. Disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/ 
red2/expedientes/.Fue resuelta el 15 de octubre de 2007 en sesión del 
Pleno. En la misma fecha fueron resueltas las controversias constitu-
cionales: 60/2006 a 104/0206, presentadas por 43 municipios indígenas 
de varios Estados del país como San Luis Potosí, Hidalgo, Puebla, 
Oaxaca y Chiapas, dentro de ellas la de San Pedro Ocotepec, distrito 
Mixe, Oaxaca, con el 101/2006. Véase el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, 9a. época, t. XXVII, febrero de 2008, pp. 1463-1569.
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presentarlas contra disposiciones generales que consideren vio-
latorias de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 
que habitan en su territorio, si no guardan relación con la esfe-
ra de atribuciones que les confiere la Constitución del país.38

La argumentación de la tesis dice lo siguiente:

La tutela jurídica de la controversia constitucional es la pro-
tección a las atribuciones que la Constitución General de la 
República prevé para las entidades, poderes u órganos que 
señala su artículo 105, fracción I, para resguardar el sistema 
federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de esas 
atribuciones constitucionales establecidas a favor de tales 
órganos, por lo que para que esa vía constitucional proceda, 
la norma o acto impugnado debe ser susceptible de causar 
un perjuicio o privar de un beneficio al promovente en razón 
de la situación de hecho en la que se encuentre, la cual necesa-
riamente debe estar legalmente tutelada y, consecuentemen-
te, los conceptos de invalidez deben dirigirse a demostrar que el 
acto o norma impugnado, cuando menos, le afecta como en-
tidad, poder u órgano, mas no la afectación a cierta clase de 
gobernados. Por otra parte, del cúmulo de atribuciones que el 
artículo 115 constitucional confiere a los Municipios no se ad-
vierte la de defender los derechos de los pueblos o comunida-
des indígenas que se encuentran geográficamente dentro de 
su circunscripción territorial, en un medio de control consti-
tucional, situación que tampoco se advierte del artículo 2o. 
de la Ley Suprema, el cual impone una serie de obligaciones 
a cargo de los diferentes niveles de gobierno en relación con 
aquéllos; sin embargo, si bien es cierto que las facultades y 
obligaciones que dicho precepto constitucional otorga a los 
Municipios buscan la protección de los pueblos y de las comu-
nidades indígenas, también lo es que se refieren a su propio 
ámbito competencial, sin llegar al extremo de que, vía con-
troversia constitucional, puedan plantear la defensa de aqué-
llos. En esas circunstancias, los Municipios carecen de interés 
legítimo para promover una controversia constitucional contra 
disposiciones generales que consideren violatorias de derechos 

38 La tesis fue aprobada el 27 de octubre de 2011 y publicada en el 
mes de diciembre, véase: Tesis: P./J. 83/2011 (9a.). Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, 10a. época, libro III, diciembre de 2011, 
t. 1, p. 429.
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de los pueblos y comunidades indígenas que habiten en su te-
rritorio, si no guardan relación con la esfera de atribuciones 
que constitucionalmente tienen conferidas.39 Sostener lo con-
trario desnaturalizaría la esencia misma de la controversia 
constitucional, pues podría llegarse al extremo de que la le-
gitimación del Municipio para promoverla, le permitiera 
plantear argumentos tendentes exclusivamente a la defensa 
de los gobernados que habitan en su territorio, sin importar si 
afectan o no su esfera competencial, o que, aun sin invadirla, 
exista un principio de afectación para la situación de hecho que 
detenten, esto es, como control abstracto, lo cual no es pro-
pio de la naturaleza de las controversias constitucionales.40

 Iv. CONtROvERSIA DEL MUNICIpIO DE tEpOztLáN,
  MORELOS: CONtRA EL REgLAMENtO DE LA 
  LEy DE BIOSEgURIDAD

Un decisión más conservadora se había aplicado poco antes a 
una controversia constitucional presentada por el municipio de 
Tepoztlán, Estado de Morelos (60/2008), que impugnaba el Decre-
to que promulgaba en Reglamento de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados,41 y que fue resuelta 
hasta tres años después, en enero de 2011, por mayoría de sie-
te votos en el Pleno de la SCJN.42

En dicho precepto se contienen disposiciones que reglamen-
tan los procedimientos para el otorgamiento de permisos para 

39 Cursivas mías.
40 Tesis: P./J. 83/2011 (9a.). CONtROvERSIA CONStItUCIONAL. LOS 

MUNICIpIOS CARECEN DE INtERéS LEgítIMO pARA pROMOvERLA CON
tRA DISpOSICIONES gENERALES QUE CONSIDEREN vIOLAtORIAS DE 
DERECHOS DE LOS pUEBLOS y COMUNIDADES INDígENAS QUE HABItEN 
EN SU tERRItORIO, SI NO gUARDAN RELACIÓN CON LA ESfERA DE AtRI
BUCIONES QUE LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE LOS EStADOS UNIDOS 
MExICANOS LES CONfIERE, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, 10a. época, libro III, diciembre de 2011, t. 1, p. 429.

41 Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, Diario Oficial de la Federación, 19 de marzo de 2008.

42 Controversia Constitucional 60/2008, promovida por el municipio 
de Tepoztlán, Estado de Morelos, 114 pp. Disponible en: http://www2.
scjn.gob.mx/red2/expedientes/
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la liberación experimental al ambiente, la liberación al ambien-
te en programa piloto y la liberación comercial al ambiente, de 
uno o más organismos genéticamente modificados, incluyendo 
la importación para esa actividad, y en especial, de maíz gené-
ticamente modificado; así como disposiciones que reglamentan 
la forma de determinar y proteger centros de origen de especies 
y de diversidad genética dentro del territorio nacional.43

Dentro de otras causas, la demanda argumentaba que el de-
creto violaba lo dispuesto por varios artículos de la Constitución, 
dentro de ellos el 1o., el 2o. y el 133, en relación con los artícu-
los 6 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes y a otros instrumentos inter-
nacionales como el Convenio sobre Diversidad Biológica, res-
pecto al derecho a la consulta y a la participación de los pueblos 
y comunidades indígenas.44

Una de las argumentaciones principales sostenía que la au-
toridad demandada promulgó, sin haber consultado previamen-
te a los pueblos indígenas, un reglamento cuyo contenido inci-
de directamente sobre prácticas e innovaciones que entrañan 
estilos tradicionales de vida adoptados para la conservación y 
utilización sostenible de la diversidad. Así lo era en el caso de los 
cultivos de maíces criollos, frente a los cultivos transgénicos que 
el mencionado reglamento podría liberar, junto con otros, lo 
que vulneraba los derechos de estos pueblos en materia ambien-
tal. Esto sucedía porque no existían las condiciones legales bá-
sicas para la toma de decisiones sobre un reglamento que afec-
taría tanto el hábitat en que se encontraban asentados, como el 
cultivo de maíces criollos del que se consideraban custodios.

Por lo anterior, se sostenía que la promulgación del regla-
mento era inconstitucional, al haber desatendido un mandato 
de consulta obligatorio para el Poder Ejecutivo Federal y, de esta 
manera, haber violentado los derechos de los pueblos indíge-
nas en materia de consulta y participación y, por consiguien-
te, sus derechos a la conservación y manejo del hábitat a través 
de sus prácticas tradicionales.45

43 Reglamento de la Ley…, op. cit., supra nota 41.
44 Controversia Constitucional 60/2008…, op. cit., supra nota 41, pp. 

15-33.
45 Idem.
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Frente a la demanda, la Corte le dio la vuelta al asunto, tal y 
como lo hizo en las controversias de 2002, concluyendo que el 
decreto impugnado no afectaba, en forma alguna, la esfera ju-
rídica del municipio.

Por ello, el municipio actor carecía de interés legítimo para 
demandar a la Federación las supuestas violaciones a los dere-
chos de los pueblos y comunidades indígenas. Al margen de ser 
infundadas sus afirmaciones, debería declararse improcedente 
el estudio de esas violaciones en la controversia constitucional.

La Corte consideraba que, como el municipio de Tepoztlán 
carecía de facultades para representar a los pueblos y comuni-
dades indígenas, deberían declararse inatendibles los conceptos 
de invalidez que se sustentaban en la controversia contra el re-
glamento de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéti-
camente Modificados en el que el acto legislativo impugnado (la 
promulgación del decreto), transgredía los derechos de estos pue-
blos y comunidades.

La Corte reconocía que cualquier municipio, por considerar-
se uno de los órganos originarios del Estado, puede válidamen-
te promover una controversia constitucional. Sin embargo, en 
el caso de Tepoztlán, el municipio actor sustentaba su interés le-
gítimo en el hecho de que, dentro de su territorio, habitaban co-
munidades indígenas.

Aunado a lo anterior, de la lectura del uno de los conceptos de 
invalidez que se formulaba, el Pleno desprendía que el deman-
dante impugnaba el hecho de que no se consultó a los pueblos y 
comunidades indígenas, respecto del contenido y expedición del 
reglamento que se combatía.

Como se observa, la única pretensión del municipio actor, en 
el citado concepto de invalidez, decía la ejecutoria, era defender 
los derechos de los pueblos y comunidades indígenas que, en 
su concepto, se ven afectados con la expedición del reglamento 
impugnado.

Luego, seguía la Corte, no obstante que pueda afirmarse que 
los pueblos y comunidades indígenas se encuentran geográfi-
camente dentro del municipio, ello no trae como consecuencia 
que éste último se encuentre facultado jurídicamente para defen-
der en juicio derechos indígenas, como tácitamente pretendía.

En conclusión, decía la ejecutoria, si la SCJN entraba al es-
tudio de los conceptos de invalidez señalados, ello traería como 
consecuencia que se desnaturalizara el medio de control cons-
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titucional de que se trataba. Se afirmaba lo anterior, pues el Alto 
Tribunal analizaría la supuesta inconstitucionalidad del regla-
mento impugnado, aun cuando éste no afectaba las atribucio-
nes del órgano que promovía la controversia.

Más aún, con su proceder, el municipio actor estaba posibi-
litando, de hecho, que los pueblos y comunidades indígenas pue-
dan demandar la inconstitucionalidad de leyes o de actos jurí-
dicos, a través de la controversia constitucional, no obstante 
que tales entidades de interés público (las comunidades y pueblos 
indígenas) no son uno de los órganos originarios del Estado a 
los que se refiere la fracción I del artículo 105 constitucional.46

Como puede observarse, seguía la argumentación, del cúmu-
lo de atribuciones que el artículo 115 de la Constitución confie-
re a los municipios, no se advierte alguna que les otorgue la fa-
cultad de defender los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas que se encuentran geográficamente dentro de su cir-
cunscripción territorial mediante un medio de control consti-
tucional como la controversia.

Al menos, esto era así para aquellos municipios que no fueran 
indígenas, conforme con los parámetros establecidos en el ar-
tículo 2o. del máximo ordenamiento.

Enseguida agregaba que las facultades u obligaciones que el 
artículo 2o. constitucional otorga a los municipios, buscan la 
protección de los pueblos y de las comunidades indígenas, pero 
siempre están referidos a su propio ámbito competencial, pero 
no llega al extremo de que, vía controversia constitucional, los 
municipios -al menos, los no indígenas- puedan plantear la de-
fensa de los pueblos y comunidades indígenas.

En consecuencia, era evidente para la mayoría del Pleno, que 
el municipio de Tepoztlán, al no haber demostrado el ser un mu-
nicipio indígena, carecía de interés legítimo para promover una 
demanda de controversia constitucional, en defensa de los de-

46 Como hemos comentado en otra nota de pie, dicha fracción se re-
fiere a las controversias constitucionales que con excepción de las que 
se refieren a la materia electoral, se susciten entre la Federación, los 
Estados (incluyendo el Distrito Federal) o los municipios, o entre al-
guna de estas instancias entre sí o contra otra; así como entre los pode-
res Ejecutivo, Legislativo o Judicial federal o estatales, o entre alguno 
o algunos de ellos entre sí o contra otro u otros. Véase, op. cit., supra 
no ta 13.
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rechos de los pueblos y comunidades indígenas o de cualquier 
otro sector social que se encontrara geográficamente dentro de 
su territorio.

De este modo, el municipio de Tepoztlán, de acuerdo con el 
criterio que prevaleció en el juicio, carecía de interés legítimo 
para impugnar el Reglamento de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados. Se afirmó, además, 
que esta norma no se relacionaba directamente con los dere-
chos de los pueblos y de las comunidades indígenas, sino con 
una función de protección ambiental, aplicable a la población 
en general y no solo a estos núcleos.

Por las razones anteriores, el Pleno declaró improcedente la 
controversia, y la sobreseyó por mayoría de siete votos y los 
votos en contra de dos ministros que se reservaron el derecho 
a ejercen voto de minoría.47

Los ministros disidentes argumentaron en su voto particular 
que reconocían la posición mayoritaria cuando postulaba que, 
del apartado B del artículo 2o. constitucional, no se desprende 
que el municipio de Tepoztlán pudiera hacer valer en la contro-
versia constitucional derechos que no corresponden a su propia 
esfera de competencias o atribuciones, sino a sectores de po-
blación ubicados en su territorio, como las comunidades indí-
genas.

Sin embargo, argumentaron que del contenido del numeral 
2o. se desprendía con claridad que el municipio tenía diversas 
atribuciones propias, relacionadas con la materia de protección 
a las comunidades indígenas, en su respectivo ámbito compe-
tencial y en coordinación con el Estado y la Federación. Éstas 
consisten en destinar parte de su presupuesto, con intervención 
de las comunidades indígenas, y determinar políticas y llevar a 
cabo diversas acciones, para la consecución de determinados 
fines.48

Por ello concluían que el reglamento podría llegar a afectar 
u obstaculizar las políticas, programas y presupuestos que el 

47 Voto de minoría que formulan la ministra Olga Sánchez Cordero 
y el ministro Presidente Juan Silva Meza, en contra de la resolución 
pronunciada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la Controversia Constitucional 60/2008…, op. cit., 
supra nota 41, pp. 99-114.

48 Idem.
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municipio de Tepoztlán llegara a establecer para proteger a las 
comunidades indígenas dedicadas a la agricultura en su juris-
dicción.49

Lo anterior, dice el voto particular, toda vez que la introduc-
ción al mercado y al medio ambiente de organismos genética-
mente modificados, puede influir en el mercado de los produc-
tos agrícolas locales, así como en la producción de los mismos 
(por la influencia genética en el suelo donde pudieran estar sem-
brados).

En segundo lugar, los ministros argumentaron que la materia 
ambiental si era de naturaleza concurrente entre la federación, 
los Estados y los municipios de acuerdo con el artículo 73, frac-
ción XXIX-G constitucional y de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente.

En esas disposiciones se establecen, además de las que corres-
ponden a la autoridad federal y estatal, la responsabilidad de 
las autoridades locales en protección del equilibrio ecológico; 
la prevención de las causas que puedan generar desequilibrios 
ecológicos; así como garantizar el derecho de las comunidades, 
incluyendo a los pueblos indígenas, a la protección, preserva-
ción, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales; y la salvaguarda y uso de la biodiversidad.

Por eso, dichas facultades deberían ser ejercidas y estar orien-
tadas a perseguir los principios ambientales antes menciona-
dos. Por ejemplo, cuando el municipio formulara y ejecutara 
su programa de protección al ambiente, debería tomar en cuen-
ta que el mismo no vulnere el derecho de las comunidades a 
aprovechar sustentablemente los recursos naturales y la biodi-
versidad.

Por lo anterior, el voto particular de los ministros Olga Sán-
chez Cordero y Juan Silva Meza fue contario a lo resuelto por la 
mayoría del Tribunal en Pleno. Sostuvieron que tanto en la ma-
teria ambiental, como en la protección de las comunidades in-
dígenas, el municipio actor sí contaba con interés legítimo, pues 
el reglamento impugnado, por su contenido material, sí podría 
afectar o entorpecer el ejercicio de las atribuciones del munici-
pio actor en tales materias.50

49 Idem.
50 Ibidem.
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 v. A MANERA DE CONCLUSIÓN

En este primer capítulo vimos en qué consisten las tesis aisladas, 
las jurisprudencias y otros aspectos de la materia, para luego 
aden trarnos en los litigios que los pueblos indígenas sometie-
ron a la SCJN en contra de la reforma constitucional indígena 
de 2001 y estudiamos dos controversias paradigmáticas que nos 
sirven de termómetro para medir una actitud cauta del Máximo 
Tribunal para recuperar tratados internacionales como el caso 
del Convenio 169 de la OIT, dirigido a proteger derechos de los 
pueblos indígenas y tribales en países independientes. La Corte 
no recupera esos tratados sustentándose en el criterio de la su-
premacía constitucional frente a los tratados. Es parte del primer 
momento que venimos analizando de los cambios en los crite-
rios de interpretación que irá modificando en la segunda déca-
da del siglo XXI.
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CAPÍTULO 2 

TESIS AISLADAS EN MATERIA INDÍGENA  
DE 2001 A 2013

De 2001 a 2013, diversas instancias del PJF emitieron dos doce-
nas de tesis aisladas relacionadas con la cuestión indígena y unas 
cuantas tesis jurisprudenciales directas. Algunas otras jurispru-
dencias abordan la problemática indígena de manera indirecta, 
aunque su fuente de origen fue este tipo de reivindicaciones.

En este apartado revisaremos las tesis aisladas, las cuales he-
mos organizado en temas que ayudan a comprender mejor qué 
asuntos fueron llevados a los tribunales, antes de que la Corte 
asu miera una posición más avanzada respecto al impacto in-
terno de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos. Esto fue una derivación de las reformas de junio de 
2011 en materia de derechos humanos en diversos artículos, den-
tro de ellos el 1o. y los relacionados con la Ley de Amparo, en una 
primera instancia. Poco después con la resoluciones tomadas 
en relación al Expediente Varios 912/2010, para acatar la sen-
tencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos rela-
cionada con el caso Radilla Pacheco, un guerrerense desapare-
cido durante los años de la guerra sucia en la década de los años 
setenta y ochenta, y la resolución de la Contradicción de Tesis 
293/2011 sobre la situación que guardan los tratados interna-
cionales en relación a la Constitución a partir del nuevo ar-
tículo 1o. constitucional.

 I. LA REfORMA INDígENA y EL JUICIO DE AMpARO

Derivada de las ejecutorias de un juicio de amparo promovido 
por la comunidad indígena de Zirahuén, Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, en contra de la reforma indígena de 
2001, la Segunda Sala emitió la siguiente tesis aislada: LAS CO
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MUNIDADES INDígENAS CARECEN DE INtERéS JURíDICO pARA 
RECLAMAR EN JUICIO DE AMpARO LA ApLICACIÓN DE LA REfOR
MA CONStItUCIONAL DE 2001.51

El argumento de la tesis establece que el interés jurídico para 
promover el juicio de amparo en contra de un proceso de refor-
mas a la Constitución Federal, debe derivar directamente de los 
efectos que produzca en la esfera jurídica del quejoso la vigen-
cia de los nuevos preceptos, al ser éstos los que pueden produ-
cirle un menoscabo.

En ese sentido, los ministros concluyeron que el juicio de 
ga rantías promovido por una comunidad indígena en contra la 
reforma constitucional indígena era improcedente, al no cum-
plirse el presupuesto de afectación a su interés. Se argumentó 
que en los artículos constitucionales reformados se prevé una 
serie de derechos a favor de la comunidad reclamante y de to-
das las comunidades y pueblos indígenas, como garantías mí-
nimas que deben cumplirse. De la misma manera, se disponen 
acciones y obligaciones que deben ser realizadas por la Federa-
ción, los Estados y los Municipios, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, para promover la igualdad de oportunidades 
de los indígenas, eliminar prácticas discriminatorias, asegurar 
la vigencia de sus derechos, promover su desarrollo integral y 
abatir las carencias y rezagos que padecen.

Por ello, lejos de perjudicar a los indígenas, los beneficia, por 
lo que el perjuicio relativo no puede derivar de la manera en 
que el órgano reformador de la Constitución decidió proteger 
a la población indígena. Esto es así, porque el constituyente 
estableció la posibilidad de adicionar o reformar la propia ley 
fundamental a través de las instituciones representativas de la 
voluntad de la nación mexicana, sin dar intervención directa al 
pueblo; esto es, no se prevé medio de defensa alguno para im-
pugnar el contenido de una modificación constitucional, ya que 
ello atentaría contra el sistema establecido.

Asimismo, la falta de interés jurídico queda evidenciada con 
el hecho de que ante una hipotética sentencia que otorgara la 
protección constitucional contra el proceso de reforma en ma-
teria indígena, se ocasionarían perjuicios a la comunidad que-
josa en vez de beneficios, ya que no le serían aplicables las nor-

51 Tesis: 2a. CXLI/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, 9a. época, núm. XVI, noviembre de 2002, p. 455.
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mas constitucionales que establecen derechos en su favor, pues 
en atención al principio de relatividad que rige las sentencias 
de amparo, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción II, del código fundamental y 76 de la Ley de Amparo, 
sus efectos no podrían ser los de obligar al órgano reformador 
de la Constitución a reponer el proceso de reformas a la misma, 
porque con ello se darían efectos generales a la ejecutoria,52 en 
contravención al principio aludido.53

 II. DERECHOS INDígENAS
  y LAS LEgISLAtURAS LOCALES

Respecto de la relación entre derechos indígenas y legislaturas 
locales, existían hasta 2011 dos tesis aisladas.

a) La primera tesis menciona que el artículo 1o. de la Cons-
titución (como estaba antes del 10 de junio de 2011) establecía 
que las garantías que otorga no podrán restringirse ni suspen-
derse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece, de lo que deriva que ninguna ley secundaria puede li-
mitar los derechos establecidos en ella.

Sin embargo, en la argumentación se sostiene que esas ga-
rantías sí son susceptibles de ser ampliadas por el legislador 
ordinario, en su reglamentación federal o local, al pormenorizar 
la norma constitucional que prevea el derecho público subjeti-
vo a fin de procurarse su mejor aplicación y observancia.

En consecuencia, se argumenta que los congresos locales, al 
legislar sobre la materia indígena y regular las instituciones re-
lativas, en términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la Cons-
titución, deben hacerlo bajo el criterio de que los derechos que 
se otorgan en ella a la población indígena son derechos míni-
mos que deben ser respetados para garantizar su efectividad, 
pero que pueden ser ampliados para imprimir las característi-

52 Hasta antes de las reformas del 6 de junio de 2011, el artículo 107 
mandaba que las sentencias emitidas en el juicio de amparo serían 
siempre tales que se ocuparían de los individuos particulares a los que 
ampararía y protegería sobre el caso que versara la queja, sin hacer 
declaraciones generales respecto a la ley u acto que los motivare. Véa-
se, op. cit., supra nota 13, p. 145.

53 Tesis: 2a. CXLI/2002, op. cit., supra nota 51, p. 455.



46 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

cas propias que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 
de sus pueblos indígenas, siempre que tal ampliación se realice 
sin vulnerar el marco constitucional al que dichos derechos se 
encuentran sujetos.54

b) La segunda tesis aislada sostiene que las reformas en ma-
teria indígena a la Constitución, dejan a las entidades federati-
vas la regulación jurídica relativa al reconocimiento de los pue-
blos y comunidades indígenas, por lo que solo están sujetas a 
las definiciones y criterios generales que al respecto se estable-
cen, a la estructuración legal de las características de libre de-
terminación y autonomía que mejor expresen las situaciones y 
aspiraciones de los pueblos indígenas de cada entidad, al pos-
tulado básico de unidad e indivisibilidad nacional y a que la 
autonomía se ejerza dentro del marco constitucional.

La tesis afirma, además, que el artículo 133 de la ley funda-
mental prevé el principio de supremacía constitucional median-
te el cual las constituciones y leyes locales deben ser acordes 
con el ordenamiento supremo.

En ese tenor, los derechos establecidos en favor de los pue-
blos y comunidades indígenas, así como de los indígenas en lo 
individual, deben ser considerados como mínimos a garantizar-
se por las entidades federativas en la regulación y organización 
jurídica que al efecto realicen en sus constituciones y leyes res-
pectivas.

Por esa razón, los derechos que en dichas jurisdicciones pudie-
ran haber sido establecido con anterioridad a favor de los indí-
genas, no pueden considerarse limitados por los derechos consa-
grados en las normas constitucionales referidas. Estos últimos 
solo son derechos mínimos a satisfacer, a no ser que fueran 
contrarios a los postulados básicos de unidad e indivisibilidad 
nacional y de no sujeción al marco constitucional. En este últi-
mo caso, serían contrarios, desde su origen y no en virtud de las 
reformas a la Carta Magna.55

54 Tesis: 2a. CXXXIX/2002, DERECHOS DE LOS INDígENAS. LOS ES
tABLECIDOS EN LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE LOS EStADOS UNIDOS 
MExICANOS pUEDEN SER AMpLIADOS pOR LAS LEgISLAtURAS LOCALES 
DENtRO DEL MARCO DE AQUéLLA, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 9a. época, núm. XVI, noviembre de 2002, p. 446.

55 Tesis: 2a. CXL/2002, DERECHOS DE LOS INDígENAS. LOS EStABLE
CIDOS EN LAS LEgISLACIONES LOCALES EN fAvOR DE ELLOS NO fUE
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Sin embargo, al no obtener los votos requeridos para que 
pueda ser acumulables y en algún momento ser jurispruden-
cias, las dos tesis solo quedaron como criterios de orientación 
a los juzgadores. Pero de todas formas revisten utilidad para los 
pueblos indígenas, si éstos quisieran reclamar a los congresos de 
nueve entidades que aún no hacen concordantes sus constitu-
ciones con el mandato de las reformas al artículo 2o. y los tran-
sitorios de dicho decreto. Y para el caso de aquellas entidades 
que, si bien han hecho concordantes sus mandatos locales su-
premos, para avanzar más en materia legislativa indígena.

 III. tERRItORIO, tIERRA y RECURSOS NAtURALES56

En este tema se habían emitido tres tesis aisladas.
a) La primera tesis establece que uno de los aspectos de la li bre 

determinación y autonomía de los pueblos y comunidades in-
dígenas es la conservación y mejoramiento de su hábitat, la pre-

RON LIMItADOS pOR LAS REfORMAS A LA CONStItUCIÓN fEDERAL EN 
LA MAtERIA, vIgENtES A pARtIR DEL QUINCE DE AgOStO DE DOS MIL 
UNO, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. 
XVI, noviembre de 2002, p. 446.20.

56 Existen dos tesis aisladas del año 1990 en las que se reconoce la 
personalidad jurídica de las comunidades agrarias indígenas, antes de 
que este reconocimiento se diera con la reforma al artículo 27 consti-
tucional del 6 de enero de 1992.

La primera dispone que si a una comunidad indígena, se le preten-
de privar o afectar en sus bienes que de hecho guardan el estado co-
munal, debe respetársele su garantía de audiencia, en virtud de que el 
artículo 27 constitucional párrafo noveno fracción VII les reconoce a 
estas comunidades existencia jurídica.

En tanto que la segunda sostiene que el hecho de que esté pendien-
te de resolución judicial la titulación y reconocimiento de derechos 
comunales de una comunidad indígena, no quita a sus representantes 
su interés jurídico para defender en juicio actos de autoridades que 
tienden a privar total o parcialmente al poblado de sus tierras, aguas 
y bosques.

[TA]; 8a. Época; T. C. C.; Semanario Judicial de la Federación; t. VI, 
segunda parte-1, julio-diciembre de 1990; p. 106 y [TA]; 8a. Época; T. 
C. C.; Semanario Judicial de la Federación; t. VI, segunda parte-1, julio-
diciembre de 1990; p. 106.
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servación de la integridad de sus tierras y el derecho de acceder 
al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lu-
gares que ocupan, salvo aquellos que correspondan a las áreas 
estratégicas.

Es decir, esta tesis consagra el principio territorial de los pue-
blos indígenas, al reconocer su unidad con los territorios que 
ocupan y su hábitat y, por tanto, el derecho a su explotación en 
la forma y modalidad de propiedad y tenencia de la tierra que 
libremente decidan dentro de los establecidos en la Constitu-
ción y las leyes de la materia. Al mismo tiempo el respeto a su 
derecho de decidir su forma interna de organización económi-
ca, para lo cual se establece la posibilidad de coordinación y 
asociación de las comunidades indígenas, dentro del ámbito 
municipal, lo que desde luego debe hacerse en el marco cons-
titucional que exige el respeto a derechos adquiridos por terce-
ros o por integrantes de la comunidad.57

b) La Primera Sala ha emitido una resolución que llevó a una 
tesis aislada para saber cuáles son los límites de esta libre de-
terminación en el caso de las posesiones agrarias.

Argumenta que el artículo 27, fracción VII, primer párrafo, 
de la Constitución prevé la personalidad jurídica de los ejidos 
y comunidades agrarias, destinando la protección de la propie-
dad de la tierra, no solo para actividades productivas sino tam-
bién para el asentamiento humano. Por eso, esos núcleos de 
población constituyen formas de organización interna estable-
cidas por nuestro código supremo.

Por otra parte, si bien es cierto que los pueblos y comunida-
des indígenas tienen derecho a decidir sus formas internas de 
organización social y económica, entre otras, también lo es que 
al decidir por el ejido o por la comunidad de bienes comunales, 
deben atender a lo que la ley fundamental señala en cuanto a 
su organización y funcionamiento.

Así, el penúltimo párrafo de la fracción VII del artículo 27 men-
cionado, señala que la asamblea general es el órgano supremo 

57 Tesis: 2a. CXXXVIII/2002, DERECHOS DE LOS INDígENAS. LA 
CONStItUCIÓN fEDERAL RECONOCE EL pRINCIpIO tERRItORIAL DE SUS 
pUEBLOS y EL DERECHO pREfERENtE DE LAS COMUNIDADES AL USO y 
DISfRUtE DE LOS RECURSOS NAtURALES DE LOS LUgARES QUE OCU
pAN, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. 
XVI, noviembre de 2002, p. 445.
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del núcleo de población ejidal o comunal, con la organización 
y funciones que la ley disponga, y que el comisariado ejidal o 
de bienes comunales, electo democráticamente en los térmi-
nos de la ley, es el órgano de representación del núcleo y el res-
ponsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea.

En esa virtud, se concluye que tanto la organización y fun-
cionamiento de la asamblea general, como la elección del comi-
sariado, son actividades que no forman parte del ejercicio del 
derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas, ya que el referido precepto constitucional establece 
respecto de aquéllas una reserva legal, la cual debe atenderse, 
pues de lo contrario se correría el riesgo de quebrantar la uni-
dad nacional, límite de aquel derecho.58

c) Pero existe otra tesis aislada, que parece contrariar a la 
anterior. Ésta fue emitida en 2012 como resultado de una reso-
lución en el Primer Tribunal Colegiado de del Décimo Primer 
Circuito en Materia Administrativa y del Trabajo y está relacio-
nada con las prácticas de herencia de parcelas en los pueblos 
indígenas.

Esa tesis dispone que, si la acción de nulidad de testamento 
agrario la ejerce una persona que asevera pertenecer a la clase 
campesina indígena, el tribunal de la materia debe observar el 
ar tículo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución, el cual 
prevé como garantía social el reconocimiento del derecho de 
los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determina-
ción y, en consecuencia, a la autonomía para acceder plenamen-
te a la jurisdicción del Estado.

Por eso, al resolver, queda obligado a tomar en cuenta las cos-
tumbres y especificidades culturales que rijan en el poblado co-
rrespondiente.

Lo anterior es así, aun cuando el artículo 17 de la Ley Agraria 
otorga al ejidatario la facultad de designar a quien deba suceder-

58 Tesis 1a. XVII/2010, EJIDOS y COMUNIDADES AgRARIAS. AL CONS
tItUIR fORMAS DE ORgANIzACIÓN INtERNA EStABLECIDAS CONStItU
CIONALMENtE, EL fUNCIONAMIENtO DE LA ASAMBLEA gENERAL, ASí 
COMO LA ELECCIÓN DEL COMISARIADO, SON ACtIvIDADES QUE NO fOR
MAN pARtE DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA LIBRE DEtERMINACIÓN 
DE LOS pUEBLOS y COMUNIDADES INDígENAS, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XXXI, febrero de 2010, p. 
115.
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le en sus derechos agrarios sobre la parcela y en los demás in-
herentes a esa calidad, pues ello no exime al órgano jurisdiccio-
nal competente de analizar los aspectos indicados, acorde con 
el principio de supremacía constitucional, que excluye la posi-
bilidad de que leyes de jerarquía inferior reduzcan el ámbito de 
los mandamientos constitucionales.

Es por ello que debe solicitar la información relativa a las au-
toridades internas del ejido o a quien lo considere. Además, debe 
atender los ámbitos temporal y material de validez de las nor-
mas —de las leyes suprema y secundaria—, distinguiendo los mo-
mentos de aplicación de una y otra en la decisión de la contien-
da agraria, lo que implica un tratamiento distinto.

Concluye la tesis con que no es jurídico resolver el asunto apli-
cando la norma anterior sin considerar la posterior, sobre todo 
cuando reformas como la señalada, tienen vocación de cobrar 
vigencia una vez publicadas en el medio oficial de difusión, acor-
de con el principio de eficacia inmediata, que vincula a todos 
los operadores jurídicos a acatarlas. De no ser así, quedaría al 
arbitrio de las autoridades aplicar una ley, pese a que se modi-
ficara el régimen constitucional al que pertenezca.59

 Iv. AUtORIDADES, CARgOS COMUNItARIOS 
  y AUtOADSCRIpCIÓN

a) A partir de un amparo en revisión del Primer Tribunal Cole-
giado de Circuito, del Décimo Tercer Distrito, se emitió una 
tesis aislada relacionada con la validez de las autoridades co-
munitarias y el juicio de amparo, en los siguientes términos: Pri-
mero: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conside-
rado autoridad para efectos del juicio de amparo a quien dentro 
de una relación de supra a subordinación emita actos unilate-

59 Tesis: XI.1a.A.T. 64 A (9a.), NULIDAD DE tEStAMENtO AgRARIO. 
SI LA ACCIÓN RELAtIvA LA EJERCE UNA pERSONA QUE ASEvERA pERtENE
CER A LA CLASE CAMpESINA INDígENA, EL tRIBUNAL DE LA MAtERIA, AL 
RESOLvER, DEBE tOMAR EN CUENtA LAS COStUMBRES y ESpECIfICI
DADES CULtURALES QUE RIJAN EN EL pOBLADO CORRESpONDIENtE, 
ASí COMO AtENDER LOS áMBItOS tEMpORAL y MAtERIAL DE vALIDEz 
DE LAS NORMAS, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a. 
época, libro VI, marzo de 2012, t. 2, p. 1268.
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rales con los que pueda crear, modificar o extinguir, por sí o 
ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los 
gobernados, sin la necesidad de acudir a los órga nos judiciales, 
ni de precisar del consenso de la voluntad del afectado.

Por otro lado, el artículo 2o., apartado A, fracción II, de nues-
tro ordenamiento supremo, reconoce el derecho de los pueblos 
indígenas a decidir su organización interna aplicando sus pro-
pios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
conflictos internos. Es decir, de acuerdo con sus usos y costum-
bres. Asimismo, el artículo 3o., fracción X, de la Ley de Dere-
chos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Oaxaca, define como “autoridades comunitarias” a aquellas que 
los pueblos y comunidades indígenas reconocen como tales con 
base en sus sistemas normativos internos, los cuales pueden o 
no coincidir con las municipales.60 Por eso, las “autoridades 
comunitarias” regidas por el sistema de usos y costumbres de 
los pueblos indígenas de la mencionada entidad federativa, como 
es el caso de una asamblea de ciudadanos, pueden emitir actos 
que afecten la esfera jurídica de los gobernados y, por ello, de-
ben ser consideradas autoridades para efectos del juicio de am-
paro.61

b) Del mismo amparo en revisión, surgió otra tesis relacio-
nada. Establece que si bien es cierto que el artículo 2o., aparta-
do A, fracción II, de la Constitución reconoce el derecho de los 
pueblos indígenas de aplicar sus propios sistemas normativos en 
la regulación y solución de sus conflictos internos, es decir, de 
acuerdo con sus usos y costumbres; también lo es que el propio 
precepto limita esa prerrogativa a la sujeción a los principios ge-
nerales del máximo ordenamiento, y al respeto, entre otros aspec-
tos, de las garantías individuales y de los derechos humanos.

60 Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Oaxaca, p. 2. Disponible en http://www.congresooaxaca.gob.
mx/lxi/info/legislacion/028.pdf

61 Tesis: XIII.1o.34.A, AUtORIDADES pARA EfECtOS DEL JUICIO DE 
AMpARO. LO SON LAS AUtORIDADES COMUNItARIAS RECONOCIDAS pOR 
EL ARtíCULO 3O., fRACCIÓN x, DE LA LEy DE DERECHOS DE LOS pUE
BLOS y COMUNIDADES INDígENAS DEL EStADO DE OAxACA, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XVI, marzo de 
2008, p. 1735.

http://www.congresooaxaca.gob.mx/lxi/info/legislacion/028.pdf
http://www.congresooaxaca.gob.mx/lxi/info/legislacion/028.pdf


52 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

En ese sentido, el nombramiento otorgado por una autoridad 
indígena regida por usos y costumbres, como puede ser una 
asamblea de ciudadanos, regulada por el artículo 3o., fracción 
X, de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indí-
genas del Estado de Oaxaca, para que un gobernado desempe-
ñe un servicio público, sin su consentimiento y sin retribución 
alguna, constituye un acto violatorio en sí mismo de la garantía 
prevista en el artículo 5o. de la Constitución federal.62

c) La tercera tesis en este tema, establece el ámbito subjetivo 
de aplicación del artículo 2o. constitucional, en materia de ac-
ceso pleno a la justicia y la autoadscripción como criterio para 
saber quién es o no indígena.

Los juzgadores tienen dificultades al intentar determinar 
quiénes son las “personas indígenas” o los “pueblos y comuni-
dades indígenas” a quienes aplican las previsiones del numeral 
citado. Los anteriores conceptos, de sustrato originalmente an-
tropológico y sociológico, deben adquirir un significado espe-
cíficamente jurídico, cuya concreción viene dificultada por la 
intensa carga emotiva —tradicionalmente negativa y solo re-
cientemente transformada en algún grado— que gravita sobre 
ellos.

La arquitectura del artículo 2o. de la Constitución prevé que 
exista un desarrollo normativo mediante el cual el legislador 
ordinario concrete los conceptos, derechos y directrices que con-
tiene. Pero mientras este desarrollo no exista, o exista solo par-
cialmente, los tribunales de justicia se ven a menudo confron-
tados directamente con la tarea de delimitar esas categorías de 
destinatarios, en cumplimiento de su deber de atenerse a la fuer-
za vinculante y a la aplicabilidad directa de muchas de ellas.

En cumplimiento de esa tarea deben tomar en consideración 
que el texto constitucional reconoce, en primer lugar, la impor-
tancia de la articulación (total o parcial) de las personas en 
torno a instituciones sociales, económicas, culturales y políticas 

62 Tesis: XIII.1o.35.A, AUtORIDADES INDígENAS REgIDAS pOR USOS 
y COStUMBRES. EL NOMBRAMIENtO QUE OtORgAN pARA QUE UN gO
BERNADO DESEMpEñE UN SERvICIO púBLICO, SIN SU CONSENtIMIENtO 
y SIN REMUNERACIÓN ALgUNA, ES UN ACtO vIOLAtORIO EN Sí MISMO 
DE LA gARANtíA pREvIStA EN EL ARtíCULO 5O. DE LA CONStItUCIÓN 
fEDERAL, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, 
núm. XVI, marzo de 2008, p. 1735.
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(en el caso de los pueblos indígenas), así como de la identifica-
bilidad de algún tipo de unidad social, económica y cultural en 
torno a un territorio y a ciertos usos y costumbres (en el caso de 
las comunidades indígenas). Asimismo, la Constitución —siguie-
ndo en este punto al convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo— no encierra ambigüedad alguna en torno 
al imperativo de tomar la autoconciencia o la autoadscripción 
como criterio determinante al señalar que “la conciencia de su 
identidad indígena deberá ser criterio fundamental para deter-
minar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos in-
dígenas”.63

Por tanto, en ausencia de previsiones específicas que regulen 
el modo en que debe manifestarse esta conciencia, será indíge-
na, y sujeta de los derechos motivo de la reforma constitucional, 
aquella persona que se autoadscriba y auto reconozca como 
indígena, que asuma como propios los rasgos sociales y las 
pautas culturales que caracterizan a los miembros de los pue-
blos indígenas.

La apreciación de si existe o no existe una autoadscripción 
indígena en un caso concreto debe descansar en una conside-
ración completa del caso, basada en constancias y actuaciones. 
Debe realizarse con una actitud orientada a favorecer la eficacia 
de los derechos de las personas, sobre todo en casos penales y 
en aquellos que prima facie parecen involucrar a grupos estruc-
turalmente desaventajados.64

 v. LíMItE CONStItUCIONAL DEL DERECHO 
  A LA LIBRE DEtERMINACIÓN

a) La Primera Sala de la SCJN emitió una tesis aislada, a partir 
de un expediente de controversia constitucional promovida por 

63 Segundo párrafo del artículo 2o. constitucional. Véase, op. cit., 
supra nota 13, pp. 22-26.

64 Tesis: 1a. CCXII/2009, pERSONAS INDígENAS. áMBItO SUBJEtIvO 
DE ApLICACIÓN DEL ARtíCULO 2O. DE LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE 
LOS EStADOS UNIDOS MExICANOS. AUtOADSCRIpCIÓN, Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XXX, diciembre de 
2009, p. 291. Resalta la utilización en la argumentación de contenidos 
del Convenio 169 de la OIT.
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el municipio de Santiago Yaveo, Choapan, relacionada con el 
tema de la libre determinación y la autonomía de los pueblos y 
comunidades indígenas, interpretando el artículo 2o. constitu-
cional Apartado A, fracciones III y VII.

De acuerdo con el citado precepto constitucional la nación me-
xicana es única e indivisible y tiene una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, los cuales 
deben reconocerse en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas.

Asimismo, de esta disposición constitucional se advierte que 
aquéllos gozan de libre determinación y autonomía para elegir: 
a) de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tra-
dicionales a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas de gobierno interno (fracción III); y, b) en los mu-
nicipios con población indígena, representantes ante los ayunta-
mientos, lo cual, también debe reconocerse y regularse por las 
constituciones y leyes de las entidades federativas, con el pro-
pósito de fortalecer la participación y representación política 
conforme con sus tradiciones y normas internas (fracción VII).

Por tanto, la observancia al artículo 2o., apartado A, fraccio-
nes III y VII, de la Constitución, garantiza la libre determina-
ción y autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas.65

b) Una segunda tesis aislada de la misma sala, interpreta 
hasta dónde llega el derecho a la libre determinación de los 
pueblos y comunidades indígenas establecido en el artículo 2o. 
constitucional.

El inciso A, fracción I, de la enumeración citada, reconoce y 
garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a 
la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para 
decidir sus formas internas de convivencia y organización so-
cial, económica, política y cultural.

Sin embargo, tal derecho no es absoluto, pues el propio pre-
cepto, en su quinto párrafo, lo acota al señalar que éste se ejer-

65 Tesis: 1a. CXII/2010, LIBRE DEtERMINACIÓN y AUtONOMíA DE LOS 
pUEBLOS y LAS COMUNIDADES INDígENAS. INtERpREtACIÓN DEL AR
tíCULO 2O., ApARtADO A, fRACCIONES III y vII, DE LA CONStItUCIÓN 
pOLítICA DE LOS EStADOS UNIDOS MExICANOS, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XXXII, noviembre de 2010, 
p. 1214.
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cerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional.

Además, el reconocimiento del derecho a la libre determina-
ción de los pueblos y comunidades indígenas no implica una dis-
minución a la soberanía nacional y menos aún, la creación de 
un Estado dentro del Estado mexicano, ya que tal derecho debe 
ser acorde con los artículos 40 y 41 de la carta magna y con la 
iniciativa de reformas al artículo 2o. constitucional, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001.

Esto es, el reconocimiento del derecho a la libre determina-
ción de los pueblos y comunidades indígenas, no implica su in-
dependencia política ni su soberanía, sino solo la posibilidad de 
elegir libremente su situación dentro del Estado mexicano, que 
no conduce a su disolución, sino al reconocimiento del derecho 
fundamental de los pueblos que lo componen para determinar 
su suerte, siempre y cuando se preserve la unidad nacional.66

 vI. DERECHO A LA CONSULtA

Aunque para 2018 existen cinco tesis aisladas relacionadas con 
el derecho a la consulta. La primera tesis sobre este derecho, se 
derivó de la sentencia relativa a un amparo en revisión 781/2011 
de la Primer Sala. La tesis expone lo siguiente de manera sin-
tética.

El artículo 2o., apartado B, fracciones I y IX, de la Constitu-
ción establece, entre otras cuestiones, la obligación de las autori-
dades de los tres órdenes de gobierno de impulsar el desarrollo 
regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer 
las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, con la participación de las comunidades indígenas y 
el derecho de éstas a ser consultadas en la elaboración de los 
Planes de Desarrollo, nacional, estatales y municipales.

Por otra parte, en el artículo segundo transitorio del Decreto 
409/96 I.P.O., mediante el cual se autorizó al ejecutivo del Es-

66 Tesis: 1a. XVI/2010, DERECHO A LA LIBRE DEtERMINACIÓN DE LOS 
pUEBLOS y COMUNIDADES INDígENAS. SU LíMItE CONStItUCIONAL, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XXXI, 
febrero de 2010, p. 114.
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tado de Chihuahua para firmar el Convenio de Fideicomiso 
“Barrancas del Cobre”, se estableció como condición de validez 
de la referida autorización la creación, de un Consejo Consul-
tivo Regional dentro del que debería darse participación, entre 
otros, a las comunidades indígenas de su zona de influencia.

En ese sentido, la omisión de dichas autoridades de crear el 
referido consejo viola el principio de legalidad establecido en 
el artículo 16 constitucional y los de participación y consulta 
reconocidos a favor de las comunidades indígenas en el artícu-
lo 2o. de la Constitución General de la República.67

 vII. ACCESO DE LOS INDígENAS A LA JURISDICCIÓN 
  DEL EStADO y DERECHOS CULtURALES 
  y LINgüíStICOS

La mayoría de tesis aisladas que se han emitido desde la refor-
ma indígena versan sobre este tema. Presentamos aquí una do-
cena de ellas de manera sintética, la última fue publicada en el 
mes de marzo de 2012.

a) Las dos primeras tesis aisladas, emitidas por la Primera 
Sala, resultan de un amparo directo en revisión que sostenía 
que los Códigos Penal y de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal violaba el derecho de los indígenas a la jurisdic-
ción del Estado.

Las tesis mencionan que el artículo 2o. de nuestro ordena-
miento supremo, se establece por una parte, la garantía de que 
los pueblos y comunidades indígenas tendrán sus propios sis-
temas normativos en la regulación de sus conflictos internos y, 
por la otra, que en el acceso a la jurisdicción estatal deberán ser 
tomadas en cuenta las costumbres y especificidades culturales de 
las etnias indígenas y el derecho de ser asistidos en los juicios 

67 Tesis: 2a. XXXIII/2012 (10a.), COMUNIDADES INDígENAS. LA OMI
SIÓN DE CREAR EL CONSEJO CONSULtIvO REgIONAL A QUE SE REfIERE 
EL DECREtO 409/96 I. p. O., pUBLICADO EN EL Periódico oficial DE 
CHIHUAHUA EL 1 DE ENERO DE 1997, vIOLA LOS pRINCIpIOS DE LEgA
LIDAD y LOS DE pARtICIpACIÓN y CONSULtA RECONOCIDOS EN fAvOR 
DE AQUéLLAS, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a. 
época, libro VIII, mayo de 2012, t. 2, p. 1347.
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y procedimientos, por intérpretes y defensores que tengan co-
nocimiento de su lengua y su cultura.

También reconoce que esos derechos son respetados en el 
Código de Procedimientos Penales del D. F. que estaba siendo im-
pugnado, pues en él se establecen diversas formalidades que deben 
cumplirse a favor de dichas etnias, dentro de ellos los siguientes:

Que en los procesos penales instruidos en contra de un indí-
gena, se debe tomar en cuenta el grupo étnico al que pertenez-
ca (artículo 72, fracción II); se procurará allegarse dictámenes 
periciales a fin de que el juzgador ahonde en el conocimiento 
de su personalidad y capte su diferencia cultural respecto a la 
cultura media nacional (art. 165 bis); podrán fungir como pe-
ritos prácticos, personas que pertenezcan al grupo étnico indí-
gena (art. 171); cuando el inculpado no hable o no entienda su-
ficientemente el castellano, se le designará un traductor que le 
hará saber los derechos respectivos (art. 269, fracción IV); los 
servidores públicos asentarán en el acta respectiva, todas las ob-
servaciones que acerca del carácter del probable responsable 
hubieren recogido, ya sea en el momento de cometer el delito, 
ya durante la detención, o bien durante la práctica de las diligen-
cias en que hubieren intervenido, incluyendo el grupo étnico 
indígena al que pertenecen (art. 285); en la declaración prepa-
ratoria deberá incluirse, el grupo indígena al que pertenezca el 
inculpado, y si habla y entiende suficientemente el idioma cas-
tellano (art. 290); y durante la instrucción, el tribunal que co-
nozca del proceso deberá tomar en cuenta, entre otras cosas, la 
pertenencia del inculpado a un grupo indígena y las prácticas 
o características que como miembro de dicho grupo pueda te-
ner (art. 296 bis).

Por su parte, los impugnados artículos 293, 298 y 315 del 
Código Penal para el Distrito Federal (abrogado), definen el tipo 
penal del delito de lesiones que pongan en peligro la vida, y pre-
vén la pena de prisión que habrá de imponerse a quien cometa 
tal ilícito, así como sus agravantes.

Ahora bien, del estudio comparativo de ambos cuerpos nor-
mativos,68 dice la tesis, se advierte que los preceptos impugnados 
no transgreden los principios que contiene el artículo 2o. del 

68 Se refiere a los códigos Penal y de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal.
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órgano supremo, pues no regulan una conducta que dé lugar a 
conflictos que deban ser resueltos internamente por los pueblos 
o comunidades indígenas, conforme sus propios sistemas nor-
mativos, ya que prevén el delito de lesiones que ponen en peli-
gro la vida.

La anterior figura delictiva que es reprochable a todas las per-
sonas con capacidad legal, incluidos los indígenas, pues sería 
constitucionalmente inaceptable el hecho de permitir que se 
infieran lesiones a las personas, aun cuando dicha práctica forme 
parte de sus usos y costumbres, además de que el tipo penal men-
cionado tutela el bien jurídico consistente en la integridad físi-
ca de las personas, lo que debe ser reprochable a todo aquel que 
cometa dicho ilícito, a fin de inhibirlo.69

Por tanto, si los mencionados requisitos contenidos en los 
preceptos legales combatidos, tienden a garantizar que los in-
dígenas no queden en estado de indefensión en los procesos 
penales instruidos en su contra, esto refleja que son acordes con 
la garantía de acceso a la justicia mencionada.70

b) Hay una tesis del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito que establece que por el hecho de ser 
indígena y de que se tomen en cuenta sus especificidades cul-
turales no se pueda alegar inculpabilidad de un delito.

La tesis afirma que la sociedad mexicana cuenta con una evo-
lución y nivel sociocultural suficiente para que cualquiera de 
sus miembros, con excepción de quienes se encuentren en esta-
do de inimputabilidad, generalmente y salvo prueba en contra-

69 Tesis: 1a. XXXIX/2003, DERECHOS DE LOS INDígENAS EN MAtERIA 
DE ACCESO A LA JUStICIA. LOS OtORgADOS pOR vIRtUD DE LAS REfOR
MAS A LA CONStItUCIÓN fEDERAL, vIgENtES A pARtIR DEL QUINCE DE 
AgOStO DE DOS MIL UNO, NO SON vULNERADOS pOR LOS ARtíCULOS 
293, 298 y 315, DEL CÓDIgO pENAL pARA EL DIStRItO fEDERAL (ABRO
gADO), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, 
núm. XVIII, agosto de 2003, p. 229.

70 Tesis: 1a. XXXVIII/2003, DERECHOS DE LOS INDígENAS EN MAtE
RIA DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN EStAtAL. NO SE vIOLAN CON LO 
DISpUEStO EN LOS ARtíCULOS 72, 165 BIS, 171, 183, 269, fRACCIÓN Iv, 
285, 285 BIS, 290, 296 BIS, 314 y 426, tODOS DEL CÓDIgO DE pROCE
DIMIENtOS pENALES pARA EL DIStRItO fEDERAL, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XVIII, agosto de 2003, p. 
228.
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rio, entiendan, comprendan o tengan conocimiento o noción que 
las actividades relacionadas con el narcotráfico están prohibi-
das y su realización constituye delito o es una conducta social-
mente reprochable, y es esa conciencia de ilicitud o incorrec-
ción del comportamiento, meramente genérica, elemental o de 
noción, lo que se configura como elemento de culpabilidad sin 
que sea factible la pretensión de que ese conocimiento tuviese 
que ser técnico o especializado desde un punto de vista jurídico.

En tal virtud, ni la pertenencia a un determinado grupo ét-
nico o el bajo nivel de escolaridad son causas suficientes, por sí 
solas, para pretender acreditar un error de prohibición (directo 
o indirecto) como causa de inculpabilidad y, por consiguiente, 
de exclusión del delito.

Por tanto, ese potencial estado de desconocimiento absoluto 
y extremo, obviamente de excepción, capaz de eliminar el juicio 
de reproche, debe ser objeto de ser demostrado, precisamente 
bajo el principio lógico conforme con el cual lo ordinario se 
presume y lo excepcional se demuestra.71

c) En este inciso resumimos cuatro tesis aisladas en el tema 
de justicia y derechos culturales y lingüísticos de la Primera 
Sala.

La primera tesis establece los derechos mínimos que debe 
recibir un inculpado indígena en los términos siguientes:

Para garantizar el acceso pleno de los indígenas a la juris-
dicción del Estado, la Constitución y el Convenio 169 de la Or-
ganiza ción Internacional del Trabajo coinciden en que los pue-
blos, co munidades e individuos indígenas tienen los siguientes 
derechos: en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte, individual o colectivamente, deberán tomarse en cuenta 
sus costumbres y especificidades culturales; ser asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura para comprender y hacerse comprender en los proce-
dimientos legales; cumplir sentencias en los centros de readap-
tación más cercanos a sus comunidades; cuando se les impongan 

71 Tesis: II.2o.P.151P, ERROR DE pROHIBICIÓN. LA pERtENENCIA A 
UN DEtERMINADO gRUpO étNICO O EL BAJO NIvEL ESCOLAR NO SON 
SUfICIENtES pOR Sí MISMOS pARA ACREDItAR AQUéL COMO CAUSA DE 
INCULpABILIDAD y, pOR CONSIgUIENtE, DE ExCLUSIÓN DEL DELItO, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, núm. XX, 
diciembre de 2004, p. 1342.
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sanciones penales, deberán tenerse en cuenta sus carac terísticas 
económicas, sociales y culturales; darse preferencia a tipos de 
sanción distintos del encarcelamiento; iniciar procedimientos 
legales, sea personalmente o por conducto de sus organismos re-
presentativos, para asegurar el respeto efectivo de sus derechos; 
ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país 
y asumir las obligaciones correspondientes en igualdad de con-
diciones.72

La segunda tesis aislada de este inciso dispone que los pue-
blos y las comunidades indígenas tengan el derecho al pleno 
acceso a la jurisdicción del Estado y que, para garantizarlo, en 
todos los juicios y procedimientos de que sean parte, individual 
o colectivamente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales, respetando los preceptos de la Cons-
titución.

Sin embargo, ello no los excluye del ámbito de cobertura de 
las normas penales, pues los jueces penales deben determinar 
si las personas indígenas procesadas merecen ser castigadas por 
haber incurrido en las conductas típicas y punibles consignadas 
en la legislación penal aplicable (determinar hasta qué punto 
pueden imputárseles conductas típicas, en qué modalidad, dolo-
sa o no dolosa, o bajo qué condiciones de exigibilidad, por ejem-
plo). El órgano jurisdiccional deberá aplicar estas normas de 
modo congruente con lo establecido en el artículo 2o. de nues-
tro precepto máximo.

Por ello, cuando quedan satisfechos los requisitos para que 
al inculpado se le reconozca la condición de persona indígena 
dentro del procedimiento, el juzgador debe indagar cuáles son 
las costumbres y especificidades de la comunidad a la que se 
vincula que han podido influir en el desarrollo de los hechos 
enjuiciados, la materialización de los elementos objetivos o sub-
jetivos del tipo, los aspectos de los que depende la culpabilidad 
del acusado, etcétera. Deberá tomar en cuenta, en otras pala-
bras, tanto las diferentes normas de fuente estatal aplicables 

72 Tesis: 1a.CXCVII/2009, en Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, 9a. época, núm. XXX, noviembre de 2009, p. 408. Esta tesis 
fue aprobada por mayoría de cuatro votos en la Primera Sala, por lo 
que era acumulable en el futuro. Destaca de ella que su argumento se 
sustenta en el Convenio 169 de la OIT.
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como las específicas que puedan existir en la comunidad cultu-
ral del procesado con relevancia en el caso.

Además, durante el proceso deberá desplegar su función ju-
risdiccional tomando en consideración que la Constitución 
obliga a los órganos jurisdiccionales estatales a garantizar el 
pleno acceso a la jurisdicción y el pleno disfrute de los derechos 
y garantías de todos los ciudadanos, incluidos aquellos que, por 
pertenecer a categorías tradicionalmente desaventajadas, son 
objeto de especial mención en el texto constitucional.73

La tercera tesis aislada de este inciso dice lo siguiente:

La reforma al artículo 2o. de la Constitución, tuvo entre sus 
fi nalidades dentro de otras, garantizar a los indígenas el ac-
ceso pleno a la jurisdicción estatal. El objetivo general de esto 
último era poner fin a la discriminación y marginación sufri-
das tradicionalmente por la población indígena también en 
el ámbito jurisdiccional (cuyos efectos pueden ser muy graves 
cuando se acude al mismo para denunciar violaciones de de-
rechos fundamentales) y establecer medios efectivos para 
superar las diferencias impuestas por el propio ordenamien-
to jurídico estatal.

Por ello la fracción VIII del apartado A del artículo citado 
antes insta claramente a todos los juzgadores del país a des-
plegar su función jurisdiccional teniendo en cuenta sus cos-
tumbres y especificidades culturales en todos los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o colectivamen-
te, dentro del respeto a los preceptos constitucionales. Se 
trata de un imperativo superior, no algo que las autoridades 
jurisdiccionales tienen la mera opción o permisión de hacer 
si y solo si (además) en el caso concreto el acusado las logra 
probar de modo fehaciente en el proceso.

La Constitución es clara: en los juicios y procedimientos de 
que sean parte personas o colectivos indígenas, los juzgadores 
deben partir de la premisa de que estas especificidades —que 
exigirán dar acogida a normas y prácticas especiales, no ne-
cesariamente iguales a las de fuente estatal ordinaria, en una 
amplia variedad de ámbitos— pueden existir en el caso con-
creto y evaluar, cuando efectivamente existan, si han influido 

73 Tesis: 1a.CCXI/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, 9a. época, núm. XXX, diciembre de 2009, p. 290.
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en la comisión de los hechos enjuiciados o en los elementos 
determinantes de la responsabilidad del encausado.74

La última tesis en materia de acceso pleno a la justicia de 
los in dígenas emitida por la Primera Sala de este inciso am-
plia los conceptos.

La previsión constitucional que obliga a tener en cuenta las 
costumbres y especificidades culturales de las personas indíge-
nas en los juicios y procedimientos de que sean parte no sola-
mente resulta aplicable a quienes hablan una lengua indígena 
y además de ello no entienden ni hablan español.

Por el contrario, la persona indígena cuyos derechos tutela 
el código supremo es paradigmáticamente la persona multilin-
güe, que tiene derecho a obtener del Estado tanto el apoyo ne-
cesario para poder vivir plenamente en su lengua materna como 
el necesario para acceder a una comunidad política más amplia 
mediante el conocimiento del español.

Definir lo “indígena” a partir del criterio de la competencia 
monolingüe en lengua indígena sería incompatible con la ga-
rantía de derechos constitucionales como el de recibir una edu-
cación adecuada o gozar de lo esencial para incorporarse igua-
litariamente al sistema productivo. Tan incompatibles con la 
Constitución son las políticas que buscaban su asimilación, que 
perseguían la desaparición de las lenguas indígenas, descono-
cían el derecho de las personas a transmitirlas y usarlas privada 
y públicamente (y convertían la condición de hablante de len-
gua indígena en un locus permanente de discriminación y sub-
ordinación), como lo sería ahora establecer una política que 
condicionara el mantenimiento de la condición de ser o sentir-
se persona indígena al hecho de no conocer el español.

A nivel individual, ello implicaría condenar a las personas 
indígenas a la desventaja que la totalidad de las previsiones del 
artículo 2o. constitucional está centralmente destinada a erra-
dicar. A nivel colectivo dejaría sin ámbito de aplicación a todas 
las disposiciones que se refieren a comunidades y pueblos indí-
genas (que no son monolingües) y convertiría el artículo 2o. en 

74 Tesis: 1ª. CCX/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, 9a. época, núm. XXX, diciembre de 2009, p. 290.
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un mero ejercicio expresivo, sin potencial jurídico de transfor-
mación social.75

d) Siguiendo con mayor amplitud la interpretación los dere-
chos de los indígenas en los procesos judiciales, viene otra tesis 
que completa la anterior.

Afirma que, en algunas de sus resoluciones, la SCJN ha reco-
nocido que el grado de competencia en lengua española es re-
levante para determinar el alcance de la previsión según la cual 
las personas indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 
asis tidas por intérpretes y defensores que conozcan su lengua 
y cultura. Esto es entendible dada la necesidad de racionalizar 
el uso de los recursos en el sistema de administración de justi-
cia y armonizar en un escenario muy concreto las funciones y 
necesidades de todos los intervinientes en juicio.

Sin embargo, los derechos que la Constitución adjunta a la 
condición de ser una persona indígena son variados: algunos 
tienen un contenido lingüístico específico, pero la mayoría ca-
recen de él y respecto de ellos deben aplicarse los criterios ge-
nerales que derivan del artículo 2o., que apelan a la articulación 
(total o parcial) de las personas en torno a instituciones socia-
les, económicas, culturales y políticas propias (en el caso de los 
pueblos indígenas), a identificar algún tipo de unidad social, 
económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos usos y 
costumbres (en el caso de las comunidades indígenas), así como 
utilizar el criterio de la autoadscripción.

Los anteriores elementos en modo alguno permiten definir lo 
indígena sobre la base de la competencia monolingüe en len-
gua indígena. El derecho a que se tomen en consideración las 
costumbres y especificidades propias de los indígenas en los jui-
cios y procedimientos de que sean parte no es un derecho de con-
tenido lingüístico, ni es por tanto un derecho cuyos titulares pue-
dan delimitarse con los criterios usados por la Primera Sala para 
efectos del ejercicio de un derecho completamente distinto.76

e) Otra tesis aislada también, emitida por el Segundo Tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito sobre un asunto en Chia-

75 Tesis: 1a. CCVIII/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, 9a. época, núm. XXX, diciembre de 2009, p. 293.

76 Tesis: 1a. CCIX/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, 9a. época, núm. XXX, diciembre de 2009, p. 293.
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pas, dispone que la omisión de la autoridad para verificar que los 
peritos prácticos designados para fungir como traductores de 
inculpados indígenas, conozcan las costumbres y el idioma del 
asistido, origina que la diligencia carezca de valor probatorio.

La tesis afirma que el artículo 174 del Código de Procedimien-
tos Penales para el Estado de Chiapas refiere que los peritos 
deberán tener título oficial en la ciencia o arte que corresponda, 
siempre que la profesión o arte esté reglamentada, en caso con-
trario, puede designarse a un perito práctico, y en el supuesto 
de que el inculpado pertenezca a un grupo étnico indígena po-
drá fungir como perito práctico la persona que pertenezca a esa 
misma etnia indígena.

En correlación con dicho numeral, el artículo 2o. constitucio-
nal establece que en el acceso a la jurisdicción estatal deberán 
ser tomadas en cuenta las costumbres y especificidades cultu-
rales de las etnias indígenas y el derecho de ser asistidos en los 
juicios y procedimientos por intérpretes y defensores que ten-
gan conocimiento de su lengua y cultura. Por tanto, cuando por 
las circunstancias del caso el Juez o el Ministerio Público de-
signe a un perito práctico para que sirva de traductor en la dili-
gencia en que comparezca un inculpado que no sepa o no ten ga 
dominio sobre el idioma español, la autoridad ministerial o ju-
dicial, según el caso, deberá tomar las medidas pertinentes para 
cerciorarse de que el perito práctico conoce las costumbres y 
especificidades del asistido, y que a la vez entiende bien el idio-
ma español. Ello puede obtenerse de un interrogatorio con la 
correspondiente toma de protesta para que se conduzca con ver-
dad y traducir fielmente las preguntas y respuestas que deben 
transmitirse, como lo exige el dispositivo 186 del ordenamiento 
procesal penal de la entidad. Todo ello con la finalidad de cum-
plir con la garantía constitucional contenida en el mencionado 
artículo 2o. de la Constitución. En caso contrario, la diligencia 
correspondiente carece de valor probatorio.77

f) Tesis sobre la defensa adecuada de indígenas monolingües 
del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito sobre un caso de Oaxaca.

77 Tesis: XX.2o.99P Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
9a. época, núm. XXXII, octubre de 2010, p. 3218.
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El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, estableció que: en términos del artícu-
lo 2o., apartado A, fracción VIII, primer párrafo, último supues-
to, de la Carta Magna, en relación con los numerales 32, primer 
párrafo, de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y 146, primer párrafo, del Código de Procedimientos 
Penales, ambos para el Estado de Oaxaca, constituye una ga-
rantía constitucional de toda persona indígena monolingüe, 
contar en todo tiempo con un intérprete y defensor que conoz-
ca su lengua y cultura en todos los juicios y procedimientos en 
que sea parte, pues al comunicarse exclusivamente en su lengua 
originaria, obviamente desconoce la trascendencia jurídica del 
hecho que se le atribuye. De ahí la necesidad de que su defensor 
cuente con los conocimientos idóneos para explicarle la dife-
rencia entre su cultura y la existente fuera de su área de desa-
rrollo y convivencia diaria.

Por consiguiente, si desde su declaración preparatoria no se 
nombra para la persona indígena monolingüe, un intérprete y 
un defensor que conozcan su lengua y cultura para que lo asis-
tan durante todo el tiempo de la tramitación del proceso penal, 
se viola en su perjuicio aquella norma constitucional, actuali-
zándose también las infracciones al procedimiento previstas en 
el artículo 160, fracciones II y IV, de la Ley de Amparo, concer-
nientes al nombramiento de defensor y a la práctica de diligen-
cias en forma distinta a la prevenida por la ley, lo que trae como 
consecuencia la reposición del procedimiento penal.78

g) Tesis sobre indígenas o extranjeros detenidos y su dominio 
del español sobre un amparo en revisión de Puebla.

Mediante otra tesis, se establece que, en el caso de indígenas 
y extranjeros procesados, su capacidad de hablar castellano 
debe ser tal que puedan desahogar las diligencias sin desventa-
ja alguna.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, estableció que de conformidad con la fracción IV del 
artículo 70 del Código de Procedimientos en Materia de Defen-
sa Social para el Estado de Puebla, cuando un indígena o un 
extranjero detenido no hablen o no entiendan suficientemente 

78 Tesis: XIII.P.A.22.P, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, 9a. época, núm. XXXIII, enero de 2011, p. 3175.
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el castellano, se les designará un intérprete que les hará saber 
sus derechos.

Ahora bien, si se atiende al análisis semántico de la palabra 
“suficientemente”, que tiene la connotación de “bastante para 
lo que se necesita”, sin mayor esfuerzo interpretativo puede con-
siderarse que para que el extranjero o indígena detenido no re-
quiera de la asistencia de un intérprete, su capacidad para hablar 
el castellano debe ser tal que le permita afrontar la diligencia sin 
alguna desventaja. Es decir, con plena conciencia de las impu-
taciones efectuadas en su contra, así como de los derechos que 
la propia ley le otorga, a fin de que el mensaje que pretenda trans-
mitir en el acto de comunicación en que se recibe su declara-
ción resulte puntual y certero, a la luz del principio de defensa 
adecuada y del derecho a la no autoincriminación.

Esto se resolvió así, en concordancia con el principio 14 del 
Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, emitido 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, ubicado entre las fuentes válidas de interpretación que 
doctrinalmente se denominan “ley suave” (soft law, en inglés).79

El instrumento internacional anterior, al establecer que toda 
persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idio-
ma empleado por las autoridades responsables del arresto, de-
tención o prisión, tendrá derecho, entre otras cosas, a contar 
con la asistencia gratuita si fuese necesario, de un intérprete en 
las actuaciones judiciales posteriores a su arresto, confirma en-
tonces la relevancia que para los efectos de la detención de una 
persona tiene el que ésta no solo comprenda, sino también que 
hable “adecuadamente” el castellano.80

h) Tesis que dispone que los indígenas deben saber, en su 
propia lengua, que pueden contar con defensor que la hable. 

79 Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptado en 
Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución 43/173, de 9 
de diciembre de 1988, en http://www2.ohchr.org/spanish/law/deten-
cion.htm

80 Tesis: VI.2o.P.142P, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta, 9a. época, núm. XXXIII, marzo de 2011, p. 2358. Resalta que en 
la argumentación se recurra a un documento internacional.
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Ésta fue emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de La Octava Región.

Para asegurar la defensa adecuada, se dispone de una tesis 
que mandata a que el juez de la causa debe hacer del conoci-
miento del indígena procesado que tiene derecho, si así lo desea 
de nombrar un defensor que conozca su lengua y cultura.

Para proteger la garantía de los indígenas de México el acce-
so pleno a la jurisdicción estatal a través de una adecuada de-
fensa, es necesario que la labor del defensor sea eficaz, pues 
aquélla no puede concebirse como un mero requisito formal, 
sino que debe entenderse en el sentido de permitir su imple-
mentación real para tener oportunidades de descargo que, bá-
sicamente, permitan al imputado una efectiva participación en 
el proceso.

En esos términos, cuando el inculpado sea una persona in-
dígena, además de los derechos reconocidos por el artículo 20, 
apartado A, de nuestra Carta Magna, el Juez de la causa debe 
hacer de su conocimiento, a través de un intérprete que conoz-
ca su lengua y cultura, del diverso derecho que tiene a nombrar, 
si así lo desea, a un defensor que también tenga conocimiento 
de su lengua y cultura, asegurándose con todos los medios le-
gales a su alcance que se satisfacen tales circunstancias.

Lo anterior es así, toda vez que la garantía de defensa adecua-
da contenida en el artículo 20, apartado A, fracción IX, de la 
Constitución Federal (en su texto anterior a la reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) 
entrañaba también el diverso derecho contenido en el citado 
artículo 2o.81

Hasta aquí termina este apartado que vertió las tesis aisladas 
que emitiera la Corte en favor de los pueblos indígenas, sin de-
cidirse a emitir jurisprudencias a su favor hasta que vino la refor-
ma constitucional de 2011 y los casos del Expediente Varios 
912/2010, abordado el 14 de julio de 2011 y la Contradicción de 
Tesis 293/2011 resuelta el 3 de septiembre de 2013.

81 Tesis: XXVII.1o. (VIII Región) 6P (9a.), Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, 10a. época, libro V, febrero de 2012, t. 3, p. 
2275.
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 vIII. A MANERA DE CONCLUSIÓN

En este segundo capítulo revisamos más de 20 tesis aisladas 
sobre diversos temas que la Corte consideró de importancia 
para fijar todavía no jurisprudencia a favor de los pueblos indí-
genas, pero si criterios orientadores para los impartidores de 
justicia que les permitieran asumir una posición más abierta a 
favor de los reclamos de las comunidades asediadas por gobier-
nos estatales o empresas que buscaban desarrollar proyectos de 
desarrollo en sus territorios, como ejemplo de alguna de ellas. 
Destacan las tesis relacionadas con la defensa de presos y pro-
cesados de origen indígena, a partir de sus derechos lingüísticos 
y culturales, lo que muestra el interés del juzgador de empezar 
a aplicar el artículo 2o. constitucional en materia de acceso a 
la justicia de este sector vulnerable de la sociedad, sobre todo 
el caso de las personas en reclusión. Todo ello asociado al de-
recho a consulta previa e informada, cuya primera tesis aislada 
aparece en este contexto, y otros aspectos relevantes de su in-
terpretación del artículo 2o. de nuestro máximo ordenamiento.
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CAPÍTULO 3 

SEGUNDO MOMENTO DE LA CORTE: 
RECUPERANDO LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES

En este capítulo entramos en un momento de transición de los 
criterios de interpretación de nuestro Máximo Tribunal. Se re-
conoce la personalidad y legitimidad de los reclamos en materia 
indígena, como el caso de controversias de municipios oaxa-
queños en contra de reformas constitucionales, pero en el fon-
do del asunto no se les concede la protección de la justicia a sus 
demandas. No obstante, es en este momento en el que la Corte 
empieza a emitir varias tesis jurisprudenciales para defender a 
los procesados y presos indígenas, dando con ello fortaleza en 
la defensa de este sector poblacional, ya no solo con criterios 
orientadores, sino con disposiciones que tienen que acatarse. 
Destaca la resolución de transitar de la supremacía constitucio-
nal a la interpretación que iguala al mismo nivel los tratados 
internacionales con la Constitución mexicana. Es un momento 
clave para avanzar por nuevos derroteros en materia indígena, 
como ya se venía haciendo en otros casos como los laborares 
que se describen aquí.

 I. CONtROvERSIA DE MUNICIpIOS INDígENAS EN CONtRA
  DE REfORMAS CONStItUCIONALES EN OAxACA

Los criterios aplicados en los casos de Coxcatlán y Tepoztlán fue-
ron recuperados poco después en varias controversias constitu-
cionales promovidas por autoridades indígenas, dentro de ellas 
el municipio de Santa Catarina Lachatao, distrito de Ixtlán, en 
Oaxaca.
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Esta última municipalidad,82 a través de sus autoridades, 
promovió el expediente 63/2011, en contra de los poderes Le-
gislativo y Ejecutivo de Oaxaca, por haber realizado reformas 
constitucionales que incorporaban figuras de participación ciu-
dadana como lo son el plebiscito, el referéndum, la revocación 
de mandato, la audiencia pública, el cabildo en sesión abierta, 
los consejos consultivos y otras,83 que a su entender lesionaban 
el derecho a la autonomía y a la libre determinación estableci-
das en varios instrumentos internacionales de derechos huma-
nos, dentro de ellos el Convenio 169 de la OIT, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la propia 
del Estado de Oaxaca y en la Ley de Derechos de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado.84

La Corte sesionó en Pleno para abordar el dictamen de este 
asunto los días 11, 15 y 16 de octubre de 2012.85 De las discu-
siones se pueden desprender importantes consideraciones para 
las preguntas que se venían haciendo respecto de la igualdad 
jerárquica o no de los derechos humanos establecidos en trata-
dos internacionales en que México es parte y los establecidos 
en nuestra Constitución, merced a las reformas al artículo 1o. 
del 10 de junio de 2011.

A diferencia de lo acontecido con la controversia presentada 
por Coxcatlán, en la que se dictaminó como parcialmente pro-
cedente, pero infundada dicha controversia constitucional, so-

82 Controversia Constitucional 63/2011, promovida por el Municipio 
de Santa Catarina Lachatao, distrito de Ixtlán, Estado de Oaxaca. Dis-
ponible en: http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/ 

También presentaron controversias constitucionales los municipios 
de San Juan Juquila (64/2011) y San Pedro Ocotepec (65/2011), del 
distrito Mixe y san Andrés Yaa, (66/2011) del distrito de Villa Alta, en 
el Estado de Oaxaca. Dichos procedimientos serían resueltos en el 
mismo sentido por el Pleno.

83 Decreto 397 que reforma varios artículos de la Constitución Polí-
tica del Estado de Oaxaca, Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 15 
de abril de 2011.

84 Contenido de las versiones taquigráfica de las sesiones públicas 
ordinarias del Pleno de la SCJN, jueves 11, lunes 15 y martes 16 de 
octubre de 2012. Disponible en: http://www.scjn.gob.mx/pleno/Paginas/
ver_taquigraficas.aspx 

85 Idem.
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breseyéndose, y en el caso de Tepoztlán,86 en el que de plano se 
declaró improcedente y se sobreseyó, sin duda alguna la recu-
rrencia en la argumentación de tratados internacionales con-
tribuyó a que se declarara con una votación de siete en favor y 
cuatro en contra que si había interés legítimo del municipio de 
Lachatao de recurrir a la controversia constitucional.87

En el caso de la controversia 63/2011, el Pleno reconoció la 
legitimidad de la acción del municipio de Lachatao, ubicado en 
la sierra oaxaqueña, dentro de otras razones porque acreditó 
ser un municipio indígena en base a lo que establece la norma 
fundamental mexicana y la propia del Estado sureño y su ley 
reglamentaria, presentando, dentro de otros documentos las 
actas de elección de las autoridades por procedimientos de usos 
y costumbres, así como las respectivas del Instituto Estatal 
Electoral, avalando tal procedimiento en dicha municipalidad.

Sin embargo, al llegar al análisis de fondo para decidir si era 
correcto declarar la invalidez de las normas impugnadas, se dio 
un interesante debate que marcó, sin duda alguna, por un cor-
to tiempo el sentido interpretativo sobre supremacía constitu-
cional y los tratados internacionales.

En la discusión del Pleno hubo dos posiciones claramente 
reco nocibles. La mayoritaria, que estaría en favor de la supre-
macía constitucional y una minoritaria en favor de dar la misma 
jerarquía a tratados internacionales y a la Constitución. Todo 
ello para evaluar la invalidez o validez de la norma impugnada: 
la reforma constitucional que establecía las nuevas figuras par-
ticipativas en el Estado de Oaxaca.

La argumentación de la ministra ponente (Margarita Luna 
Ramos), inició diciendo que, en la Constitución y en la legisla-
ción indígena oaxaqueña no existían señalamientos en los que 
se estableciera que en los procesos legislativos que los afecten 
de manera directa se consultaría a los pueblos y las comunida-
des indígenas, aunque si dispone tal consulta para planes y 
programas.

En segundo lugar, decía, desde los Acuerdos de San Andrés, 
en los que se encontraban las propuestas conjuntas del EZLN 

86 Controversia Constitucional 60/2008…, op. cit., supra nota 41, pp. 
15-33.

87 Tesis: P./J. 83/2011 (9a.). op. cit., supra nota 40, p. 429.
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y el gobierno en materia de derechos indígenas, se habían de-
terminado dos cosas en total: uno, la búsqueda del autodesa-
rrollo de los pueblos y comunidades indígenas, por lo que se 
hacía necesario incorporar en la legislación nacional y local los 
mecanismos que propiciarán la participación de aquellos en la 
planeación y desarrollo en todos sus niveles; y en segundo lugar, 
la de realizar consultas de acuerdo con las políticas, leyes, pro-
gramas y acciones públicas relacionadas con los pueblos indí-
genas.

Estos acuerdos dieron pie al proyecto de reformas constitu-
cionales. Pero al realizarse las reformas, en el artículo 2o. solo 
se incorporó en la fracción IX del apartado B la de “consultar 
a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incor-
porar las recomendaciones y propuestas que realicen”.88 De lo 
que se desprende que no quedó en la Constitución la obligación 
de consultarlos cuando se trate de elaborar alguna legislación, 
argumentó la ponencia central.

Por otra parte, el Convenio 169 de la OIT, ratificado por Méxi-
co desde 1990, dispone en su artículo 6 que: “Al aplicar las dispo-
siciones del presente convenio, los gobiernos deberán: a) Consul-
tar a los pueblos interesados mediante procedimientos apropiados 
y en particular a través de sus instituciones representativas cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas sus-
ceptibles de afectarles directamente”.89

A entender de la ponente, como la reforma constitucional 
indígena (2001) era posterior al Convenio 169 y a los Acuerdos 
de San Andrés (1996), en ningún momento el Constituyente 
Permanente consideró necesario incorporar tales contenidos 
relacionados con la consulta para la emisión de leyes. Esto era 
en su argumentación, un signo inequívoco de que estimó que 
esto así era conveniente.

Por otra parte, la ponente argumentó que para el engrose, al 
proyecto se le agregaría un texto en el que se mencionaría la pre-
valencia de la supremacía constitucional. Apelaba a una tesis 

88 Artículo 2o., fracción IX, apartado B. Véase op cit., supra nota 13, 
p. 26.

89 Inciso a) del artículo 6 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, en S. T. Pedroza de la 
Llave y O. García Huante (comps.), op. cit., supra nota 6, t. 2, 35-52.
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reciente de la Segunda Sala, en el sentido de que el artículo 1o. 
de la Constitución respeta ese principio, al prevalecer la supre-
macía constitucional en confrontación con lo determinado con 
los tratados internacionales. Pero además el segundo criterio 
que se agregaría sería el de otra tesis aislada reciente, compa-
tibilizando aquella postura con el principio pro personae para 
completar la posición dominante de la Corte.90

 II. JURISpRUDENCIA DEL pODER JUDICIAL DE LA
  fEDERACIÓN RELACIONADA CON pROCESADOS
  DE ORIgEN INDígENA y SUS DERECHOS 
  LINgüíStICOS y CULtURALES

Sin duda alguna, luego de la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos de 2011 a la Constitución mexicana fue 
el acontecimiento que llevó a una toma de posición más avan-
zada de la SCJN frente al artículo 1o. reformado, respecto de la 
decisión de cómo interpretar y aplicar la sentencia emitida por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Ra-
dilla Pacheco, un guerrerense desaparecido en la llamada “gue-
rra sucia”, durante los años setenta, cuyos familiares entablaron 
una demanda ante aquella instancia en contra del Estado mexi-
cano.

Varias tesis aisladas se desprendieron de la resolución del Ple-
no de la SCJN sobre Expediente Varios 912/2010, en el que se 
abor da la sentencia de la CIDH, que vendrían a significar un pri-
mer avance en México al reconocer la vigencia de tratados inter-
nacionales en nuestro país a un rango superior al tradicional.91

90 Tesis: 2a. LXXV/2012 (10a.). [TA]. SUpREMACíA CONStItUCIONAL. 
LA REfORMA AL ARtíCULO 1O. DE LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE LOS 
EStADOS UNIDOS MExICANOS, DE 10 DE JUNIO DE 2011, RESpEtA EStE 
pRINCIpIO, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 10a. época, 
libro XIII, octubre de 2012, t. 3, p. 2038.

91 Resolución dictada por el Tribunal Pleno en el Expediente Varios 
912/2010 y votos particulares formulados por los ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Luis María 
Aguilar Morales; así como votos particulares y concurrentes de los 
ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo, Diario Oficial de la Federación, 4 de octubre de 2011.
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La influencia de esta sentencia emitida en 2011 se reflejaría 
luego al año siguiente cuando el Pleno de la SCJN resolvió el 
expediente sobre la Contradicción de Tesis 293/2011. En esa re-
solución se emitirían dos jurisprudencias que ponían fin a la 
discusión por el momento, respecto del nivel de los tratados in-
ternacionales y lo establecido en la Constitución en materia de 
derechos humanos y lo que correspondía a la aplicación del 
principio pro personae.

La primera tesis establece lo siguiente: 1) que los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, pero cuando en la Constitución haya una res-
tricción expresa al ejercicio de aquéllos, se debe estar a lo que 
establece el texto constitucional.

No obstante, se dio un avance en la segunda, la cual dispone 
que: 2) la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos es vinculante para los jueces mexicanos 
siempre que sea más favorable a la persona aunque el Estado 
mexicano no fuera parte del litigio.92

92 Con esta última, se daba un avance en relación a lo establecido 
anteriormente cuando se emitieron varias tesis aisladas derivadas de 
la resolución del Pleno de la SCJN sobre Expediente Varios 912/2010. 
Una primera sostenía que las sentencias emitidas por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos eran vinculantes solo cuando el Es-
tado mexicano formara parte del litigio. Tesis: P/LXV/2011 (9a.). 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 10a. época, libro III, 
diciembre de 2011, pp. 556-557.

La segunda, sin embargo, establecía que los criterios emitidos por 
la CIDH cuando el Estado mexicano no sea parte, serán orientadores 
para los jueces mexicanos siempre que sean más favorables a la per-
sona en los términos del artículo 1o. constitucional actual. Tesis: P.
LXVI/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 10a. 
época, libro III, diciembre de 2011, p. 550.

Una tercera sentencia estableció que el mecanismo para el control 
de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a car-
go del PJF, debería ser acorde con el modelo general de control esta-
blecido constitucionalmente. De ahí que en primer término deberán 
tomarse en cuenta los derechos humanos establecidos en la Constitu-
ción, así como la jurisprudencia emitida por el PJF. En segundo lugar, 
los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. En tercer lugar, los criterios vinculantes de la 
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Tales resoluciones influirían para que en 2013 la Corte esta-
bleciera jurisprudencia en materia indígena acorde con el nue-
vo contenido del artículo 1o. constitucional. Aunque no aborda 
otros temas sustantivos como lo es el de la consulta indígena, 
tema pendiente en la agenda mexicana, las siete tesis jurispru-
denciales buscan proteger a uno de los sectores más vulnerables 
de la población indígena. Todas ellas tienen que ver con perso-
nas procesadas judicialmente y están asociadas al acceso efec-
tivo a la justicia y al criterio de autoadscripción y a la interpre-
tación del artículo 2o. en cuanto a que personas se deben 
considerar indígenas.

 1. La primera jurisprudencia fue publicada  
en septiembre de 2013, y se refiere a los elementos 
básicos que deben satisfacerse para designar a un 
traductor práctico, a fin de garantizar el derecho 
humano de acceso pleno a la justicia para  
procesados indígenas

En dicha tesis se especifica que es posible que un inculpado in-
dígena pueda disponer de un intérprete práctico para el desaho-
go de las diligencias ante la falta de peritos intérpretes por parte 
de las instituciones públicas o privadas. Sin embargo, ante la 
relevancia de la intervención de dichos auxiliares, toda vez que 
de la comunicación efectiva y la transmisión de mensajes de-
pende el ejercicio efectivo del derecho de defensa y la posibili-
dad de evitar una afectación a la esfera jurídica de sus derechos 
humanos, los elementos básicos que deben satisfacerse para 
garantizar la protección del derecho humano de acceso pleno 
a la jurisdicción del Estado configuran el siguiente estándar: a) 
que sea la última medida por adoptar, después de que el Estado 
agote todas las vías posibles para contar con el apoyo de un 
intérprete, oficial o particular, profesional o certificado, que co-
nozca la lengua y cultura de la persona a quien va a auxiliar y 
b) que, incluso tratándose de un traductor práctico, la autori-

CIDH derivado de las sentencias hacia el Estado mexicano y ensegui-
da los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la 
citada Corte cuando el Estado mexicano no sea parte. Tesis: P. L 
XVIII/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 10a. 
época, libro III, diciembre de 2011, p. 551-552.



76 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

dad tenga elementos para determinar que no solamente conoce 
la lengua parlante del detenido, sino que también tiene las con-
diciones para conocer su cosmovisión derivada de la cultura, 
ya sea porque pertenece a la misma comunidad o porque tiene 
un referente de relación que le permite conocerla Dichos aspec-
tos pueden corroborarse con el uso de documentos de identifi-
cación, la constancia de residencia o el reconocimiento de los 
órganos de representación de la comunidad indígena sobre su 
pertenencia al grupo o de alguno con similares características 
culturales, que pueda informar circunstancias específicas que 
trasciendan para el ejercicio del derecho de defensa adecuada 
del inculpado.93

Las restantes tesis fueron publicadas en diciembre de 2013 
y son las siguientes:

 2. La segunda de estas siete tesis establece las modalidades 
para ejercer el derecho fundamental de defensa 
adecuada, consagrado en el artículo 2o., apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos94

Dicha tesis argumenta que las figuras del intérprete con cono-
cimiento de una determinada lengua y cultura, así como del 
defensor constituyen parte del derecho fundamental a la defen-
sa adecuada de las personas indígenas, en términos del artícu-
lo 2o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

De esa manera, el defensor, junto con el intérprete con cono-
cimientos de su lengua y cultura son quienes acercan al órgano 
jurisdiccional con la especificidad cultural del indígena; de ahí 
que deben señalarse las modalidades para ejercer dicho derecho 
fundamental. En cuanto al intérprete: 1) la asistencia por intér-
prete es disponible, pero únicamente por el imputado, lo que le 
permitiría rechazarla; sin embargo, solo sería aceptable el re-
chazo cuando la autoridad ministerial o judicial advierta que el 

93 Tesis: 1a./J. 86/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro XXIV, septiembre de 2013, t. 1, p. 808.

94 Tesis: 1a./J. 61/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I, p. 285.
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imputado, evidentemente, tiene un desenvolvimiento aceptable 
sobre el entendimiento del idioma español del procedimiento al 
que está sujeto y de sus consecuencias. La autoridad que conoz-
ca del caso deberá asentar constancia de ello, en la que tenga 
intervención un perito intérprete que conozca la lengua y cul-
tura del imputado, que sirva para corroborar su voluntad y lo 
innecesario de su intervención, apercibido de las consecuencias 
legales aplicables por la probable generación de un estado de 
indefensión en contra de aquél. 2) En caso de que no exista 
renuncia al intérprete, la autoridad ministerial o judicial que 
conozca del caso deberá constatar que el intérprete efectiva-
mente conoce la lengua y cultura del imputado. Podrá tratarse 
de un intérprete práctico respaldado por la comunidad indíge-
na o certificado por las instituciones correspondientes; o bien, 
mediante el uso de tecnologías, se podría implementar la asis-
tencia de intérprete por medio de videoconferencia.

En cuanto al defensor: 1) la asistencia por abogado defensor 
es irrenunciable y podrá ser prestada por instituciones oficiales o 
a cargo de particulares, a elección del imputado. Esta figura pue-
de reunir, además, la calidad constitucional de que conozca la 
lengua y cultura del imputado, mas no es un requisito de va li-
dez del proceso, ya que también a elección de éste puede ser pres-
 cindible esta última calidad. En caso de que el defensor sí cuen-
te con dichos conocimientos, deberá exhibir la constancia que 
lo avale, cuya autoridad competente para expedir dicha certifi-
cación puede ser la Defensoría Pública Federal o estatal, o el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 2) En los casos en que 
el ejercicio del derecho de defensa sea ejercido por defensor 
oficial o particular que desconozca la lengua y cultura del impu-
tado, la figura del intérprete, que sí conoce ambos, es insusti-
tuible, pues a través de ella se garantiza el pleno conocimiento 
del imputado sobre la naturaleza y las consecuencias de la acu-
sación; los derechos que le asisten y la comunicación efectiva 
con su defensor, entre otros.
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 3. La tercera tesis establece que la protección especial  
de un procesado indígena por parte del Estado surge  
a partir de que se auto adscribe a una comunidad 
indígena, pero también de una evaluación ex oficio  
de la autoridad ministerial o judicial ante la sospecha 
fundada de que el inculpado pertenece a aquélla95

De acuerdo con lo que mandata el artículo 2o. constitucional, 
el criterio de la autoadscripción es determinante para establecer 
si una persona tiene o no la calidad de indígena. Por tanto, re-
sulta lógico y jurídico que el deber de su protección especial a 
cargo del Estado, igualmente que sea exigible a partir de dicha 
manifestación de voluntad (autoadscripción) por parte de un 
inculpado.

Pero si el inculpado se reserva dicha información, la autori-
dad estatal de que se trate, en principio, no estará en posibilidad 
de conocer tal circunstancia personal y activar en su favor las 
prerrogativas diseñadas específicamente para dicho sector. Sin 
embargo, tal regla no es absoluta, pues cuando exista sospecha 
fundada en el órgano ministerial, o bien en el juzgador, de que una 
persona pertenece a una comunidad indígena, sin que aqué lla 
lo haya manifestado expresamente (como podría acontecer de-
rivado de una evidente incomprensión total o parcial de las in-
dicaciones otorgadas por la autoridad, o bien, derivado de las 
constancias e informes que obren en el proceso). En este caso, de 
oficio, dichas autoridades ordenarán una evaluación sustantiva 
de la cuestión, adoptando una postura activa pro-derechos, a 
fin de determinar si la persona sujeta a una investigación o pro-
ceso penal tiene o no la calidad de indígena y, por tanto, si debe 
gozar de los derechos que en su favor consagra el artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Estas actuaciones deberán efectuarse a partir de la pondera-
ción de diversos elementos, entre los que se pueden citar, ejem-
plificativamente, los siguientes: 1) constancias de la autoridad 
comunitaria; 2) prueba pericial antropológica; 3) testimonios; 
4) criterios etnolingüísticos, y/o 5) cualquier otro medio que 
permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o 

95 Tesis: 1a./J. 59/2013 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I, p. 287.
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asentamiento físico a la comunidad indígena. Lo anterior, a fin 
de establecer si el sujeto, conforme con sus parámetros cultu-
rales, comprende el contenido y alcance de las normas que le 
son aplicables, y así estar en aptitud de determinar si se otorgan 
o se prescinde de los derechos que como indígena le correspon-
derían.

 4. La cuarta tesis, dispone que para que sea eficaz  
la autoadscripción de un sujeto a una comunidad 
indígena en un proceso, ésta debe realizarse durante  
la averiguación previa o la pre instrucción de la  
causa, pero no tendrá validez posteriormente.  
La jurisprudencia versa en los siguientes términos96

Los conceptos de “persona indígena” o “pueblo indígena” em-
pleados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos si bien tienen un significado de sustrato esencialmente an-
tropológico y sociológico, lo cierto es que también poseen uno 
jurídico tendente a identificar a los destinatarios de las prerroga-
tivas que la Ley Fundamental establece en favor de dicho sector. 
Por ende, este Alto Tribunal determina que la “autoconciencia” 
o la “autoadscripción”, realizada por el propio sujeto, debe ser 
el criterio determinante para establecer cuándo una persona es 
indígena. De esta forma, será persona indígena quien se auto-
adscriba y reconozca a sí mismo como tal, lo cual implica asu-
mir como propios los rasgos sociales y las pautas culturales que 
caracterizan a los miembros de las comunidades indígenas. 
Circunstancia que no deviene ilegal ni arbitraria, mucho menos 
ambigua o imprecisa, al ser congruente con el artículo 2o., pá-
rrafo tercero constitucional, el cual establece que la concien-
cia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental 
para de terminar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pue-
blos indígenas. Además, es acorde con los criterios utilizados 
en el ámbito internacional, como es la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y en el 
Convenio 169 de la OIT. Sin embargo, a fin de evitar excesos, 
fraudes a la ley e inseguridad jurídica contra la víctima u ofen-

96 Tesis: 1a./J. 58/2013 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I, p. 278.
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dido, para que sea eficaz la autoadscripción de un sujeto a una 
comunidad indígena, ésta debe realizarse en las primeras eta-
pas del proceso penal, esto es, ya sea ante el Ministerio Público 
en el procedimiento de averiguación previa, o bien, durante la 
fase de preinstrucción de la causa (referido a aquellos sistemas 
procesales en donde aún no se haya establecido la vigencia del 
modelo acusatorio). De ahí que, en caso de que dicha calidad 
específica de indígena hubiese sido manifestada durante las 
fases procesales de instrucción, primera o segunda instancias, 
e incluso ante el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del 
eventual amparo directo interpuesto contra el fallo definitivo, 
dicha manifestación no tendrá la fuerza suficiente para ordenar 
la reposición del procedimiento penal respectivo.

 5. La quinta tesis nos parece de especial consideración 
porque se refiere al ámbito subjetivo de aplicación  
de la fracción VIII del apartado A del artículo 2o.
constitucional respecto de personas bilingües  
o multilingües procesadas97

La jurisprudencia dispone que es incorrecto afirmar que la cita-
da previsión constitucional que obliga a tener en cuenta las cos-
tumbres y especificidades culturales de las personas indígenas 
en los juicios y procedimientos en que sean parte, solo resulta 
aplicable para quienes hablan una lengua indígena y además no 
entienden ni hablan español.

La persona indígena, cuyos derechos tutela la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos es paradigmáticamente 
la persona multilingüe, que tiene derecho a obtener del Estado 
tanto el apoyo necesario para poder vivir plenamente en su 
lengua materna como el necesario para acceder a una comuni-
dad política más amplia mediante el conocimiento de la referida 
lengua. Así, definir lo “indígena” a partir del criterio de la compe-
tencia monolingüe en lengua indígena sería incompatible con la 
garantía de derechos constitucionales como la de recibir una edu-
cación adecuada o de gozar de lo esencial para incorporarse 
igualitariamente al sistema productivo.

97 Tesis: 1a./J. 114/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I, p. 280.
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Por ese motivo, sostiene la jurisprudencia en comento, tan 
incompatibles con la Constitución Federal son las políticas asi-
milacionistas tradicionales, que perseguían la desaparición de 
las lenguas indígenas, desconocían el derecho de las personas 
a transmitirlas y usarlas privada y públicamente, y convertían 
la condición de hablante de lengua indígena en un locus per-
manente de discriminación y subordinación, como lo sería aho-
ra una política que condicionara el mantenimiento de la auto-
definición como persona indígena al hecho de no conocer el 
español. A nivel individual, ello implicaría condenar a las per-
sonas indígenas a la desventaja que la totalidad de las previsio-
nes del artículo 2o. constitucional está destinada centralmente 
a erradicar, mientras que, a nivel colectivo, dejaría sin ámbito 
de aplicación todas las disposiciones que se refieren a comuni-
dades y pueblos indígenas que no son monolingües y converti-
ría a dicho precepto en un ejercicio expresivo, sin potencial 
jurídico transformativo real.

 6. La sexta tesis está muy asociada a la anterior,  
ya que discurre sobre el grado de relevancia que tiene  
el conocimiento del español por parte de personas 
indígenas procesadas, para aplicárseles las previsiones 
del artículo 2o. constitucional respectivas a la lengua98

La jurisprudencia dispone que la SCJN ha reconocido que el gra-
do de conocimiento del español es relevante para determinar el 
alcance de la previsión establecida en el citado precepto, según 
la cual las personas indígenas tienen en todo tiempo el derecho 
a ser asistidas por intérpretes y defensores que conozcan su 
lengua y cultura, lo cual es entendible por la necesidad de ra-
cionalizar el uso de los recursos en el sistema de administración 
de justicia y armonizar en un escenario concreto las funciones 
y necesidades de todos los intervinientes en juicio.

Sin embargo, los derechos que la Constitución Federal ad-
junta a la condición de ser una persona indígena son variados: 
algunos tienen un contenido lingüístico específico pero la ma-
yoría carecen de él.

98 Tesis: 1a./J. 115/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I, p. 281.
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Así, respecto de ellos deben aplicarse los criterios generales 
derivados del artículo 2o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos que apelan a la articulación (total o 
parcial) de las personas en torno a instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas propias (en el caso de los pueblos 
indígenas), a la identificación de algún tipo de unidad social, 
económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos usos y 
costumbres (en el caso de las comunidades indígenas), así como 
al criterio de la autoconciencia o autoadscripción como indí-
gena, los cuales no permiten definir lo “indígena” sobre la base 
de la competencia monolingüe en lengua indígena. De esta for-
ma, el derecho a que se tomen en consideración las costumbres 
y especificidades propias de los indígenas en los juicios y pro-
cedimientos en que sean parte, va más allá del contenido lin-
güístico que es solo un elemento de aquellas, pero no suficiente 
para la determinación de a quién se aplican las disposiciones 
relacionadas con las personas indígenas.

 7. Finalmente, la última de las siete tesis de 2013,  
se encamina a esclarecer la interpretación del derecho 
fundamental de los procesados de origen indígena  
a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura99

Cuando personas indígenas están vinculadas en un proceso del 
orden penal, el estándar para analizar si existió acceso pleno a 
la jurisdicción del Estado no es igual al que aplica en cualquier 
proceso judicial, pues sus especificidades culturales obligan a 
todas las autoridades a implementar y conducir procesos sen-
sibles a tales particularidades. En ese sentido, el artículo 2o., 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos consagra en favor de aquéllas el 
derecho a que en todos los juicios y procedimientos en que sean 
parte, individual o colectivamente, se tomen en cuenta sus cos-
tumbres y especificidades culturales. Además, establece que 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 
y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, lo 

99 Tesis: 1a./J. 60/2013 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I, p. 283.
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cual constituye un mecanismo óptimo para una defensa adecua-
da y, por tanto, el pleno acceso a la justicia en favor de este sec-
tor históricamente vulnerable, así como la mejor manera de re-
ducir la distancia cultural que de facto opera entre una persona 
indígena y las reglas de un sistema judicial inspirado en códigos 
que no comparten determinadas minorías culturales.

Ahora bien, la citada porción normativa que prevé el derecho 
fundamental a que la persona indígena sea asistida por “intér-
pretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cul-
tura”, no debe interpretarse en su sentido literal, ya que el de-
recho a la defensa adecuada en favor de aquélla no implica que 
ambas figuras “defensor e intérprete” necesariamente deban co-
nocer la lengua y cultura de la persona a quien representan, pues 
el único obligado a ello directamente es el intérprete; circuns-
tancia con la cual se logra erradicar el problema lingüístico que 
padecen estas personas sujetas a proceso penal, atendiendo a 
que cuentan con el derecho a expresarse en su lengua materna 
y no en la obligación de hablar otra que les es ajena. Por lo que 
toca a la figura del defensor “de oficio o privado”, éste no nece-
sariamente deberá contar con conocimiento de la lengua y cul-
tura del indígena, al no ser indispensable tal cualidad en su 
persona, dado que el inculpado podrá ser escuchado y se hará 
sabedor de sus derechos a través del intérprete; máxime cuando 
la designación de defensor efectuada por la persona indígena, 
en términos del artículo 20, apartado A, fracción IX, constitu-
cional, implica un derecho fundamental.

 III. EL NUEvO CRItERIO DE INtERpREtACIÓN

Varias tesis de los primeros años de la segunda década del siglo 
XXI de las Salas y del Pleno nos permiten ver el destino inme-
diato en el cambio paulatino de la interpretación de las refor-
mas constitucionales en materia de derechos humanos en el 
ejercicio cotidiano de jueces, tribunales, Salas y el Pleno de la 
SCJN. Pasaremos a revisar algunas de ellas que resultan funda-
mentales en el actual momento, que han impactado también 
sobre litigios relacionados con reclamos de derechos de los pue-
blos y comunidades indígenas.
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 1. Tesis Jurisprudencial: 18/2012 (10a.):  
“Control de constitucionalidad y de convencionalidad 
(reforma constitucional de 10 de junio de 2011)”100

Como sabemos, con anterioridad a la reforma apuntada de 2011, 
de conformidad con el texto del artículo 103, fracción I, de la 
Cons titución, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el PJF, a través 
de los medios establecidos en el propio precepto.

No obstante, en virtud del reformado texto del artículo 1o. 
cons titucional, surgió otro tipo de control. Se estableció que 
todas las autoridades del Estado mexicano tienen obligación de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el propio Estado mexicano es parte. Y esto implica también 
el control de convencionalidad.

Por tanto, el Pleno concluyó que en el sistema jurídico mexi-
cano actual, los jueces nacionales, tanto federales como del 
orden común, están facultados para emitir pronunciamiento en 
respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución y por los tratados internacionales.

Sin embargo, los jueces nacionales tienen una limitante. 
Cuando sean sometidos a su consideración casos distintos de 
las vías directas de control previstas en la norma fundamental, 
no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de nor-
mas generales.

Esto es así, porque únicamente los órganos integrantes del 
PJF, actuando como jueces constitucionales, podrán declarar 
la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con 
la Constitución o los tratados internacionales.

Las demás autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano 
solo podrán no aplicar la norma en casos específicos si consi-
deran que no es conforme con la Constitución Federal o con los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos.

100 Tesis: 1a./J.18/2012 (10a.), en Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 10a. época, libro XV, diciembre de 2012, t. 1, p. 420.
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 2. Tesis Aislada: 2a. LXXV/2012 (10a.):  
“Supremacía constitucional. La reforma al artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de 10 de junio de 2011,  
respeta este principio”101

En cuanto a la segunda tesis, aplicada en el caso de las controver-
sias constitucionales de los municipios oaxaqueños que hemos 
comentado arriba, Santa Catarina Lachatao (63/2011), San Juan 
Juquila (64/2011), San Pedro Ocotepec (65/2011), y San Andrés 
Yaa, (66/2011) todos del Estado de Oaxaca, que serían resueltas 
en el mismo sentido por el Pleno, se argumentó en los siguien-
tes términos.

En principio se sostiene en la tesis que la reforma del 10 de 
junio de 2011 al artículo 1o. de la Constitución Federal no con-
traviene el principio de supremacía constitucional consagrado 
desde 1917 en el artículo 133 del propio ordenamiento. De acuer-
do con este, las leyes y los tratados internacionales se encuentran 
en un plano jerárquicamente inferior al de la Constitución.

En segundo lugar, la reforma de 2011 no modificó los artículos 
103, 105 y 107 constitucionales, en la parte en que permiten so-
meter al control constitucional tanto el derecho interno, como 
los tratados internacionales, a través de la acción de inconstitu-
cionalidad, la controversia constitucional y el juicio de amparo.

Tercero, el propio artículo 1o. reformado dispone que en 
nuestro país todas las personas gozan de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que México sea parte, pero categóricamente ordena que 
las limitaciones y restricciones a su ejercicio solo pueden esta-
blecerse en la Constitución, no en los tratados.

Por eso, en cuarto lugar, la anterior disposición resulta acorde 
con el principio de supremacía constitucional.

La posición mayoritaria del Pleno asumió que el principio 
de supremacía constitucional también es reconocido en el ám-
bito internacional, en el texto del artículo 46 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Or-
ganizaciones Internacionales. Este numeral prevé la posibilidad 

101 Tesis: 2a. LXXV (10a.), en Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, 10a. época, libro XIII, octubre de 2012, t. 3, p. 2038.
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de aducir como vicio en el consentimiento la existencia de una 
violación manifiesta que afecte a una norma de importancia 
fundamental de su derecho interno.102

 3. Tesis Jurisprudencial 107/2012 (10a.).  
“Principio pro persona. Criterio de selección  
de la norma de derecho fundamental aplicable”103

Por lo anterior, aunque la corriente dominante del Máximo Tribu-
nal va en el sentido de mantener la supremacía constitucional, 
al mismo tiempo interpreta que el nuevo contenido del artículo 
1o., en ese contexto de supremacía, obliga también a rescatar 
el principio pro persona en la interpretación de la ley.

Así lo aplicó la Segunda Sala en dos casos: el Amparo direc-
to 30/2012 y el Amparo Directo en revisión 2566/2012, los dos 
relacionados con reclamos de trabajadores adscritos a los pa-
rámetros del apartado B del artículo 123 constitucional y a la 
normativa propia del personal adscrito a cuerpos de seguridad 
pública.

A. Amparo directo 30/2012

En el primer expediente, ante dos legislaciones disponibles, resca-
tando el principio pro persona del artículo 1o., pero rechazando 
la reclamada inconvencionalidad del apartado B del artículo 
123 por el supuesto de disminuir los derechos de los trabajadores 
adscritos a ese régimen, la Sala se inclinó por aplicar lo estable-
cido en un tratado internacional, el Pacto de San José, no con-
tenido en la demanda, pero no contrario a los establecido al ar-
tículo 133.

Sosteniendo el argumento de que la Constitución mantiene 
su condición de supremacía o prevalencia respecto de cualquier 
tratado internacional, incluso cuando su materia es la de los 
derechos humanos, la Sala considero lo siguiente:

102 Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados entre Es-
tados y Organizaciones internacionales o entre Organizaciones Inter-
nacionales, Diario Oficial de la Federación, 28 de abril de 1988.

103 Tesis: 1a./J.107/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 10a. época, libro XIII, octubre de 2012, t. 2, p. 799.
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De […] conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley de Amparo, para corregir errores en la demanda plantea-
da y, atendiendo a que dentro de los ordenamientos interna-
cionales sobre derechos humanos, de los que forma parte el 
Estado mexicano, se advierte que aquél que recoge el derecho 
a la estabilidad en el empleo, es el Protocolo de San Salvador 
(1988, que complementa a la Convención Americana), esta 
Segunda Sala, efectuará el estudio del argumento planteado 
por el quejoso, atendiendo a lo dispuesto en el último de los 
instrumentos internacionales citados.104

Por lo anterior, aunque compartió el criterio que, de acuerdo 
con la normativa vigente para los trabajadores de los cuerpos 
de seguridad pública, el demandante no tenía derecho a la re-
instalación, ordenó que se emitiera una nueva sentencia en la 
que se resarcieran las prestaciones a que tenía derecho el tra-
bajador desde su despido hasta la fecha de conclusión del jui-
cio, y no solo las que había establecido la sentencia impugnada.

B. Amparo directo en revisión 2566/2012

De la misma forma, en el siguiente caso (amparo directo en re-
visión 2566/2012), la Segunda Sala consideró, respecto de la 
cuestión de la interpretación conforme de la ley, que en caso de 
que la norma secundaria sea oscura o bien admita dos o más 
interpretaciones, que ésta exige del órgano jurisdiccional optar 
por aquélla de la que derive un resultado acorde con el texto 
supremo.

Así, se argumentó que en el despliegue y ejercicio de la inter-
pretación de la ley se debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constituciona-
lidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía 
constitucional y, simultáneamente, permitir una adecuada y 
constante aplicación del orden jurídico, a efectos de otorgar al 
quejoso la protección más amplia.105

104 Amparo directo 30/2012, en http://www2.scjn.gob.mx/red2/expe-
dientes/

105 Amparo Directo en Revisión 2566/2012, en http://www2.scjn.gob.
mx/red2/expedientes/
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En este caso, además, en la discusión se consideró que el prin-
cipio pro persona no rige tratándose de normas constitucionales 
prohibitivas o que establezcan excepciones. El constituyente, 
conforme con el principio de supremacía constitucional, es 
quien válidamente fija los límites del alcance de los derechos 
humanos, así como las restricciones a las garantías para su 
eficacia. La posición de la ejecutoria afirmó que sería ilógico 
que la propia Constitución, en su artículo 1o., dispusiera que 
aún los propios límites que ella misma se impone, estos se reba-
saran cuando el derecho supranacional favoreciera con mayor 
amplitud a las personas.

Lo que el Constituyente hizo, argumentando la posición ma-
yoritaria de la Segunda Sala fue solamente instituir un método 
de interpretación, no un sistema de elección normativa que depo-
sitara en el juzgador la facultad de aplicar o no la Constitución, 
sustituyendo a ésta con el derecho supranacional, según convi-
niera al justiciable. Esta afirmación la sostienen porque a su 
entender la norma en ningún momento utilizó expresiones co-
mo “optar”, “elegir” o “preferir”, sino que solamente autorizó 
“interpretar”, que gramaticalmente significa “explicar o declarar 
el sentido de algo, y principalmente el de un texto”.

Esto quiere decir que, a partir del 10 de junio de 2011 en que 
se publicó la reforma al artículo 1o., hay obligación de exami-
nar conjuntamente la Constitución y los tratados internaciona-
les en materia de derechos humanos para extraer de una y otros 
su recta interpretación, cuando así se requiera en un caso con-
creto. Los ministros interpretaron que el Constituyente, al le-
gislar este artículo, nunca quisieron sustituir lo que disponga 
la Constitución por lo que prevean los tratados internacionales 
sobre derechos humanos firmados por México.

Esto, sostuvieron, era así como ocurre con todo tratado. Los 
convenios de la materia se encuentran subordinados a lo que 
señale la Constitución, y en todo caso ha de procurarse su ar-
monización, pero sin menoscabo del principio de supremacía 
constitucional.

La posición mayoritaria de la Segunda Sala, fue compartida 
por el Pleno, según se desprende de las discusiones y ejecutorias 
citadas del mes de octubre de 2012, es que el principio de su-
premacía constitucional está instituido en el propio artículo 1o. 
cuando dispone respecto de los derechos humanos y sus garan-
tías “[…] cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
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salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece”.106 Este enunciado claramente ubica la preeminencia 
de las restricciones sobre lo que dispongan los tratados.107

De lo anterior se desprende que, así como en el caso del am-
paro en revisión 2566/2012, la ejecutoria relacionada con las 
controversias constitucionales presentadas por los municipios 
indígenas de Oaxaca en 2001 de las que hablamos en el capítu-
lo primero, concluyen que los mandatos de fuente internacional 
en materia de derechos humanos no obligan al Constituyente 
Permanente.

La limitación encuentra explicación lógica en la circunstan-
cia de que los convenios relativos son aprobados por mayoría 
simple y solo por uno de los órganos legislativos del Congreso, 
mientras que las reformas constitucionales requieren de un pro-
cedimiento legislativo complejo en el que intervienen incluso la 
mayoría de las legislaturas locales.

En las discusiones se ponen como ejemplo otras figuras cons-
titucionales que han sido consideradas violatorias de derechos 
humanos por diversos organismos e instancias de derechos hu-
manos nacionales e internacionales, fundamentales como lo 
son: el arraigo; la inatacabilidad de ciertas resoluciones; el tra-
to desigual para los acusados y sentenciados por delincuencia 
organizada, y la extinción de dominio. En esos casos, dice la 
posición mayoritaria, el no satisfacerse a plenitud los derechos 
humanos de fuente internacional, no por ello han de declararse 
inaplicables, porque si el Constituyente Permanente introdujo 
estas restricciones fue por la supremacía que tiene la Constitu-
ción frente a la de origen convencional.

En suma, continúan los ministros, el principio pro persona 
es un criterio hermenéutico, es decir interpretativo, otros como 
“in dubio pro operario”, “in dubio pro reo” e “in dubio pro cive”, 
y en materia constitucional como lo sería el principio de inter-
pretación que la academia ha denominado “unidad de la Cons-
titución”, entre muchos otros; todos los cuales son de suma 
utilidad al interpretar el alcance de los derechos o sus restric-

106 Primer párrafo del artículo 1o. constitucional, op. cit., supra nota 
13, , p. 21.

107 Amparo Directo en Revisión 2566/2012, en http://www2.scjn.gob.
mx/red2/expedientes/
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ciones, pero cuya aplicación solo será necesaria cuando existan 
vacíos legislativos en el derecho doméstico, pero nunca cuando 
el propio texto constitucional o las leyes derivadas y coinciden-
tes con ella ofrezcan una solución clara e incontrovertible al 
problema planteado.108

Por ese motivo en el amparo en referencia, la Corte ordenó 
aplicar supletoriamente la Ley de Pensionados del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del E para 
que el trabajador en cuestión, una vez verificado que no hubie-
ra hecho uso de esos recursos con anterioridad, le fuera reinte-
grado la parte del fondo de vivienda que la autoridad deposito 
en la bolsa general de la misma dependencia en que laboró, no 
obstante que él no había hecho aportaciones, pero si se habrían 
realizado las que le correspondían al gobierno del Distrito Fe-
deral, patrono administrativo del demandante.

 4. Contradicción de Tesis 293/2011.  
Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

Un salto muy importante se daría en el criterio de interpretación 
(además de lo logrado con el Expediente Varios 912/2010 re-
suelto el 14 de julio de 2011) fue la resolución de la Contradic-
ción de Tesis 293/2011, emitida el 3 de septiembre de 2013.109

En el punto sexto de los considerandos, la Corte asumió la 
siguiente posición:

SEXTO. Criterios obligatorios. De acuerdo con lo anterior, 
deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los criterios 

108 Amparo Directo en Revisión 2566/2012, en http://www2.scjn.gob.
mx/red2/expedientes/.

109 Ejecutoria del Pleno en relación a Contradicción de Tesis 
293/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima época, libro 5, t. 
1, 25 de abril de 2014, pp. 96-205. Disponible en: https://www.scjn.gob.
mx/sites/default/files/gaceta/documentos/2016-12/5_ABR.pdf 
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establecidos por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en los siguientes términos:

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTI-
TUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGU-
LARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 
CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL 
EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.110 El primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto 
de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los 
tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano sea 
parte. De la interpretación literal, sistemática y originalista 
del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de 
junio de dos mil once, se desprende que las normas de dere-
chos humanos, independientemente de su fuente, no se relacio-
nan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de 
la parte final del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio 
de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la 
norma constitucional, ya que el principio que le brinda su-
premacía comporta el encumbramiento de la Constitución 
como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo 
que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas de-
ben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal 
como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí 
ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales en 
comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas 
respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en 
el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica 
por la ampliación del catálogo de derechos humanos previs-
to dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como 
parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 
constitucional. En este sentido, los derechos humanos, en 
su conjunto, constituyen el parámetro de control de regula-
ridad constitucional, conforme con el cual debe analizarse la 

110 Este criterio se convertiría en la tesis siguiente: P./J. 20/2014 (10a.). 
Pleno. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 5, abril de 2014, p. 202.
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validez de las normas y actos que forman parte del orden 
jurídico mexicano.

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERA-
MERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE 
PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA.111 Los criterios jurisprudencia-
les de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con in -
dependencia de que el Estado mexicano haya sido parte en el 
litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los Jueces 
nacionales al constituir una extensión de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, toda vez que en dichos criterios 
se determina el contenido de los derechos humanos estable-
cidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la ju risprudencia 
interamericana se desprende del propio mandato establecido 
en el artículo 1o. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendien-
do a la interpretación más favorable a la persona. En cumpli-
miento de este mandato constitucional, los operadores 
jurídicos deben atender a lo siguiente: i) cuando el criterio se 
haya emitido en un caso en el que el Estado mexicano no 
haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso espe-
cífico debe determinarse con base en la verificación de la 
existencia de las mismas razones que motivaron el pronun-
ciamiento; ii) en todos los casos en que sea posible, debe armo-
nizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional, y 
iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio 
que resulte más favorecedor para la protección de los dere-
chos humanos.112

Con esta postura que resuelve la contradicción que existía 
entre dos tesis, una en favor de la supremacía constitucional, otra 
en favor de darle el mismo nivel a los tratados internacionales. 

111 Este criterio se convertiría en la tesis siguiente: P./J. 21/2014 
(10a.). Pleno. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración. Libro 5, abril de 2014, p. 204.

112 Ejecutoria del Pleno en relación a la Contradicción de Tesis 
293/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima época, libro 5, t. 
1, 25 de abril de 2014, pp. 143-144.
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Quedaba superado el tema de la supremacía constitucional que 
llevó a la resolución de los casos analizados en el punto 2 de este 
capítulo, relacionado con controversias constitucionales de co-
munidades indígenas oaxaqueñas, en el que se afirmaba que el 
artículo 1o. constitucional no contravenía el principio de la su-
premacía constitucional. A partir de estas trascendentes reso-
luciones, nuevos tiempos y nuevos criterios harán en los años 
siguientes, que las sentencias se extiendan con el criterio de 
regularidad constitucional, que algunos llaman bloque de cons-
titucionalidad, que incluye a la Constitución y a los tratados 
internacionales de derechos humanos signados por el Estado 
mexicano.

 Iv. A MANERA DE CONCLUSIÓN

En este capítulo se percibe una actitud más abierta de la Corte 
no solo porque se emitieron las primeras jurisprudencias enca-
minadas a proteger a las personas indígenas recluidas a partir 
de una interpretación amplia de lo que constituye el ser indíge-
na como criterio de autoadscripción y recuperándose las formas 
de organización, y no solo la lengua como criterio para definir 
su naturaleza y particularidades sociales. Por otra parte, en 
relación al tema tabú de la supremacía constitucional, se aban-
dona ese criterio interpretativo, asumiéndose que los derechos 
contenidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les constituyen el parámetro de control constitucional, salvo cuan-
do exista expresamente una restricción en nuestro máximo orde-
namiento, en cuyo caso este prevalecerá.

Por otra parte, se hacen algunos señalamientos para hacer 
más amplio el criterio del principio pro persona ya no solo para 
los juicios en los que es Estado mexicano es parte en la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, sino haciéndola extensiva 
y obligatoria para toda la jurisprudencia de este órgano regional 
de justicia.
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CAPÍTULO 4 

LA INTERPRETACIÓN CONFORME  
Y EX OFFICIO Y EL PRINCIPIO PRO PERSONA: 

MOMENTO ACTUAL DE LA CORTE  
Y LOS LITIGIOS INDÍGENAS

A partir de la resolución del Expediente Varios 912/2010, dictami-
nado en julio del año siguiente, y de la Contradicción de Tesis 
293/2011, fallada en septiembre de 2013, nuevos derroteros han 
llevado a que la SCJN asuma un compromiso más abierto con 
la importancia de los tratados internacionales y su igualdad de 
peso jurídico con la Constitución. Son varios los casos en que se 
ha empezado a fallar en temas tan candentes y delicados como 
lo fueron el caso del Acueducto Independencia y el Oleoducto 
que afecta los territorios del pueblo yaqui en Sonora. La Corte 
ha enfrentado temas muy relevantes relacionados con el dere-
cho a la consulta, como ya lo había hecho pocos años antes con 
la sentencia relativa al amparo en revisión 781/2011 de la Pri-
mera Sala presentada por el pueblo rarámuri por no haber sido 
incluidos en un consejo consultivo que se formó para el desa-
rrollo de diversos proyectos en su territorio en la sierra de Chi-
huahua, mismo que comentamos en la sección de tesis aisladas. 
Más recientemente, ahí mismo y con la misma comunidad, en 
el caso del pueblo tarahumara de Huitozachi, en Chihuahua, 
en contra de la afectación de su territorio ancestral, el derecho 
a los lugares sagrados y al disfrute de los territorios indígenas, 
etcétera. En este apartado describiremos dos casos de gran im-
portancia. El relacionado con el reconocimiento del pueblo 
indígena de Cherán y el respectivo a una controversia constitu-
cional —que fue replicada por otros pueblos indígenas—, que 
tiene que ver con la lucha de pueblos mayas en contra de la li-
beración de soya genéticamente modificada y la defensa de su 
derecho a la consulta, al trabajo y a sus territorios. En estos dos 
casos el tema de la consulta indígena y el de ser considerados 
como sujetos de derechos adquiere especial relevancia, de cara 
a que en el artículo 2o. la personalidad jurídica de pueblos y 
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comunidades no fue concretada en la reforma de 2001. La in-
terpretación de la Corte avanzó grandemente en ese sentido.

 I. EL CASO DE LA CONtROvERSIA CONStItUCIONAL 
  DE CHERáN

El municipio indígena de San Francisco Cherán se encuentra 
ubicado en la Sierra Purépecha del Estado de Michoacán. En 
2010 contaba con 18,141 habitantes y 13,608 ciudadanos inscri-
tos en listado nominal electoral. Se integra de las comunidades 
de San Francisco Cherán, donde se concentra la mayor parte de 
la población, organizada en cuatro barrios, y la tenencia (demar-
cación menor) de Santa Cruz Tanaco.

El 6 de junio de 2011, integrantes de la llamada Coordinación 
General del Movimiento de Lucha de la Comunidad Indígena 
de San Francisco Cherán presentaron un escrito ante el Insti-
tuto Electoral de su Estado para poder celebrar elecciones de 
autoridades municipales bajo sus usos y costumbres. Al mismo 
tiempo expresaron que en asamblea comunitaria del día prime-
ro del mismo mes, acordaron no participar ni permitir en su 
pueblo que se celebraran elecciones mediante el sistema de par-
tidos políticos, previsto para noviembre de ese año en la enti-
dad. El móvil que desato este movimiento comunitario fue las 
extorsiones y la tala ilegal de sus bosques por parte de personas 
ligadas al crimen organizado y la nula intervención de las au-
toridades municipales y estatales para resolver el problema.113 
La población decidió tomar por su propia cuenta el control de su 
comunidad, apelando a sus formas de organización tradicional.

Después de diversas reuniones con los demandantes y de rea-
lizarse un estudio y consulta con especialistas en materia de dere-
chos indígenas, El 9 de septiembre de 2011, el Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán emitió el Acuerdo CG-38/ 
2011. En el mismo, expuso que carecía de atribuciones para re-
solver sobre la solicitud de Cherán, dado que, al ser un órgano 

113 Andrés Carlos Vázquez Murillo, “Cherán, un ejercicio de autono-
mía purépecha”, Pacarina del Sur, año 5, núm. 20, julio-septiembre, 
2014. Disponible en: http://pacarinadelsur.com/dossier-12/975-cheran-
un-ejercicio-de-autonomia-purepecha
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de legalidad, no tenía facultades para ejercer control de constitu-
cionalidad, ni para dejar de aplicar disposiciones electorales. Ello 
lo hacía sustentándose en lo dispuesto en los artículos 116, frac-
ción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 98 de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán, y 101, 111 y 113 del Código Electoral de esa entidad 
federativa.114

Inconformes con la respuesta del órgano electoral, la comu-
nidad indígena de Cherán promovió un juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano ante el 
Tribunal Electoral del PJF.

Dicho juicio fue atraído por la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral, el que el 2 de noviembre de 2011 emitió una sentencia tras-
cendente para los pueblos indígenas en relación a la autonomía 
para designar a sus propias autoridades y para su reconoci-
miento como sujetos de derecho.115

El Máximo Tribunal Electoral determinó en dicha sentencia 
que los integrantes de la comunidad indígena de Cherán tenían 
derecho a solicitar la elección de sus propias autoridades, siguien-
do para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicio-
nales, con pleno respeto a los derechos humanos.116

Dicha resolución se amparaba en lo establecido en la legis-
lación nacional y en tratados internacionales. A saber: los ar-
tículos 2o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política 

114 Instituto Electoral de Michoacán, Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán por el que se da respuesta a la petición 
de la comunidad indígena de Cherán para celebrar elecciones bajo sus 
usos y costumbres, 9 de septiembre de 2011, en file:///C:/Users/jbailon/
Downloads/acuerdo_peticion_de_comunidad_indigena_de_cheran_09_
de_septiembre_2011.pdf

115 TEPJF, Sentencia SUP-JDC-9167/2011, 2 de noviembre de 2011. 
Consultada en http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/
SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm.

Para conocer parte de los fundamentos que llevaron a la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral a esta paradigmática sentencia, véase: 
TEPJF, Sistemas normativos indígenas en las sentencias del TEPJF. Mé-
xico, TEPJF, 2014, en especial el capítulo 1, “Cherán: un caso sobre 
autogobierno indígena”, pp. 21-56.

116 TEPJF, Sentencia SUP-JDC-9167/2011, 2 de noviembre de 2011. 
Consultada en: http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/
SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm.

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2011/JDC/SUP-JDC-09167-2011.htm
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de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., segundo párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoa-
cán, 5, incisos a) y b); 7, párrafo 1, y 8, párrafo 2, del Convenio 
169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países In-
dependientes; los artículo 1, tanto del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos como del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, y los artículos 4, 5, 20 
y 33 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas.117

Para implementar la sentencia se ordenó al Consejo General 
del Instituto Electoral de Michoacán realizar una consulta en 
la comunidad de Cherán que permitiera corroborar si la mayo-
ría de la población estaba de acuerdo con realizar una elección 
de sus autoridades locales mediante el sistema de usos y cos-
tumbres y no a través de la competencia de partidos políticos 
como había venido siendo realizada. Por lo mismo, al estar a 
pun to de realizarse las elecciones municipales de la entidad el 
13 de noviembre de 2011, se ordenó a dicho órgano evaluar la 
conveniencia de realizar la elección de Cherán en otra fecha, y 
mientras tanto, respetando el derecho de consulta con la comu-
nidad, se nombraran autoridades provisionales, hasta en tanto 
se tuvieran las condiciones para nombrar las autoridades de 
manera definitiva, apegándose en este último proceso a lo que 
establecen el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de la Or-
ganización de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas. De acuerdo con dichos documentos, en la interpre-
tación de la Sala Superior, las consultas a los pueblos indígenas 
en las cuestiones que les afectan deben realizarse en observan-
cia de los principios siguientes: endógeno, libre, pacífico, infor-
mado, democrático, equitativo, socialmente responsable y au-
togestionado.118

Un segundo aspecto de la sentencia dispuso lo siguiente: ya 
que habían transcurrido más de 10 años desde el inicio de la 
vigencia de la reforma constitucional en materia de derechos 
indígenas, se vinculaba al Congreso del Estado de Michoacán, 
para que, de acuerdo con su agenda legislativa, armonizara la 

117 Idem.
118 Ibidem.
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Constitución y la legislación interna al pacto federal y a los tra-
tados internacionales en materia de derechos indígenas.119

En cumplimiento del primer elemento de la sentencia, el 18 
de diciembre de 2011 se realizó la consulta ordenada para deter-
minar si la mayoría de los integrantes de la comunidad indíge-
na de Cherán —compuesto por las comunidades de Cherán, que 
es la cabecera, y la tenencia de Tanaco—, estaban de acuerdo 
en nombrar a sus autoridades por el sistema de usos y costum-
bres. Se nombró una autoridad provisional consultando a la 
comunidad en tanto se hacía la elección definitiva.120

Hasta 2011, al gobierno del municipio le correspondía, como 
en todos los municipios de México, al ayuntamiento electo me-
diante voto universal, directo y secreto para un periodo de tres 
años no reelegibles para el periodo inmediato, pero sí de forma 
no continúa. Se conformaba del presidente municipal, un sín-
dico y siete regidores, cuatro electos por mayoría y tres por el 
principio de representación proporcional; todos comenzaban a 
ejercer su cargo el 1 de enero del año siguiente a su elección.121

A raíz del movimiento ciudadano surgido en Cherán, se ges-
tó el juicio ante el Tribunal Electoral del PJF con la sentencia 
que venimos comentando. Del resultado de la consulta, 4,849 
ciudadanos votaron por el sistema de usos y costumbres, ocho 
en contra. Por su parte, en Santa Cruz Tanaco 498 votaron en 
contra.122 Los resultados de la consulta fueron impugnados ante 

119 Ibidem.
120 Controversia Constitucional 32/2012. Actor: municipio de Cherán 

Estado de Michoacán, en http://www2.scjn.gob.mx/IndicesCCAI/Con-
troversiasConstitucionalespub/ControversiasResueltas.aspx#&&N5Jjf
Ar9vAm9kVRRTkd2EPdLS7Vwm9qZ5o/CoKghwZfbN3ZtZwIPJAGrN-
sJsxlzPTZf4hPLPDbcZsSXcyhur0ywZB/y0UbOPp4gs30BD-
7y4hwNkJhya1Jhv09Ic=

121 Municipio de Cherán, en https://es.wikipedia.org/wiki/Munici-
pio_de_Cher%C3%A1n

122 Cabe mencionar que hay quienes han opinado que la Sala Supe-
rior extralimitó sus facultades al ordenar todo el procedimiento por el 
hecho de que el juicio para la protección de derechos político-electo-
rales fue promovido por 2,312 personas, que representaban menos del 
20 % de la población empadronada del municipio. Otra crítica radica 
en que la decisión también imposibilitó la realización de las elecciones 
de diputados y gobernador, que se realizarían el 13 de noviembre. Sin 
embargo, como se comenta arriba, siguiendo la decisión del Tribunal 
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la Sala Superior, mediante el juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-61/2011, al 
considerarse que no existió una difusión suficiente sobre la ce-
lebración de las asambleas informativas. Tal impugnación fue 
desechada por la Sala Superior del Tribunal Electoral.123

El 22 de enero de 2012, la comunidad purépecha de Cherán 
eligió a los 12 K’eris que integran el K’eri Janaxkaticha o Con-
sejo Mayor de Gobierno Comunal.124

El Consejo General del Instituto Electoral michoacano expi-
dió la constancia de mayoría para que las autoridades electas 
cubrieran el periodo del 5 de febrero de 2012 al 31 de agosto de 
2015.

Es importante hacer mención que Cherán es el único muni-
cipio en el Estado mexicano, que, por ser una comunidad indí-
gena, además de cabecera municipal, tiene una estructura de 
gobierno distinta a la estipulada en el artículo 115 de la Consti-
tución Federal y 114 y demás relativos de la Constitución local. 
Es decir, el Ayuntamiento no está conformado por presidente 
municipal, síndicos y regidores, sino por un Consejo Mayor.

En cumplimiento de la segunda parte de la sentencia, de ma-
nera apresurada, casi al vapor, el Congreso del Estado de Michoa-
cán realizó una reforma mediante la cual se reformaron los ar-
tículos: 2o., 3o., 72, 94, 103, 114, y 139, todos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
a fin de armonizarla con la Constitución Federal.

Dicha reforma fue aprobada en la sesión del 13 de diciembre 
de 2011, la cual fue votada por el Congreso del Estado de Mi-
choacán, sin haber sido consultada a las comunidades indíge-

Electoral, la decisión se tomó a partir de una consulta a la comunidad 
en la que participaron, como se menciona, cerca de 5 mil ciudadanos 
que constituyen la mayoría de la municipalidad.

Dentro de los que critican la decisión del máximo tribunal electoral 
están por ejemplo Mauricio I.  Ibarra y Jorge G. Castillo Vaquera, “Las 
elecciones de Cherán: usos y costumbres excluyentes”, Revista Mexica-
na de Derecho Electoral, núm. 5, enero 2014, pp. 263-283. Disponible 
en: <https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-electoral/
article/view/10055/12083>. Fecha de acceso: 13 feb. 2018 doi:http://dx. 
doi.org/10.22201/iij.24487910e.2014.5.10055.

123 A. C. Vázquez Murillo, op. cit., supra nota 113.
124 Ibidem.
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nas del Estado, conforme con sus usos y costumbres, en los 
términos establecidos por los artículos 6 del Convenio 169 sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT, 18 y 19 de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, así como la jurisprudencia emitida por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos en los casos Saramaka vs. Su-
rinam125 y Yatama vs. Nicaragua,126 instrumentos que, a partir de 
la última reforma al artículo 1o., están al mismo nivel que la 
Constitución Federal. Finalmente, la reforma fue publicada en 
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo el 16 de marzo de 2012.127

Así como no se consultó a las comunidades indígenas del 
Estado, tampoco se consultó a Cherán que estaba en proceso 
de decidir si nombraba su autoridad de acuerdo con la senten-
cia o una provisional para preparar de manera más adecuada 
el procedimiento de consulta y elección de sus autoridades por 
usos y costumbres.

El mismo día de la votación de la reforma constitucional, 
según señalaron comuneras y comuneros de San Francisco 
Cherán, se presentaron casualmente en el palacio legislativo, a 
fin de informarse sobre los puntos de la ejecución relativa a la 
sentencia dictada por la Sala Superior, que correspondía cum-
plir al Congreso del Estado. Fue ahí cuando se enteraron que 
estaba por aprobarse la reforma en materia indígena a la Cons-
titución estatal. Por lo anterior, solicitaron a los diputados que 
aplazaran la votación de la misma, con el objetivo de conocer 
su contenido, hasta ese momento desconocido, aunado al hecho 
de que tal reforma no había sido debidamente consultada.128

No obstante, la solicitud fue ignorada y la legislatura decidió 
votar y aprobar la reforma constitucional en materia de dere-
chos indígenas, arguyendo que sí se había realizado una con-

125 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Ficha Técnica: Pue-
blo Saramaka vs. Surinam, Sentencia de 28 de noviembre de 2007, dis-
ponible en: http://www.corteidh.or.cr/cf/jurisprudencia2/ficha_tecnica.
cfm?nId_Ficha=288&lang=esCorte 

126 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yatama vs. 
Nicaragua, Sentencia del 23 de junio de 2005, disponible en: http://www.
corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_127_esp.pdf

127 Controversia Constitucional 32/2012…, op. cit., supra nota 120.
128 Idem.
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sulta. La legislatura se amparaba en el hecho de que, desde el 
12 de abril de 2008 se habían realizado foros de consulta simul-
táneos en la comunidad purépecha de Tacuro y en la comuni-
dad mazahua de Francisco Serrato.

Sin embargo, al poco tiempo los mencionados foros fueron 
suspendidos, con la justificación de que era necesario reestruc-
turarlos y ya no se continuaron realizando. Así, en agosto de 
ese mismo año de 2008, se proyectó reactivarlos emplazando por 
cuatro grandes reuniones los días 3 y 4 de septiembre del mis-
mo año en Lázaro Cárdenas, Uruapan, Zamora y Zitácuaro. 
Nuevamente la iniciativa fue suspendida.

Finalmente, fue en conjunto con la Secretaría de Gobierno, la 
Coordinación de Asesores del Gobierno, la Consejería Jurídica 
y la Secretaría de Pueblos Indígenas que se organizaron otros 
ocho foros para los meses de julio y agosto de 2009, en Chara-
pan, Chilchota, Erongarícuaro, Huetamo, Francisco Serrato, 
San Matías, Coire y Morelia.129

En el discurso oficial, la realización de estos eventos era para 
consultar a las comunidades indígenas el contenido de la refor-
ma. Sin embargo, en la perspectiva de los habitantes de Cherán 
y otras organizaciones indígenas de la entidad, solo se simuló una 
consulta, que buscó legitimar una propuesta de reforma que las 
dependencias de gobierno ya no estuvieron dispuestas a modi-
ficar, además de que acudió muy poca gente a los mismos.

Después de estos foros se realizaron otras reuniones con la 
Universidad Intelectual Indígena de Michoacán, con organiza-
ciones de mujeres indígenas y con asesores de los congresos y 
gobiernos de Oaxaca, Chiapas y San Luis Potosí. Con estas re-
uniones se dio por concluido el proceso de consulta y la formu-
lación de la propuesta de reforma constitucional.

El proyecto de reforma surgido de este proceso quedó conge-
lado en el Congreso del Estado durante muchos meses. El Le-
gislativo michoacano, a sabiendas del contenido de la sentencia 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF y 
con el antecedente del procedimiento de consulta que ya se 
estaba gestando en Cherán, decidió aprobar la reforma al vapor.

Esto generó un nuevo movimiento social y legal por parte de 
la comunidad de Cherán y sus nuevas autoridades, mediante el 

129 Idem.
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procedimiento de una controversia constitucional, la 32/2012, 
que fue atraída por el Pleno de la Suprema Corte.130

La argumentación de Cherán en dicho juicio fue la siguiente 
de manera sintética:

Particularmente en esta controversia invocaron como concep-
to de invalidez sobre la reforma constitucional a los artículos 
2o., 3o., 72, 94, 103, 114 y 139 de la Constitución de Michoa-
cán, aprobada en sesión del día 13 de diciembre de 2011, y 
publicada el pasado 16 de marzo en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Asimismo argumentaron la violación del derecho a la consul-
ta, que formaba parte a su entender de sus derechos de auto-
gobierno, garantizados en el artículo 2o. de la Constitución 
Federal, y por medio del principio de “convencionalidad” 
prescrito en los artículos 1o. constitucional y 6 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo.131

En el documento de la sentencia sobre dicho reclamo, en la 
parte correspondiente a los considerandos la Corte estableció 
lo siguiente:

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de 
la presente controversia constitucional, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso i), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, 

130 Ibidem y “Contenido de la versión taquigráfica de la sesión pública 
ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ce-
lebrada el lunes 26 de mayo de 2014”; “Contenido de la versión taqui-
gráfica de la sesión pública ordinaria del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, celebrada el martes 27 de mayo de 2014”; 
“Contenido de la versión taquigráfica de la sesión pública ordinaria del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el jueves 
29 de mayo de 2014”. Disponible en https://www.scjn.gob.mx/pleno/
secretaria-general-de-acuerdos/versiones-taquigraficas  e Isabel Gon-
zález, “Reconoce SCJN a indígenas de Cherán el Derecho a la consulta”, 
en Excélsior, 29 de mayo de 2014, http://www.excelsior.com.mx/nacio-
nal/2014/05/29/962188.

131 Controversia Constitucional 32/2012…, op. cit., supra nota 120, 
p. 17.
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fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, toda vez que se plantea un conflicto suscitado entre un 
municipio y una entidad federativa, a través de sus poderes 
Ejecutivo y Legislativo, en el que se impugna la reforma he-
cha a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. Oportunidad de la demanda. Es oportuna la 
promoción de la controversia, pues se hizo dentro del plazo 
dispuesto por la fracción II del artículo 21 de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, 
dentro de los treinta días, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de la norma que se impugna.

Así es, la Reforma a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo fue publicada en 
el Periódico Oficial de esa entidad el viernes dieciséis de mar-
zo de dos mil doce, por lo que el plazo para la presentación de 
la demanda comenzó a partir del día martes veinte del mismo 
mes y concluyó el siete de mayo siguiente, descontando de 
ese lapso los días inhábiles [...] de conformidad con el ar-
tículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con los artículos 2o. y 3o., fracciones II y 
III, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar-
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; conforme con el Acuerdo Plenario 2/2006 de trein-
ta de enero de dos mil seis y lo determinado en la sesión 
privada del Tribunal Pleno el veintiséis de marzo de dos mil 
once.

Por tanto, si la demanda se presentó en la Oficina de Cer-
tificación Judicial y Correspondencia el dos de mayo de dos 
mil doce, […] su presentación fue oportuna […].

 […]
TERCERO. Legitimación activa. La demanda fue pre-

sentada por quienes cuentan con legitimación activa para 
hacerlo.

 […]
En este asunto, se trata de una representación particular, 

debido a que acuden al procedimiento autoridades recién 
nombradas, siguiendo los usos y costumbres de la comunidad 
indígena de Cherán.

 […]
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[…][A]creditan su personalidad con la copia certificada de 
la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección del Conce-
jo Mayor de Gobierno Comunal del Municipio de Cherán, 
Michoacán, expedida a su favor por el Instituto Electoral de 
esa entidad federativa.132

De ahí que los promoventes, en su calidad de Concejeros 
Mayores del Gobierno Comunal del Municipio de Cherán, Mi-
choacán, contaban, en opinión del Pleno de la SCJN con atribu-
ciones para acudir a este procedimiento.

Una de las respuestas de la Corte en la discusión de la contro-
versia estableció que si bien el Tribunal Pleno había establecido 
en la jurisprudencia: Tesis: P./J. 83/2011 (9a.),133 que los muni-
cipios carecían de interés legítimo para alegar una violación al 
artículo 2o. de la Constitución Federal, porque las controversias 
constitucionales no fueron instituidas para defender los dere-
chos de los pueblos o comunidades indígenas que se encuentran 
geográficamente dentro de su circunscripción territorial. Pero 
argumentó en esta ocasión, a diferencia de otros casos analiza-
dos al principio de este trabajo, esta regla no tiene aplicación 
cuando la parte actora demuestre que su ayuntamiento fue elec-
to y legalmente reconocido mediante el sistema de usos y cos-
tumbres. Sigue la Corte diciendo que máxime que en este caso 
se argumentó que los actos reclamados presuntamente atenta-
ban contra ese modo de designación, la eficacia de su continui-
dad o la forma de su desempeño. Esto es así porque el artículo 
2o. preserva, entre otros aspectos, el derecho de los pueblos in-
dígenas a elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para 
el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno. De esa 
manera, como este tipo de municipios cuentan con autoridades 
legalmente constituidas conforme con sus prácticas comunita-
rias, tales autoridades están en aptitud legal de demandar en 
vía de controversia constitucional que no se afecten las facul-
tades que rigen su funcionamiento, pues este medio de control 
está previsto precisamente para proteger la regularidad del ejer-

132 Ibidem, pp. 39-43.
133 Tesis: P./J. 83/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, libro III, diciembre de 2011, t. 1, p. 439.
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cicio de las atribuciones que la Constitución Federal confiere a 
los municipios y a otros órganos del Estado.134

Para responder el planteamiento de la parte actora consis-
tente en que el proceso legislativo se desarrolló de manera in-
debida, porque el Poder Legislativo omitió darle la intervención 
que le correspondía, la Corte consideró que primero se deter-
minará si la Constitución Federal o los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos establecían tal obligación. En 
caso contrario, carecería de sentido analizar si las normas recla-
madas eran susceptibles de afectarle al municipio actor direc-
tamente con la consecuente necesidad de la consulta señalada.

De la anterior relación de antecedentes y del contenido final 
del decreto de reformas al artículo 2o. de la Constitución Fede-
ral, continúa afirmando la sentencia del Pleno, que a pesar de 
que se tomaron como referente normativo el Convenio 169 so-
bre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y los 
Acuerdos de San Andrés Larraínzar, lo cierto es que el Consti-
tuyente Permanente no instituyó de forma expresa la obligación 
a cargo de los órganos que intervienen en los procesos legisla-
tivos para que, previamente a la aprobación y promulgación de 
las leyes, consulten a los pueblos indígenas. Esto sucede porque 
solamente se ordena en dos de las fracciones del apartado B del 
artículo 2o., que se les dé participación para que la Federación, 
los Estados y los Municipios puedan abatir las carencias y re-
zagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas.

No obstante, continúa la sentencia, el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes, adoptado el 27 de junio 
de 1989, en Ginebra, Suiza, y aprobado por la Cámara de Se-
nadores del Congreso de la Unión, el 11 de julio de 1990 (publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de ese 
año), entre otros temas, prevé lo siguiente:

Artículo 6
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los 

gobiernos deberán:
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedi-

mientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 

134 Controversia Constitucional 32/2012…, op. cit., supra nota 120.
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representativas, cada vez que se prevean medidas legisla tivas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente;

 […].135

De conformidad con las normas transcritas, en términos de 
lo dispuesto por el párrafo inicial del artículo 1o. constitucional, 
argumenta la sentencia de la controversia constitucional, los 
pueblos indígenas, como el municipio actor, tienen el derecho 
humano a ser consultados, mediante procedimientos cultural-
mente adecuados, informados y de buena fe a través de sus repre-
sentantes, cada vez que se prevean medidas legislativas suscepti-
bles de afectarles directamente. El ejercicio de tal derecho debe 
respetarse de buena fe y de una manera apropiada a las circuns-
tancias.136

Sigue la sentencia diciendo que es verdad que la Constitución 
Federal no contempla la necesidad de que los órganos legisla-
tivos locales, dentro de sus procesos legislativos, abran periodos 
de consulta. Sin embargo, el Convenio 169 sí establece en fa-
vor de los pueblos indígenas tal prerrogativa. Por tal razón, en 
respeto a su contenido y a lo dispuesto en el artículo 1o. de la 
Car ta Magna, la legislatura local, tiene el deber de prever una 
fase adicional en el proceso de creación de las leyes para con-
sultar a los representantes de ese sector de la población, cuan-
do se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles 
directamente.137

El Pleno argumentó también que con mayor razón se debería 
hacer esto, si se considera que, la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del PJF ordenó a la legislatura local, en-
tre otras cosas, armonizar la Constitución y legislación interna 
al Pacto Federal y tratados internacionales en materia de dere-
chos indígenas.

Debemos recordar, dijo la Corte, que la consulta a los pueblos 
y comunidades indígenas ha sido materializada en distintas 
leyes secundarias, como la Ley de Planeación, la Ley General 
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas o la Ley de 

135 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, S. T. Pedroza de 
la Llave y O. García Huante (comps.), op. cit., supra nota 6, t. 2, p. 35-52.

136 Controversia Constitucional 32/2012…, op. cit., supra nota 120.
137 Idem.
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la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas. Sin embargo, el ejercicio del derecho de consulta no debe 
estar limitado a esos ordenamientos. Las comunidades como 
Che rán, deben contar con tal prerrogativa también cuando se 
trate de procedimientos legislativos como el que ahora se con-
trovierte, cuyo contenido versa, precisamente, sobre derechos 
de los pueblos indígenas y, por lo cual, sin lugar a dudas puede 
afectarle directamente.138

Una vez establecido que el municipio actor contaba con el 
derecho a la consulta previa, libre e informada por parte del Po-
der Legislativo local, la sentencia adujo que procedía analizar 
si tal derecho fue respetado en el proceso legislativo que prece-
dió a la reforma de la Constitución local que en la controversia 
se impugnaba.

Se argumentó que, puesto que no constaba en juicio que el 
municipio de Cherán haya sido consultado previamente, de for-
ma libre e informada mediante un procedimiento adecuado y 
de buena fe, a través de las instituciones que lo representan, es 
claro que el proceder del Poder Legislativo demandado violó su 
esfera de competencia y sus derechos, por lo que se impone de-
clarar la invalidez de las normas impugnadas, sin que sea nece-
sario ocuparse de los demás argumentos de las partes.

Sin embargo, en el punto octavo la sentencia se refiere a la 
precisión sobre el límite de la declaratoria de invalidez. Afirma 
que ésta solo puede tener efectos relativos a las partes en el li-
tigio, en términos del criterio sustentado por este Alto Tribunal 
de Justicia, en la jurisprudencia P./J. 72/96, de rubro: CONtRO
vERSIA CONStItUCIONAL. CUANDO ES pROMOvIDA pOR UN MUNI
CIpIO, LA SENtENCIA QUE DECLARA LA INvALIDEz DE UNA NOR
MA gENERAL EStAtAL, SOLO tENDRá EfECtOS pARA LAS pARtES.

La Corte afirmó enseguida que:

Con fundamento en estas disposiciones se determina que la 
presente declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de 
la legal notificación que de esta sentencia se haga a las auto-
ridades demandadas, únicamente respecto de la esfera com-
petencial del Municipio de Cherán.

138 Ibidem.
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Por lo expuesto y fundado, el Pleno de la SCJN sostiene que 
es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente contro-
versia constitucional.

SEGUNDO. Se declara la invalidez, con efectos únicamen-
te entre las partes, de la reforma hecha a la Constitución del 
Es tado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, publica-
da en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado el 16 de marzo de 2012.

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, y en el Diario Oficial 
de la Federación.139

Habiendo votado en favor del primer y tercer punto de la re-
solución, voto en contra del segundo considerando de la misma 
el magistrado José Fernando Franco González Salas. También 
emitió un voto particular en el que, desde su consideración, en 
Mé xico existe un solo tipo de municipios independientemente 
de que posean población mayoritaria indígena. Dicha argumen-
tación se dio en los siguientes términos:

Toma como referencia los Acuerdos de San Andrés Larraín-
zar, así como el proceso legislativo que derivó en la actual re-
dacción de los artículos 2o. y 115 de la Constitución Federal. A 
partir de ello sostiene que es posible concluir que en ningún 
momento se buscaba en los acuerdos de San Andrés y en la ex-
posición de motivos y la discusión de la reforma de 2001, crear 
un régimen municipal diferenciado para las comunidades indí-
genas. El municipio libre sigue siendo la organización básica 
administrativa de las entidades federativas que tienen la obli-
gación de procurar los derechos de las personas que habitan en 
los territorios que los integran, ya sea que la población de que 
se trate sea indígena o no. Pero esto último no constituye una 
excepción a la estructura orgánica del régimen constitucional 
previsto en el artículo 115 constitucional.140

139 “Controversia Constitucional 32/2012, op. cit., supra nota 120, pp. 
87-88.

140 Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco 
González Salas en la Controversia Constitucional 32/2012, resuelta por 
el Tribunal Pleno de la SCJN en sesión del 29 de mayo de 2014. Dispo-
nible en loc. cit.
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Afirmó el ministro que, por su conformación, pueden existir 
municipios indígenas, cuyas autoridades incluso pueden surgir 
de procesos de elección regidos por sus usos y costumbres, pero 
sostiene que una cosa distinta consiste en reconocerlos como 
un tipo de municipio diferente al que prevé la Constitución 
Federal en su artículo 115.

Siguiendo su argumentación, el ministro Franco González 
Salas afirmó que la resolución emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del PJF, así como el decreto emitido por el 
Congreso local para la designación de los miembros del órgano 
municipal provisional denominado Concejo Mayor de Gobier-
no Municipal de Cherán estaba dirigido, de manera específica, 
a la cuestión electoral conforme con el régimen constitucional 
federal y estatal previsto para ello. Sin embargo, esto no impli-
có el reconocimiento de un municipio exclusivamente indígena, 
distinto al resto de los municipios.141

De esta manera, concluyó el ministro, dado que la parte ac-
tora no constituía un municipio indígena diferenciado, una 
cuestión de gran relevancia que se debió dilucidar era la actua-
lización de una violación a esferas competenciales, que consti-
tuye el objeto de una controversia constitucional. Por lo tanto, 
toda vez que en la Constitución Federal y en la legislación local 
del Estado de Michoacán no existe obligación de que los muni-
cipios sean consultados con motivo de una reforma como la que 
en el caso se impugna, estimó que no había violación compe-
tencial alguna. Lo anterior, con independencia del derecho a la 
consulta previsto en favor de las comunidades y pueblos indí-
genas, ya que su punto de inconformidad no estaba dirigido a 
cuestionar la obligación de consultar a las comunidades y pue-
blos indígenas, conforme con lo previsto en el Convenio 169 de 
la OIT, sigue argumentando, sino a la configuración de los mu-
nicipios con una población mayoritariamente indígena, pero 
solo en términos de lo dispuesto en el artículo 115 de la Consti-
tución.142

Por su parte el ministro Luis María Aguilar Morales formuló 
un voto concurrente en el que afirmó lo siguiente en favor de la 
tesis de que el caso de Cherán se trata de un municipio sui ge-

141 Idem.
142 Ibidem.



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 111

neris, diferente al resto de los municipios mexicanos, para dis-
tanciarse del voto particular del ministro González Salas:

Afirmó que en la ejecutoria se determinó que si bien el Tri-
bunal Pleno había establecido una jurisprudencia que dispone 
que los municipios carecen de interés legítimo para alegar una 
violación al artículo 2o. de la Constitución Federal:

[…] porque las controversias constitucionales no fueron ins-
tituidas para defender los derechos de los pueblos o comuni-
dades indígenas que se encuentran geográficamente dentro 
de su circunscripción territorial, esta regla no cobra aplica-
ción cuando la parte actora demuestre que su ayuntamiento 
fue electo y legalmente reconocido mediante el sistema de 
usos y costumbres y alegue, además, que los actos reclamados 
presuntamente atentan contra ese modo de designación, la 
eficacia de su continuidad o la forma de su desempeño.” Esto 
es así, sostiene el ministro, toda vez que dicha disposición 
constitucional preserva, entre otros aspectos, el derecho de 
los pueblos indígenas a elegir, de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de go-
bierno interno, por lo que una vez que este tipo de municipios 
cuenta con autoridades legalmente constituidas conforme 
con sus prácticas comunitarias, tales autoridades están en 
aptitud legal de demandar en vía de controversia constitucio-
nal que no se afecten las facultades que rigen su funciona-
miento: Ello acontece así ya que este medio de control está 
previsto precisamente para proteger la regularidad del ejer-
cicio de las atribuciones que la Constitución Federal confiere 
a los municipios y a otros órganos del Estado.143

Continúa diciendo que:

[…] al respecto considero que de la interpretación de los ar-
tículos 2o. y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, aplicando los principios ahora sustenta-
dos en el artículo 1o. constitucional, se puede concluir que 

143 Voto concurrente que formula el señor ministro Luis María Agui-
lar Morales, respecto de la ejecutoria pronunciada por el Pleno de la 
SCJN en la Controversia Constitucional 32/2012…, op. cit., supra nota 
120.
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estamos en presencia de un municipio sui generis, tomando 
en cuenta que por resolución del Tribunal Electoral del PJF el 
Municipio actor se conformó como reconocimiento a su cons-
titución intrínseca de una comunidad indígena y esto no pue-
de desaparecer o ignorarse una vez que el municipio ya se 
conformó de esta manera.144

El ministro Aguilar Morales continúa argumentando que Che-
rán está constituido como una figura política prevista en la Cons-
titución, pero en la realidad tiene características especiales que 
dan lugar a que pueda defender a su vez los derechos de los 
pueblos indígenas que lo conforman, porque este municipio se 
conforma precisamente de población indígena, derecho que le 
fue reconocido por un tribunal y, por ende, constituye cosa juz-
gada. De esa manera, esta entidad no solo se debe limitar a 
actuar como cualquier otro municipio, defendiendo las compe-
tencias que se establecen genéricamente para todos los muni-
cipios, sino también para defender los derechos de los pueblos 
indígenas que dieron origen a su conformación, merced a la 
resolución del Tribunal Electoral, y que, desde luego, no son el 
común de los municipios que se constituyen en este país, pero 
sí en este caso en particular, y precisamente por las resoluciones 
que han rodeado su conformación se le debe reconocer un ca-
rácter especial, que podríamos llamar un municipio indígena, 
cuya existencia es precisamente condicionada por el pueblo 
indígena que lo conforma.

De esta manera, el ministro piensa que el municipio de Che-
rán podía y debía hacer valer los derechos de la comunidad in-
dígena que lo integraba, lo que le daba la sustancia misma que 
lo creaba.

Por lo que argumentó que no bastaría con que en la contro-
versia constitucional que resolvían se le aplicaran los principios 
generales de cualquier municipio y se establecieran las compe-
tencias que le pueden afectar, desconociendo los derechos del 
pueblo indígena en cuestión y que así ha sido reconocido y 
exigido por el Tribunal Electoral en una sentencia específica.

Se trata, dice él:

144 Idem.
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[…] a mi juicio de un municipio sui generis, lo que le da esa 
oportunidad para defender no solo las condiciones de cual-
quier municipio, sino en especial la del pueblo indígena que 
lo conformó, por lo que tiene derecho no solo para participar 
como municipio en la aprobación de una reforma constitu-
cional estatal, sino además de ser consultado para que pudie-
ran encontrarse los consensos o las anuencias necesarias para 
la defensa de los derechos de la comunidad indígena que lo 
conforma, que le da la esencia misma a este tipo de municipio 
sui generis.145

Para terminar nuestra descripción del caso Cherán y los di-
versos procesos legales en que intervino, queremos mencionar 
un aspecto trascendente de la sentencia de inconstitucionalidad 
promovida por Cherán en contra de la reforma constitucional 
realizada por el congreso de Michoacán. Ésta la podemos des-
prender un poco de la argumentación del voto de minoría que 
formularon los ministros Olga María Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas y José Ramón Cossío Díaz en relación con la Con-
troversia Constitucional 32/2012.

Los ministros pusieron el dedo en la llaga, al señalar la posi-
ción temerosa de la Corte para el segundo punto del resolutivo 
al vincular solo al gobierno del Estado y al municipio de Che-
rán, es decir haciéndola efectiva solo para la parte actora y no 
para todos los municipios de Michoacán, lo que habría obliga-
do a reponer el procedimiento, realizar la consulta indígena a 
todo el Estado y llevar a cabo enseguida otra reforma constitu-
cional.

Al parecer de los ministros, los efectos de la declaración de 
invalidez de la reforma hecha a la Constitución del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo debían ser generales toda 
vez que la razón que orientó la decisión fueron los vicios del 
procedimiento llevado a cabo por el legislador estatal: la falta 
de consulta previa al municipio de Cherán en su carácter de 
municipio indígena. Entonces, si no se cumplieron las condi-
ciones de creación normativa, la consecuencia lógica de dicha 

145 Ibidem.
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violación es la inexistencia misma de la reforma constitucional 
impugnada.146

En este sentido, continúan argumentando, que si:

[…] el procedimiento legislativo fue irregular y así se declaró 
por este órgano jurisdiccional, y se preguntan; ¿existe o no 
existe la norma en el ordenamiento jurídico? La respuesta es 
negativa. La norma jurídica en cuestión no puede existir por-
que su procedimiento de creación es inválido. Ahora bien, 
¿podría invalidarse la norma jurídica solo para el municipio 
de Cherán y tener efectos jurídicos para el resto de los muni-
cipios del Estado de Michoacán? La respuesta es nuevamen-
te negativa. Si el procedimiento de reforma constitucional fue 
contrario a derecho (como ya lo determinó este Alto Tribunal 
con una votación de 10 ministros), es tan inválido para el 
municipio de Cherán como para cualquier otro del Estado de 
Michoacán. Resulta lógicamente imposible anular el proce-
dimiento legislativo por vicios centrales y al mismo tiempo 
pretender darle efectos jurídicos a la norma que supuesta-
mente se creó a partir del mismo.147

El voto minoritario de los ministros criticó la forma en cómo 
la mayoría de ellos se apoyaron en una interpretación literal del 
artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, para es-
tablecer que la resolución únicamente podía tener efectos entre 
las partes de la controversia. A su modo de ver, esta acotación 
iba dirigida precisamente a aquellos casos en los que se reali-
zaba un contraste con la Constitución Federal y se concluye que 
existe una invasión de esferas competenciales que no afecta el 
procedimiento de creación de la norma jurídica que se preten-
de invalidar.148

Sin embargo, continúan argumentando, en el caso de la con-
troversia constitucional promovida por Cherán, ésta versó jus-
tamente sobre la afectación al ámbito competencial del muni-
cipio como parte del órgano de reforma a la Constitución del 

146 Voto de minoría que formulan los ministros Olga María Sánchez 
Cordero de García Villegas y José Ramón Cossío Díaz en relación con 
la Controversia Constitucional 32/2012…, op. cit., supra nota 120.

147 Idem.
148 Ibidem.
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Estado de Michoacán, perpetrada por el Poder Legislativo. En 
efecto, al no haberse llevado a cabo la consulta previa al muni-
cipio indígena, mediante procedimientos culturalmente adecua-
dos, informados y de buena fe a través de sus representantes, 
se violentó la facultad de participación que tiene el municipio 
indígena en términos del artículo 2o. de la Constitución Federal 
para ser consultado previamente.149

Este tipo de afectación competencial durante el procedimien-
to de reforma constitucional generó un vicio tan grave que di-
cho proceso de creación normativa fue invalidado, de lo que se 
sigue que la norma que pretendía crearse no tiene tampoco 
validez (existencia).150

Esta diferenciación es toral siguen los ministros, para con-
cluir que:

[…] dados los vicios procedimentales detectados, la norma 
jurídica es inválida, y por ende, inexistente no solo para el 
municipio de Cherán, sino para todo el Estado de Michoacán. 
Sostener lo contrario significa generar una distorsión consti-
tucional inaceptable en dicha entidad federativa, en la que 
una norma que no fue creada conforme con el procedimien-
to de reforma constitucional estatal —en el que debe 
garanti zarse la consulta previa a municipios indígenas— pue-
de generar consecuencias jurídicas en unos municipios y en 
otro no.151

Por las razones expresadas, finalizan diciendo los ministros:

[…] nos apartamos respetuosamente de la mayoría y reitera-
mos nuestra posición consistente en que, al haberse soslaya-
do el ámbito competencial del municipio de Cherán por no 
haberlo consultado previamente en el procedimiento de re-
forma constitucional estatal, y por ende estar viciados grave-
mente tanto el proceso como su producto, los efectos de la 
declaratoria de invalidez de la reforma constitucional no 
pueden circunscribirse a la esfera competencial del municipio 

149 Ibidem.
150 Ibidem.
151 Ibidem.
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promovente sino que deben abarcar todo el ámbito espacial 
de validez de la norma impugnada.152

Desgraciadamente solo estos dos ministros cuestionaron la 
interpretación que de la norma constitucional hizo la mayoría 
para hacer recaer el peso de la ejecutoria solo al ámbito com-
petencial del municipio de Cherán, lo que en los hechos legiti-
mó la reforma constitucional ya que el poder legislativo no hizo 
ni ha hecho hasta la fecha ni consulta con el municipio de Che-
rán, ni movimiento alguno a los artículos constitucionales re-
formados a su código local.153

 II. EL CASO DE LOS tRANSgéNICOS: EL AMpARO 
  DEL pUEBLO INDígENA DE HOLpECHéN, CAMpECHE154

Por escrito presentado el 27 de junio de 2012, en los Juzgados 
de Distrito con residencia en San Francisco de Campeche, Cam-
peche, los comisarios municipales y autoridades indígenas de 
las comisarías mayas de Pac-Chén y Cancabchén pertenecientes 
al municipio de Holpechén, Campeche, cuya principal actividad 

152 Ibidem.
153 Sentencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

septiembre de 2014 con el siguiente título: SENtENCIA DICtADA pOR 
EL tRIBUNAL pLENO EN LA CONtROvERSIA CONStItUCIONAL 32/2012, 
pROMOvIDA pOR EL MUNICIpIO DE CHERáN, EStADO DE MICHOACáN, 
ASí COMO vOtOS pARtICULAR fORMULADO pOR EL MINIStRO JOSé 
fERNANDO fRANCO gONzáLEz SALAS; CONCURRENtES fORMULADOS 
pOR LOS MINIStROS LUIS MARíA AgUILAR MORALES, ALfREDO gUtIé
RREz ORtIz MENA, JOSé RAMÓN COSSíO DíAz y OLgA SáNCHEz COR
DERO DE gARCíA vILLEgAS, y DE MINORíA DE LOS MINIStROS OLgA 
SáNCHEz CORDERO DE gARCíA vILLEgAS y JOSé RAMÓN COSSíO DíAz, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro II, t. I, 17 de oc-
tubre de 2014, pp. 87-196.

154 Una descripción de la historia de esta lucha legal de los pueblos 
indígenas mayas por su derecho a la consulta, al trabajo y a sus recur-
sos es descrita por actores que participaron en ella en: Instituto Na-
cional de Antropología e Historia / Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Coloquio: análisis de sentencias paradigmáticas sobre derechos 
indígenas: derecho a la consulta, 5 de julio de 2016 en https://www.
youtube.com/watch?v=iFyZnDARVkk
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es la apicultura, acudieron a demandar el amparo y la protec-
ción de la Justicia de la Unión, en contra los actos de una serie 
de autoridades de dependencias federales que habían autori-
zado la liberación de soya transgénica en la esa entidad y en 
otras cinco más.155

Las instancias demandadas eran las siguientes: los titulares 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), del Servicio Nacional de Sa-
nidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), su 
Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera, así como su Dirección General de Sanidad Vegetal.156

A estas autoridades se les demandaba por haber otorgado un 
permiso en favor de la empresa Monsanto157 para la liberación 

155 Amparo en revisión 241/2015, promovido por la empresa Mon-
santo, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros, p. 1. Disponible 
en: https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/derechos/164/resolu-
ciones-relevantes-pjf?page=1

156 Ibidem, p. 2.
157 Monsanto es una empresa transnacional que controla alrededor 

de 90 por ciento del mercado mundial de semillas transgénicas. En 
México, esta transnacional fue la principal beneficiaria de los primeros 
permisos de siembra experimental de maíz transgénico y también con-
siguió los permisos para liberar soya transgénica en varios Estados de 
la República como se verá en este apartado.

De acuerdo con la página de Greenpeace México, a fin de obtener 
ganancias, Monsanto hace lo que sea: no duda en violar la ley, sobornar 
funcionarios, afectar la salud de la gente o contaminar el ambiente. A 
lo largo de su historia, Monsanto ha acumulado un sucio expediente 
de hechos, irregularidades y sanciones en varios países. Dentro de los 
casos que se le señalan están los siguientes: 1) produjo y comercializó 
el agente naranja, hoy ya prohibido, usado durante la guerra en Viet-
nam y responsable de la muerte y el desarrollo de cáncer en miles de 
civiles inocentes, 2) produjo y comercializó el DDT y los PCB o askare-
les, también ya prohibidos, causantes de graves daños a la salud huma-
na y al ambiente; 3) fue condenada a pagar 1.5 millones de dólares por 
sobornar a las autoridades de Indonesia para introducir algodón trans-
génico en ese país; 4) fue condenada en Francia en 2006 por publicidad 
engañosa sobre las falsas propiedades ecológicas del herbicida Round 
Up; 5) fue condenada en Estados Unidos en 2010 a pagar 2.5 millones 
de dólares por más de 1,700 violaciones a normas de bioseguridad. 
Consultado en: http://www.greenpeace.org/mexico/es/Campanas/Agri-
cultura--sustentable--y-transgenicos/Y-tu-sabes-lo-que-comes/Por-que-
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al ambiente en fase comercial de soya genéticamente modifica-
da solución Faena, destinada a sembrarse en 253,500 hectáreas 
en cinco polígonos que se ubican en seis Estados de la Repúbli-
ca: Campeche, Yucatán, Quintana Roo, Chiapas, San Luis Po-
tosí y Tamaulipas.158 Los pueblos indígenas de Campeche tuvie-
ron conocimiento de tales circunstancias hasta el 6 de junio de 
2012, a través de un comunicado de prensa que emitió el SE-
NASICA.159

La demanda además de incluir los términos en que se dio el 
permiso de liberación, también era extensiva para todos los 
demás actos que se encontraran vinculados o fueran consecuen-
cia del mismo, en tanto incumplían el deber de garantía respec-
to del derecho a gozar un medio ambiente sano, del derecho al 
trabajo y del derecho a la consulta previa, libre e informada de 
los pueblos indígenas.

En segundo lugar, demandaban a los titulares de la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Subsecretaría 
de Gestión para la Protección Ambiental, así como a la Direc-
ción General de Impacto y Riesgo Ambiental por haber avalado 
la expedición del dictamen S.G.P.A./DGIRA/DG/3530, del 11 de 
mayo de 2012, en el que se establecía que había condiciones 
propicias para liberar la soya genéticamente modificada sin 
afectaciones a la flora y fauna y al entorno natural de las zonas 
en que se haría.160

Del caso tuvo conocimiento el Juez Segundo de Distrito del 
Es tado de Campeche, quien aceptó la demanda de amparo y cele-
bró audiencia constitucional el 23 de diciembre de 2013 y dictó 
la sentencia respecto del juicio de garantías.

La determinación del juez fue la siguiente:

a) Sobreseyó en el juicio de amparo respecto de la Dirección 
General de Sanidad Vegetal; la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales y la Subsecretaría de Gestión 
para la Protección Ambiental.

no-quieren-que-sepas/Quienes-ganan-con-que-tu-comas-transgenicos 
-sin-saberlo/El-negocio-de-los-transgenicos/Quien-es-Monsanto/

158 Amparo en revisión 198/2015, promovido por la empresa Mon-
santo, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros p 29, en loc. cit.

159 Amparo en revisión 241/2015…, op. cit., supra nota 155.
160 Ibidem, p. 68.
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b) Al mismo tiempo, otorgó el amparo y protección de la Jus-
ticia de la Unión respecto de los actos reclamados a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Servicio Nacional de Sanidad, Ino-
cuidad y Calidad Agroalimentaria; y Dirección General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, consis-
tentes en la expedición de un permiso de liberación al am-
biente en fase comercial de soya genéticamente modificada 
tolerante al herbicida glifosato, que había sido emitida a 
favor de la empresa Monsanto por tiempo indefinido, en 
varios municipios que estaban comprendidos dentro del 
polígono de afectación en el Estado de Campeche.

c) De la misma manera, el Juez Segundo de distrito, otorgó 
a las comunidades mayas de Pac-Chén y Concabchén, del 
municipio de Holpechén, el amparo y protección de la Jus-
ticia de la Unión respecto de la Dirección General de Impac-
to y Riesgo Ambiental, en relación al dictamen favorable 
para la liberación con fines comerciales de la soya genéti-
camente modificada.161

Ante dicho fallo, el Ministerio Público interpuso recurso de 
revisión del amparo en cuestión recayendo en el Tribunal Cole-
giado del Trigésimo Primer Distrito con sede en la capital del 
Estado de Campeche, San Francisco de Campeche, el cual lo 
remitió para su trámite y resolución al Segundo Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región. El 9 
de septiembre de 2014 se dicta la sentencia en los siguientes 
términos:

a) Se sobresee el caso en relación a los actos reclamados a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; Subsecretaría de Gestión para la Protec-
ción Ambiental y de la Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental, con lo que se modifica en parte lo acor-
dado en la anterior instancia;

b) Por otro lado, el Tribunal determinó carecer de competen-
cia legal para conocer sobre el tema de constitucionalidad 
que prevalecía en la demanda de amparo y el de su revi-

161 Ibidem, pp. 7-13.
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sión, como es la interpretación directa de los artículos 2o. 
y 107, fracción I, de la Constitución Federal;

c) Finalmente solicita a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ejercer la facultad de atracción para conocer del 
recurso de revisión en cuanto a los temas de legalidad plan-
teados.162

Por acuerdo de trece de octubre de dos mil catorce, el 
Presidente de la Suprema Corte admitió a trámite la soli-
citud de ejercicio de la facultad de atracción, y la Segunda 
Sala acordó ejercer su facultad de atracción para conocer 
del amparo en revisión con fecha 26 de noviembre de 2014, 
quedando registrado el 25 de febrero de 2015 con el núme-
ro 270/2015.163

En su postura la Segunda Sala consideró que como el juicio 
de amparo se promovió el 26 de junio de 2012, le resultaba 
aplicable la reforma al artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de junio de 2011 (que entró en vigor a los 
120 días de su publicación).164

En segundo término, también consideró que la facultad de 
atracción ejercida era de relevancia nacional porque permitiría 
fijar criterios de importancia y trascendencia por el tema en 
litigio: los transgénicos y el reclamo a la consulta de las comu-
nidades indígenas.

Finalmente, aunque el 3 de abril de 2013 había entrado en 
vigor la nueva ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
caso estudiado por la Corte, se seguiría aplicando la anterior 
Ley de Amparo, toda vez que la nueva ley estableció en su ar-
tículo 3o. transitorio que los casos iniciados con anterioridad 
se seguirían tratando con la ley de amparo vigente en ese mo-
mento.165

162 Ibidem, pp. 3-4.
163 Ibidem, p. 5.
164 Ibidem.
165 El artículo en cuestión establece: “Los juicios de amparo ini-

ciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, con-
tinuarán tramitándose hasta su resolución final conforme con las 
dis posiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a 
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Una primera consideración que hace la Sala ante la deman-
da de revisión de las autoridades impugnadas en el juicio de 
amparo y la empresa Monsanto, es apegarse a uno de los crite-
rios que fijo cuando analizó el Expediente Varios 912/2010 re-
lativo al caso Radilla Pacheco, en el que se cumplió con una 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
relacionada con la desaparición forzada de esta persona duran-
te los años de la llamada “guerra sucia”, de los años setenta y 
ochenta del siglo pasado. Me refiero a la tesis 1a. CCCLX/2013 
(10a.), sustentada por la Primera Sala de la SCJN, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación libro 1, diciem-
bre de 2013, Tomo I, Décima Época, bajo el rubro siguiente: 
CONtROL DE CONStItUCIONALIDAD y CONvENCIONALIDAD ex 
officio. SU SIgNIfICADO y ALCANCE.166

La Sala afirmó que la Constitución en su artículo 1o. impone 
a todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, y de 
manera primordial a los órganos jurisdiccionales, la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, para lo cual 
la propia Ley Fundamental establece los mecanismos jurídicos 
para afrontar tales obligaciones, entre los cuales se cuentan la 
denominada interpretación conforme con el propio marco 
constitucional y de los tratados internacionales, y la protección 
más amplia en favor de la persona conocida como pro homine 
o pro persona.

De la misma manera sostiene que conforme con el artículo 
133 de la Constitución y los tratados internacionales que el Es-
tado mexicano haya ratificado, serán la norma Suprema de toda 
la Nación, y los jueces de cada Estado se arreglarán a la misma, 
a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber entre 
aquella y las normas secundarias, lo que constituye el control 
de constitucionalidad ex officio.167

las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal 
y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo”, Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, de 2 de abril de 2013.

166 Amparo en revisión 241/2015…, op. cit., supra nota 155, pp. 7-11.
167 Ibidem.



122 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

En el caso concreto de las comunidades mayas, tanto las au-
toridades responsables del permiso y el dictamen, como la em-
presa Monsanto, sustentaron en su demanda de revisión, hacer 
efectiva la causa de improcedencia del juicio de amparo previs-
ta en el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo vigente, que 
establece que el juicio de amparo es improcedente: “V. Contra 
actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso; […]”. Al 
mismo tiempo argumentaron que no estaba suficientemente pro-
bado que los quejosos eran los representantes de las llamadas 
comunidades mayas de Campeche que demandaron amparo.

Ante estos argumentos la Sala los desechó argumentando 
que los representantes se autoidentificaron como indígenas ma-
yas. A juicio de la Sala este es un elemento suficiente para cons-
tatar la legitimación de los promoventes como indígenas, pues-
to que en los autos no existe prueba u objeción fundada que 
ponga en duda esa calidad o la desvirtúe. Por lo anterior, desde 
una perspectiva encaminada a favorecer la eficacia de los dere-
chos de las personas que involucran a grupos estructuralmente 
desaventajados, debe privilegiarse su autoconciencia de indíge-
nas, sobre la simple manifestación de las autoridades impug-
nadas y la empresa Monsanto para negárselas.

Para mayor abundamiento, estaba el artículo 8 Bis de la Ley 
de Derechos, Cultura y Organización de los Pueblos y Comuni-
dades Indígenas del Estado de Campeche, en el cual se recono-
cen como comunidades indígenas del municipio de Hopelchén, 
dentro de otras, a Pac-Chén y Cancabchén.168

De ahí que al pertenecer estas dos comunidades a las etnias 
mayas de Campeche, la Corte consideró que sus habitantes eran 
potencialmente vulnerables en comparación con el resto de las 
personas, y, consecuentemente, debería procurarse en todo 
tiempo preservar los derechos humanos que en su favor esta-
blecen tanto la Constitución General de la República como los 
tratados internacionales, pudiendo promover el juicio de am-
paro cualquier persona que pertenezca a dichas comunidades, 
sin necesidad de sufrir el ataque directo a alguno de sus dere-

168 Ley de Derechos, Cultura y Organización de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas del Estado de Campeche. Disponible en: http://www.
conapred.org.mx/leyes/ley_de_derechos_cultura_y_organizacin_de_
los_pueblos_indgenas_Camp.pdf 
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chos subjetivos. De ahí que consideraron aplicable la tesis si-
guiente cuyo rubro cito: Época: Décima Época Registro: 2004169. 
Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, agosto de 
2013, Tomo 1. Materia(s): Constitucional, Común Tesis: 1a. 
CCXXXV/2013 (10a.) COMUNIDADES y pUEBLOS INDígENAS. 
CUALQUIERA DE SUS INtEgRANtES pUEDE pROMOvER JUICIO 
DE AMpARO EN DEfENSA DE LOS DERECHOS fUNDAMENtALES 
COLECtIvOS.169

Por otra parte, así como lo dispone el artículo 2o. constitu-
cional, con el acceso a la justicia impartida por tribunales de la 
Federación y de las entidades federativas, se garantiza a los gru-
pos y comunidades indígenas el acceso pleno a la jurisdicción 
del Estado y para ello, se precisa que en todos los juicios y pro-
cedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se 
tomen en cuenta sus costumbres y especificidades culturales res-
petando los preceptos de la Constitución Federal.

En esa medida, el acceso pleno a la jurisdicción del Estado, 
cuando se trate de medios de defensa de derechos fundamen-
tales, implica permitir a cualquier integrante de una comunidad 
o grupo indígena, instar a la autoridad jurisdiccional corres-
pondiente, para la defensa de los derechos humanos colectivos, 
independientemente si se tratan de los representantes de la co-
munidad, pues esto no puede ser una barrera para su disfrute 
pleno.170

Paralelo al derecho fundamental de acceso pleno a la juris-
dicción estatal consagrado en la Carta Magna mexicana, encon-
tramos este principio en los instrumentos internacionales de 
los cuales México es parte. Tal es el caso del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes. En dicho instrumento 
internacional, los Estados parte se comprometen a garantizar 
que los pueblos y comunidades indígenas, para el respeto efec-
tivo de sus derechos, puedan iniciar procedimientos legales, ya 
sea personalmente o bien por conducto de sus organismos re-

169 Amparo en revisión 241/2015…, op. cit., supra nota 155, pp. 7-13.
170 Ibidem, pp. 16-19.
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presentativos. Dicha determinación está establecida en el ar-
tículo 12 del Convenio en cuestión.171

En virtud de lo anterior, este postulado, junto con el conte-
nido del artículo 2o. constitucional que garantiza el acceso a la 
justicia individual o colectivamente a los grupos y comunidades 
indígenas, poseen plena fuerza vinculante al haberse adoptado 
en la normativa de nuestro país, lo que implica que permeé en 
todos los ámbitos del sistema jurídico, para crear un enfoque 
que al analizar el sistema de normas en su totalidad, cumpla 
con su objetivo, que no es otro que el ejercicio real de sus dere-
chos y la expresión de su identidad individual y colectiva, para 
superar la desigualdad de oportunidades que tradicionalmente 
les ha afectado, lo cual se conoce como principio de transver-
salidad.172

En este sentido, el artículo 4o. de la Ley de Amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, que exige que el juicio de amparo 
únicamente sea promovido por la parte a quien le perjudique 
la ley o acto, en concordancia con el artículo 2o. constitucional, 
permiten que el derecho de defensa de los pueblos indígenas en 
su condición de colectividades, sea solicitado por quien tradi-
cionalmente los represente, o bien, por los miembros de la co-
munidad o pueblo afectado, en lo individual.173

De ahí que los quejosos contaran con legitimación para so-
licitar la protección federal en contra de las violaciones a los 
derechos fundamentales de la comunidad indígena a la cual 
pertenecen, ya sea en lo individual o colectivamente.

Sin embargo, el 6 de junio de 2011, se había publicado en el 
Diario Oficial de la Federación la reforma de la fracción I del ar-
tículo 107 de la Constitución General de la República, quedan-
do su texto en los siguientes términos:

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 
de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia 
electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la 
ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular 

171 Ibidem.
172 Ibidem.
173 Ibidem.
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de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos 
reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su es-
fera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su espe-
cial situación frente al orden jurídico.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribu-
nales judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso de-
berá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte 
de manera personal y directa.174

La modificación sustancial que introdujo el legislador cons-
tituyente consistió en adicionar el interés legítimo individual o 
colectivo como objeto de tutela a través del juicio de amparo, por 
que antaño únicamente se disponía el interés jurídico como ob-
jeto de protección del juicio constitucional de amparo. Es decir, 
no solamente aquel gobernado que sea titular de un derecho 
subjetivo podría combatir los actos de autoridad que vulneraran 
o restringieran ese derecho, entendido como interés jurídico, y 
que además para su protección o tutela se debería demostrar 
plenamente, sin lugar a dudas, o de manera fehaciente que real-
mente era titular de ese derecho subjetivo o interés jurídico, ya 
que nuestro derecho positivo, nuestra jurisprudencia y la doc-
trina en general sostienen que para la procedencia del juicio de 
amparo es indispensable que el quejoso sea titular de ese dere-
cho subjetivo. Hasta antes de la reforma constitucional al ar-
tículo 107, tanto autoridades responsables como el tercero per-
judicado en este juicio de amparo tendrían la razón jurídica al 
argumentar la existencia de la falta de interés jurídico en los 
quejosos para impugnar los actos concretos de autoridad, tal 
como argumentaron las dependencias demandadas y la empre-
sa Monsanto.

Sin embargo, a partir de la reforma a la fracción I del ar-
tículo 107 de la Constitución en 2011 que venimos comentando, 
a través del juicio de amparo también pueden tutelarse los de-
nominados derechos difusos o colectivos, a través de la figura 
jurídica del interés legítimo. De esa manera, ante la violación 

174 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 
6 de junio de 2011.
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de esos derechos indefinidos, es decir, sin un titular específico, 
no se requiere la demostración plena, sin duda, ni fehaciente 
de que el quejoso sea el titular del derecho protegido, basta que 
demuestre, aun en forma indirecta o indiciaria, que los actos 
de autoridad violan los derechos tutelados en la propia Consti-
tución o en los tratados internacionales, afectando su esfera 
jurídica (no el interés jurídico) ya sea en forma directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.175

El interés jurídico requiere la afectación a un derecho sub-
jetivo del cual el quejoso o agraviado es titular. Por el contrario, 
el interés legítimo comprende única y exclusivamente la existen-
cia de un interés cualificado respecto de los actos de autoridad 
impugnados en el juicio de amparo. La afectación a la esfera 
jurídica del gobernado puede ser directa o derivada de su espe-
cial situación respecto del acto de autoridad, ya que el interés 
legítimo se identifica con el interés difuso que goza toda la co-
lectividad, ya sea identificada o identificable y que además su-
pone que el quejoso pertenece a ella.

Para poder establecer en el juicio de amparo si se requiere la 
acreditación del interés jurídico o del interés legítimo, bastaría 
con atender a una regla simple, argumentó la Segunda Sala. 
Esta consiste en que, si los actos reclamados provienen de au-
toridades judiciales administrativas o del trabajo, o por el con-
trario se trata de actos administrativos puros; esto es que no 
implican una controversia que tenga que dirimirse mediante la 
intervención de órganos jurisdiccionales ya sean estos judicia-
les, administrativos o del trabajo. En la primera hipótesis esta-
ríamos ante la necesidad de constatar en el quejoso el interés 
jurídico, y en el segundo supuesto identificaríamos el interés le-
gítimo.176

Con otro método, para dilucidar si nos encontramos ante el 
interés jurídico debemos tomar en consideración: la naturaleza 
del acto reclamado, la autoridad responsable, la existencia de 
un derecho subjetivo, la afectación de ese derecho. Y para iden-
tificar el interés legítimo, tomaremos en cuenta: la naturaleza 
del acto reclamado; la autoridad responsable; la existencia de 
una norma contenida en la Constitución o en algún tratado 

175 Amparo en revisión 241/2015…, op. cit., supra nota 155, pp. 19-21.
176 Ibidem, pp. 21-22
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internacional que tutele algún interés difuso en beneficio de una 
colectividad determinada; que el acto de autoridad transgreda 
ese interés legítimo, ya sea de manera individual o colectiva, y 
que el quejoso en el juicio de amparo pertenezca a esa colecti-
vidad.177

Del análisis integral de la demanda de amparo, de las prue-
bas ofrecidas por las partes, y de los informes justificados ren-
didos por las autoridades responsables, la Segunda Sala sostu-
vo que se podía establecer con certeza que la naturaleza del acto 
reclamado era de índole administrativo puro, en razón de que 
el permiso no resolvió ninguna controversia de índole judicial, 
administrativa o del trabajo, si no que fue expedido por una 
autoridad netamente administrativa sin necesidad de decisión 
jurisdiccional material ni formal. Tal era el caso de las depen-
dencias federales que lo habían producido.

En este orden de ideas, la Segunda Sala llegó a la convicción 
plena de que, en el caso de las comunidades mayas de Campe-
che, estaban frente a la hipótesis de interés legítimo previsto en 
el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y no ante el interés jurídico como 
argumentaban las autoridades responsables y la empresa Mon-
santo.

Habiendo establecido la naturaleza administrativa del acto 
reclamado, y, por consiguiente, la presencia del interés legítimo, 
pasan los ministros de la Segunda Sala a ejercer el control de 
constitucionalidad ex officio, a través de la interpretación con-
forme en sentido amplio, a fin de establecer la inaplicación del 
artículo 73, fracción V de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 
de abril de 2013.

Mientras que el texto constitucional sí contempla la oportu-
nidad de impugnar esos actos a través del juicio de amparo vía 
tutela del interés legítimo, en la Ley de Amparo vigente hasta 
2013G, se va en contra del derecho humano de acceso a la jus-
ticia pronta y efectiva protegida por el orden constitucional a 
través de sus artículos 103 y 107, así como contra el Convenio 
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independien-
tes de la OIT, relativo al acceso a la justicia individual o colec-
tiva de los pueblos y las comunidades indígenas. Es decir, la Ley 

177 Ibidem, pp. 20-21.
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de Amparo no establece el interés legítimo en ese momento, 
pero la Constitución desde 2011 ya lo dispone en el artículo 107.

Por las razones anteriores, siguiendo las reglas de proceden-
cia del juicio de amparo, en el caso se atiende única y exclusiva-
mente a las disposiciones de la fracción I del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no 
a la regla genérica establecida en el numeral 73, fracción V, de 
la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013. En conse-
cuencia, como se afirmó en párrafos precedentes, los argumen-
tos de las autoridades responsables y del tercero perjudicado 
en relación a la falta de interés jurídico de los quejosos, se de-
claran infundados ya que las comunidades indígenas sí acredi-
taron tener interés legítimo para promover su juicio de amparo. 
Aquí se aplicó el principio de control de constitucionalidad ex 
officio.

La anterior afirmación se sostuvo primordialmente, dentro 
de otros medios de prueba presentados, por los siguientes:

1. Las comunidades presentaron la constancia de mayoría, 
otorgada a la fórmula ganadora de la elección de Comisa-
rios Municipales por el principio de mayoría relativa para 
el periodo 2009-2012 de la comunidad de Pac-Chén, de 
fecha veinte de octubre de dos mil nueve, por el presiden-
te municipal de Holpechén, Campeche, Campeche.

2. Nombramiento de Agente Municipal de la comunidad de 
Can cabchén pertenecientes al municipio de Holpechén, 
Cam peche, de fecha 31 de octubre de 2009.

3. Acuerdo tomado en la Asamblea comunitaria el veintitrés 
de junio de dos mil doce en una de las comunidades en la 
que se autorizó a la Comisaria Municipal a representar a 
los habitantes en el juicio de amparo que interpongan con-
tra la autorización para la siembra de soya transgénica en 
el ciclo 2012, suscrita por 110 habitantes.

4. Oficio de fecha once de mayo de dos mil doce, suscrito por 
el Director General de la Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental de la Sub secretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental Relativo a la Opinión para el otor-
gamiento del permiso para la liberación al ambiente en eta-
pa comercial de soya genéricamente modificada, en varios 
Municipios del Estado de Campeche.
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5. Comunicado de prensa No. 276/12 de fecha seis de junio 
de dos mil doce, por parte de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Como se advierte de las pruebas relacionadas, el permiso para 
la liberación al ambiente en fase comercial de soya genética-
mente modificada, se llevaría a cabo en los municipios del Es-
tado de Campeche, consecuentemente en las comunidades de 
Pac-Chén y Cancabchén pertenecientes al municipio de Holpe-
chén, Campeche.178

Sí las comunidades estaban dentro del polígono donde se 
llevaría a cabo la siembra de la soya genéticamente modificada, 
por lo tanto, quedaban Incluidas en la figura del interés legíti-
mo, es decir están legitimadas legalmente para promover el 
juicio de amparo, por conducto de sus representantes comuni-
tarios.

Por otra parte, la Corte consideró su especial situación fren-
te al acto de autoridad. Es decir, que podrían resultar afectados 
en sus bienes jurídicos (económicos, laborales o ambientales) 
por las consecuencias que pudieran generar en las abejas la li-
beración o el cultivo de la soya genéticamente modificada.

Por último, en estricto acatamiento a lo dispuesto en la frac-
ción Vlll del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a través del juicio de amparo promovido se 
consideró que se garantizaba el acceso pleno a la jurisdicción 
del Estado a los indígenas quejosos. Ello porque les asistió el 
interés colectivo de defender en esa vía sus derechos que esta-
ban relacionados no nada más con aspectos económicos, sino 
también para preservar su hábitat y la integridad de sus tierras.

La Corte también consideró que en el caso previo al otorga-
miento del permiso emitido por la SAGARPA, a través de la 
Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera y Dirección General de Sanidad Vegetal, para la libe-
ración de soya genéticamente modificada, los organismos pú-
blicos debieron llevar a cabo una consulta pública, no solo en 
los términos establecidos en el artículo 33 de la Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados, sino de 
manera primordial siguiendo los parámetros internacionalmen-

178 Ibidem, pp. 26-28.
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te establecidos, de tal manera que dicha consulta pública fuera 
previa, culturalmente adecuada, informada y de buena fe. Al 
respecto el artículo 33 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, establece lo siguiente:

Una vez que las Secretarías correspondientes reciban una 
solicitud de permiso de liberación al ambiente de OGMs [or-
ganismos genéticamente modificados], y siempre y cuando 
cumpla con la información y los requisitos establecidos en 
esta Ley, deberán remitirla al Registro, para su inscripción y 
publicidad respectivas. Una vez realizado lo anterior, la Se-
cretaría a la que le corresponda resolver la solicitud de per-
miso de liberación de OGMs al ambiente, pondrá a disposición 
del público dicha solicitud, para su consulta pública, debien-
do observar las previsiones sobre confidencialidad estableci-
das en esta Ley. Dicha Secretaría podrá hacer uso de los 
medios que considere idóneos a efectos de poner a disposi-
ción del público la solicitud del permiso respectivo.

Cualquier persona, incluyendo a los gobiernos de las enti-
dades federativas en las que se pretenda realizar la liberación 
respectiva, podrá emitir su opinión, que deberá estar susten-
tada técnica y científicamente, en un plazo no mayor de vein-
te días hábiles contados a partir de la fecha en que la solicitud 
respectiva sea puesta a disposición del público en los térmi-
nos de este artículo.

Las opiniones que se emitan de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo anterior serán consideradas por las Se-
cretarías correspondientes para el establecimiento de medidas 
de bioseguridad adicionales, en caso de que proceda expedir 
el permiso de liberación de OGMs al ambiente que corres-
ponda, en los términos de esta Ley.179

Conforme con lo dispuesto en el precepto antes transcrito, 
para el otorgamiento de un permiso para la liberación al am-
biente de organismos genéticamente modificados, se deben re-
unir los siguientes requisitos:

Recibir una solicitud con la información y requisitos estable-
cidos en la propia ley; Inscripción y publicidad de dicha solici-

179 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 
en Diario Oficial de la Federación, 18 de marzo de 2005.
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tud; ponerla a disposición del público para su consulta pública; 
considerar las opiniones que se emitan para el establecimiento 
de medidas de bioseguridad adicionales. Ahora bien, en rela-
ción a la consulta pública que como requisito exige el artículo 
33 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, se establece que la Secretaría podrá hacer uso de 
los medios que considere idóneos a efectos de poner a disposi-
ción del público la solicitud del permiso respectivo. A fin de 
cumplir con la anterior, la SAGARPA emitió un formato para 
recabar opiniones, mismo que puso a disposición del público 
en general, y en el cual aparece la siguiente información: “Datos 
de la solicitud. Cultivo: Soya solución faena Evento, Número 
de Solicitud, Fenotipo adquirido: Tolerancia a herbicidas que 
contienen glifosato, Sitio(s) de liberación: Península de Yucatán, 
Planicie Huasteca y Chiapas Tipo de liberación: Comercial”.180

De lo anterior, la Corte consideró que el formato, antes alu-
dido, no reunía los parámetros de consulta previa, culturalmen-
te adecuada, informada y de buena fe, establecidos en el Con-
venio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, ya que no era 
idóneo el medio utilizado por la autoridad responsable, ya que 
no daba certeza de que efectivamente las comunidades indí-
genas de los municipios del Estado de Campeche, tuvieron opor-
tunidad de conocer de la solicitud efectuada por la empresa 
Monsanto para la liberación al ambiente de soya genéticamen-
te modificada resistente al glifosato. Esto, es así dijeron, por-
que, el medio utilizado no era el adecuado, idóneo y acorde con 
sus costumbres y tradiciones, a través de procedimientos cul-
turalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradi-
cionales para la toma de decisiones.

En estas condiciones, los ministros consideraron en el dicta-
men que para que la autoridad cumpliera con el debido proce-
so, debería adoptar las medidas necesarias para que la consul-
ta pública se llevara a cabo directamente en las comunidades 
indígenas asentadas en los municipios del Estado de Campeche, 
área que comprende la solicitud de la empresa Monsanto, a 
través de los representantes o autoridades reconocidas por la 

180 Amparo en revisión 241/2015…, op. cit., supra nota 155, pp. 30-31.
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propia comunidad, y por los medios que dieran certeza, como 
podría ser, por ejemplo, mediante asambleas convocadas con anti-
cipación, o por algún otro medio que garantizara que las comu-
nidades tuvieron pleno conocimiento de esa consulta pública.

Por último, en cuanto al dictamen del 11 de mayo de 2012, emi-
tido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA), los ministros opinaron que también debería declararse 
inconstitucional, en la medida en que no se ajustó estrictamen-
te al procedimiento establecido en el artículo 27, fracción XX, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Ambiente y Recur-
sos Naturales (vigente hasta el 26 de noviembre de 2012):

Artículo 27. La Dirección General de Impacto y Riesgo Am-
biental tendrá las atribuciones siguientes:

[…]
XX. Emitir el dictamen de bioseguridad cuando se trate 

de los permisos de liberación experimental, de liberación en 
programa piloto y de liberación comercial de organismos ge-
néticamente modificados, competencia de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
previa opinión técnica vinculante, análisis y evaluación de 
riesgo del Instituto Nacional de Ecología, de la Comisión Na-
cional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y, en 
su caso, opinión de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas.181

Lo anterior es así dijeron los ministros, en virtud de que, como 
afirmaron los quejosos, las opiniones emitidas por la Comisión 
Nacional de Áreas Protegidas, la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, y el Instituto Nacional 
de Ecología, tenían el carácter de vinculantes, es decir, obliga-
torios, para la decisión de otorgar o no el permiso para la libe-
ración al ambiente en fase comercial de soya genéticamente 
modificada tolerante el glifosato.

Continuaron diciendo que, en efecto, del referido artículo se 
des prendía que en el dictamen que emitiera la Dirección General 
de Impacto y Riesgo Ambiental, era obligatorio tomar en con-

181 Reglamento Interior de La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, Consultado en: http://ordenjuridico.gob.mx/Federal/
Combo/R-279.pdf
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sideración las opiniones técnicas emitidas por Instituto Nacio-
nal de Ecología y la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad.

El Instituto Nacional de Ecología, mediante el oficio del 7 de 
mayo de 2012, remitió al Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, su opinión técnica en la cual consta lo siguiente:

PRIMERO.- De conformidad y siguiendo lo establecido en el 
considerando segundo, la solicitud de liberación al ambiente 
en opinión de Instituto Nacional de Ecología es NO FAVO-
RABLE ambientalmente para la LIBERACIÓN EN ETAPA 
COMER CIAL de la soya genéticamente modificada para el 
periodo primavera-verano 2012, en las localidades agrícolas 
de los municipios del Estado de Campeche.

Por su parte la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad, mediante el oficio del 10 de abril de 2012, 
dirigido al Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, 
emitió opinión técnica en los términos siguientes: “OPINIÓN 
TÉCNICA VINCULANTE: No se considera viable la liberación 
en etapa comercial de la soya genéticamente modificada dentro 
de los polígonos propuestos en las regiones agrícolas de la Pe-
nínsula de Yucatán, Planicie Huasteca y Estado de Chiapas”.

Sin embargo, no obstante que las opiniones técnicas aludidas 
eran vinculantes, es decir, obligatorias, la DGIRA, al emitir opi-
nión manifestó que:

Esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, de con-
formidad con el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Bio-
diversidad de Organismos Genéticamente Modificados, 
respecto de la vigencia establecida en dicho Reglamento y la 
propuesta por la promovente en la solicitud de permiso a 
partir del ciclo agrícola primavera-verano 2012 y posteriores, 
considera que no tiene inconveniente alguno, siempre y cuan-
do se ajuste a las consideraciones agrícolas establecidas por 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación correspondientes a las regiones donde 
se pretende llevar a cabo la liberación.

Esto es, emitió opinión favorable para que la SAGARPA emi-
tiera el permiso de liberación al ambiente en fase comercial de 
soya genéticamente modificada, inobservando lo establecido por 
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el referido artículo 27, fracción XX, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales.

En virtud de los posibles riesgos para la salud que conlleva 
el uso del glifosato, la Organización Mundial de la Salud deter-
minó declararlo como un elemento probablemente carcinógeno 
en humanos, catalogándolo en el Grupo 2A.182

En consecuencia, el uso del glifosato podía causar un impac-
to significativo en la salud de la población de aquellas comuni-
dades que se ubican cerca a los polígonos de liberación, en 
virtud de la probable carcinogenicidad del glifosato.

Una vez señalado todo lo anterior, la Sala de la SCJN conclu-
yó que la actividad objeto del acto impugnado podría tener im-
pactos significativos en la vida y entorno de las comunidades 
indígenas.183 En síntesis, dice la sentencia de la Sala, de un aná-
lisis completo de los hechos y constancias del presente caso, la 
Segunda Sala de la SCJN determinó que las autoridades res-
ponsables tenían la obligación de consultar a las comunidades 
indígenas que podrían resultar afectadas, en tanto que la libe-
ración de soya genéticamente modificada podría causar un im-
pacto significativo en los integrantes de las comunidades indí-
genas que habitan en las áreas de liberación.

En ese sentido, según los estándares internacionales en ma-
teria de protección a los derechos de las comunidades indíge-
nas, las características específicas del procedimiento de consul-
ta variarán necesariamente en función de la naturaleza de la 
medida propuesta y del impacto sobre los grupos indígenas, por 
lo que los jueces deberían analizar en cada caso concreto, si la 

182 Organización Mundial de la Salud, Agencia Internacional para la 
Investigación sobre Cáncer, Volumen 112: evaluación de cinco insecti-
cidas y herbicidas, 20 de marzo de 2015.Disponible en: http://smonte-
verde.blogspot.com/2015/03/evaluacion-de-cinco-insecticidas.html

183 Por otro lado, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (CONABIO) afirmó que se habían realizado libe-
raciones de soya genéticamente modificada fuera de los polígonos au-
torizados, y aún más, en las áreas naturales protegidas de Bala’an 
K’axx y Calakmul, hecho que debió ser tomado en cuenta en el presen-
te caso, con el fin de otorgar la mayor protección posible. Véase el 
Dictamen de Comisión Nacional para el Conocimiento y el uso de la 
Biodiversidad, foja 26 del tomo de pruebas anexo 2 del amparo indi-
recto753/2012-1
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autoridad llevó a cabo la consulta y si cumplió con los estánda-
res internacionales mínimos en la materia establecidos en el 
Convenio 169 de la OIT, del cual el Estado mexicano es parte, así 
como por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Los 
estándares mínimos son los siguientes: 1. La consulta debe ser 
previa al acto; 2. La consulta debe ser culturalmente adecuada; 
3. La consulta debe ser informada, y 4. La consulta debe llevar-
se a cabo ser de buena fe.

Asimismo, considerando que el derecho a la consulta es una 
prerrogativa fundamental de los pueblos y comunidades indí-
genas, que a su vez constituye un mecanismo de garantía para 
el ejercicio de otros derechos la Segunda Sala advirtió que la 
omisión de las autoridades de llevar a cabo los procesos de con-
sulta a los pueblos y comunidades indígenas, en aquellos casos 
en que exista la posibilidad de que las decisiones tomadas los 
afectaran, constituye una violación directa al ejercicio de otros de-
rechos como la integridad cultural, en tanto que no se conside-
raban sus usos y costumbres; el derecho a la igualdad, al no 
tomar en cuenta su especial situación de vulnerabilidad; el de-
recho a la información, al no otorgarles los estudios y datos 
proporcionados por las partes interesadas necesarios para la 
toma decisiones durante los procesos de consulta; el derecho a 
la libre determinación, al no permitir su participación en deci-
siones que pueden afectarles, y como consecuencia, a sus prác-
ticas y actividades históricas, los cuales deberían ser analizados 
en cada caso concreto.184

184 Hasta la fecha son siete las tesis aisladas que la Corte ha emitido 
relacionadas con el derecho a la consulta. Sus rubros son los siguien-
tes: COMUNIDADES INDÍGENAS. LA OMISIÓN DE CREAR EL CON-
SEJO CONSULTIVO REGIONAL A QUE SE REFIERE EL DECRETO 
409/96 I. P. O., PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE CHIHUA-
HUA EL 1O. DE ENERO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LE-
GALIDAD Y LOS DE PARTICIPACIÓN Y CONSULTA RECONOCIDOS 
EN FAVOR DE AQUÉLLAS, Tesis: 2a. XXXIII/2012 (10a.), Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro VIII, mayo de 2012, Tomo 
2, p. 1347; COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS 
AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN 
OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER 
ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR SUS DERECHOS 
E INTERESES, Tesis: 1a. CCXXXVI/2013 (10a.), Gaceta del Semanario 
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Ahora bien, una vez expuestos los estándares mínimos, la 
Sala consideró que debería hacerse mención de las autoridades 
facultadas para llevar a cabo la consulta a las comunidades 
indígenas.

Así la sentencia estableció que la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas debería considerarse como 
la autoridad competente en materia de consulta a las comuni-
dades indígenas. Ello en virtud de que las fracciones I, III, IV, 
IX, X y XI del artículo 1 y la fracción VI del artículo 3, ambos 
de la Ley que rige dicha Comisión Nacional, le otorgan amplias 
facultades en materia de garantía, promoción y protección de 
los derechos indígenas.

En ese sentido, era posible advertir —en general— que dicha 
Comisión tenía facultades: 1) de consulta en la formulación, 
ejecución y evaluación de proyectos planeados por las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal; 2) de 
diseño y operación de sistemas de consulta y participación in-

Judicial de la Federación, Libro XXIII, agosto de 2013, Tomo 1, p. 736; 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU DERECHO A SER 
CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE IMPACTO SIGNIFICATIVO 
CONSTITUYE ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE PROCEDA, Tesis: 
2a. XXVII/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 31, junio de 2016, Tomo II, p. 1213; PUEBLOS Y COMUNIDA-
DES INDÍGENAS. DERECHO A SER CONSULTADOS. LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
ES LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MATERIA, Tesis: 2a. XX-
VIII/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
31, junio de 2016, Tomo II, p. 1211; PUEBLOS Y COMUNIDADES IN-
DÍGENAS. DERECHO A SER CONSULTADOS. REQUISITOS ESENCIA-
LES PARA SU CUMPLIMIENTO, Tesis: 2a. XXIX/2016 (10a.), Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 31, junio de 2016, Tomo 
II, p. 1212; DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS 
PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVAN-
CIA, Tesis: XXVII.3o.20 CS (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 62, enero de 2019, Tomo IV, p. 2267; y DERECHO 
HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVEN-
CIONAL EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD, CONSERVACIÓN Y 
SUSTENTABILIDAD ECOLÓGICAS, Tesis: XXVII.3o.19 CS (10a.), 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 62, enero de 2019, 
Tomo IV, p. 2268.
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dígena, estableciendo al efecto los procedimientos técnicos y 
metodológicos de participación, y 3) para consultar a los pue-
blos y comunidades indígenas cada vez que el Ejecutivo Federal 
promoviera proyectos que impactaran significativamente en sus 
condiciones de vida y su entorno.

En consecuencia, los ministros consideraron que debería con-
cluirse que la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas era la autoridad competente para llevar a cabo 
la consulta a las comunidades involucradas respecto de aquellos 
proyectos implementados por la Administración Pública Fede-
ral y las entidades federativas —en aquellos casos en que fuera 
procedente— que pudieran causarles un impacto significativo.

Por otra parte, la Sala afirmó que no se ignoraba que el ar-
tículo 108 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados establecía que la Comisión Intersecretarial 
de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), era 
la entidad competente para establecer los mecanismos de con-
sulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia de li-
beración de organismos genéticamente modificados.

Sin embargo, afirmó que ello no significaba que la CIBIOGEM 
tuviera una facultad exclusiva en materia de consulta indígena 
tratándose de la liberación de organismos genéticamente mo-
dificados, pues la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, al ser la autoridad especializada en consul-
tas indígenas, contaba con diversas facultades de coadyuvancia 
y colaboración con las entidades de la Administración Pública 
Federal, con el objetivo de garantizar el efectivo goce y ejercicio 
de los derechos de los pueblos indígenas.

Por lo que, consideraron que debería determinarse que en 
aquellos casos en que existieran proyectos de liberación de al-
gún organismo genéticamente modificado que pudieran causar 
un impacto significativo sobre comunidades indígenas —como 
ocurría en el caso de los pueblos mayas que se ampararon—, la 
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados, en colaboración con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, debería 
llevar a cabo la consulta a las comunidades involucradas en los 
términos anteriormente señalados.

En otro orden de ideas, no se ignoró por parte de la Segunda 
Sala que durante el procedimiento para el otorgamiento del per-
miso impugnado se llevó a cabo una consulta pública en térmi-



138 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

nos del artículo 33 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, en la cual participaron personas 
interesadas en el tema, diversas organizaciones sociales, así 
como algunas personas físicas quejosas, según se desprende de 
las páginas 2 a 7 del permiso impugnado.

Sin embargo, dicha consulta no cumplió con los siguientes 
estándares: 1) ser culturalmente adecuada, en razón de que no 
fue realizada considerando las costumbres y tradiciones de las 
comunidades indígenas en la toma de sus decisiones; así como 
por haber sido llevada a cabo a través de una página de internet, 
sin analizar si las comunidades tienen acceso a dicha tecnología 
de la información; 2) informada, en virtud de que no les brin-
daron datos acerca de los posibles riesgos del proyecto en sus 
comunidades, no se realizaron estudios en cooperación con las 
mismas, no les proporcionaron información traducida en sus 
lenguas natales, ni se evitó el uso de tecnicismos científicos, y 
3) no se llevó a cabo por los órganos facultados para tal fin.

Ante la imposibilidad de considerar que a través de dicha con-
sulta electrónica se haya dado cumplimiento al derecho de las 
comunidades indígenas a ser consultadas, la Segunda Sala de 
la SCJN determinó que las autoridades responsables violaron 
el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a ser con-
sultados, en términos del artículo 2o. constitucional, así como 
de los estándares internacionales anteriormente expuestos.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en atención a la in-
formación que obraba en los expedientes, la Segunda Sala de la 
SCJN concluyó que el permiso para la liberación de soya gené-
ticamente modificada resistente al glifosato, constituía un pro-
yecto de impacto significativo, y en ese sentido, determinó que 
los quejosos sí tenían interés para promover el juicio de ampa-
ro, por lo que se declaró infundado el agravio expuesto por la 
recurrente (las dependencias que se inconformaron y la empre-
sa Monsanto).

Por lo expuesto y fundado la Sala resolvió lo siguiente:

PRIMERO. Se modifica la sentencia recurrida.
SEGUNDO. La justicia de la unión ampara y protege a los 

quejosos.
TERCERO. Queda sin materia la revisión adhesiva.
CUARTO. Dese vista a la Comisión Nacional para el Desarro-

llo de los Pueblos Indígenas y a La Comisión Intersecretarial 
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de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modifi-
cados para los efectos establecidos en la ejecutoria.

Notifíquese. A las partes y en su oportunidad archívese el 
expediente como asunto concluido.185

  III. A MANERA DE CONCLUSIÓN

Sin lugar a dudas las sentencias de Cherán y Holpechén marcan 
un avance en el cambio de ruta del Pleno de la SCJN. En otras 
controversias constitucionales había sido más cauta y temerosa 
frente a la utilización de los tratados internacionales que están 
al mismo nivel que la Constitución a partir de la reforma del 
artículo 1o. en 2011.

No obstante, fueron cautos ante el alcance de la sentencia de 
Cherán, apelando a la jurisprudencia que establece que cuando 
un municipio reclama la invalidez de una norma general, los 
efectos solo tendrán validez para el municipio que la impugna.

Por tal razonamiento, el avance del cambio de perspectiva 
de la Corte se quedó en el papel porque no llevó a la modifica-
ción del procedimiento seguido para realizar las reformas cons-
titucionales en materia indígena en Michoacán, sino solo surtió 
efectos para los habitantes del municipio de Cherán.

Una visión avanzada hubiera sido tomar la posición que los 
ministros Olga María Sánchez Cordero de García Villegas y José 
Ramón Cossío. Los efectos de invalidez de la reforma constitu-
cional deberían ser para todo el procedimiento, ya que al no 
consultarse a Cherán, el proceso de legislación realizado resul-
taba inválido. Se tenía que haber repuesto el procedimiento, 
realizar la consulta nuevamente y de manera adecuada, ya que 
quedó de manifiesto en la querella que tuvo muchos elementos 
de simulación.

En ese orden de ideas, la Corte hubiera dado un salto enorme.
No obstante, es de destacar también el hecho de que se reco-

noció, cosa que en otras sentencias anteriores no había ocurri-
do, la legitimación activa de la comunidad de Cherán, a la que se 
le atribuyó la personalidad jurídica para su actuación judicial.

185 Amparo en revisión 241/2015…, op. cit., supra nota 155, p. 47.
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Mención aparte merece el trascendente fallo que permitió que 
esta controversia marchara por el rumbo del reconocimiento 
de derechos a los pueblos indígenas. Y es precisamente la de-
terminación de la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF, 
mediante la Sentencia SUP-JDC-9167-2011, emitida el 2 de no-
viembre de 2011, sobre el juicio que para la protección de sus 
derechos político-electorales elevó ante el Tribunal Electoral 
local la comunidad de Cherán, ante la declaratoria del Instituto 
Electoral michoacano de carecer de atribuciones para resolver 
la demanda del reconocimiento del sistema de usos y costum-
bres para elegir autoridades municipales, toda vez que no esta-
ba contemplado en ninguna disposición particular michoacana.

Sin lugar a dudas, la determinación del Máximo Tribunal 
Electoral sentó un precedente para casos futuros, y dio pie a que 
mediante la aplicación de la legislación nacional y la existente 
en tratados sobre derechos humanos firmados por México, al 
lado de los municipios enmarcados en lo que dispone el 115 
constitucional, se reconozcan municipios indígenas, derivados 
de este artículo y de lo que establece el 2o. constitucional y los 
tratados comentados en este apartado.

Para el caso de Holpechén, también resulta una sentencia fun-
damental, ya que abre las posibilidades de las luchas que por 
todas partes los pueblos indígenas realizan para mantener el con-
trol de sus recursos y sus territorios de proyectos de gran enver-
gadura que a la larga representarían el daño al medio ambien-
te, a sus formas de vida y organización, y afectarían lo que es 
el propósito central de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas: el 
desarrollo sostenible.
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En 1994, durante el gobierno de Ernesto Zedillo, se realizó en 
Mé xico una trascendente reforma al PJF que, al modificar su 
estructura y funcionamiento, al darle mayor autonomía frente 
al control que ejercía el Presidente de la República y dotarlo de 
recursos financieros suficientes, lo consolidó y posicionó fuer-
temente en la vida del Estado mexicano.

Ese año marca un antes y un después en el comportamiento 
de la SCJN, que había sido sumisa a un sistema político domi-
nado por el Ejecutivo y en el que no existía la alternancia polí-
tica, cosa que empezó a acontecer en el año 2000 con la llegada 
de Vicente Fox al poder, desplazando al Partido Revolucionario 
Institucional que gobernó por 70 años México.

No obstante, la SCJN sigue siendo un aparato del Estado 
mexicano, y no siempre todas sus decisiones han resultado en 
el beneplácito de las mayorías de la población, sobre todo de la 
que corresponde a grupos en situación de vulnerabilidad, la que 
vive en condiciones de discriminación y no pueden acceder al 
disfrute pleno de los derechos humanos que tienen consagrados 
en la Constitución: es el caso de los pueblos, comunidades y 
personas indígenas. Pero las cosas han ido mejorando con el 
tiempo.

En esta exposición hemos analizado el comportamiento de 
la SCJN en relación a juicios y controversias de trascendencia 
nacional llevados al Máximo Tribunal por los pueblos indíge-
nas, a partir de que se reconocieron sus derechos en 2001, para 
demostrar cómo al principio tuvo un comportamiento a veces 
evasivo frente a los temas y problemáticas indígenas que afortu-
nadamente ha ido reduciéndose y extinguiéndose en parte en los 
últimos años, hasta tomar una posición de avanzada en asun-
tos tales como el reconocimiento de la personalidad jurídica de 
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los pueblos indígenas, los territorios indígenas, el interés legí-
timo, el derecho a la consulta, dentro de otros.

Para sustentar mi punto de vista, he trazado tres momentos 
fundamentales en la toma de decisiones de la Corte en relación 
con la problemática de los pueblos indígenas.

1. Un primer momento va de la reforma constitucional en ma-
teria de derechos de los pueblos indígenas realizada en el año 
2001, como resultado de la movilización del EZLN y de la so-
ciedad civil mexicana en favor de reconocerles derechos en el 
máximo ordenamiento.

En este primer momento destacan dos jurisprudencias que, 
aunque no hacen mención al tema indígena, fueron emitidas a 
partir de la respuesta que el Máximo Tribunal del país diera al 
reclamo por derogar la reforma de 2001 por no haberse basado 
en una consulta indígena, tal y como se señala en el Convenio 169 
de la OIT, ratificado por el Estado mexicano en 1990, en temas 
que los afecten o puedan afectar.

En este periodo hubo otras controversias constitucionales en 
las que la Corte, aunque reconocía ciertos elementos de los de-
rechos de los pueblos indígenas, no se lograron las demandas 
reclamadas. Fue el caso, por ejemplo, de la controversia cons-
titucional del municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí, en con-
tra de las leyes federales de Telecomunicaciones y Radio y Te-
levisión, por no haber sido consultados al respecto.

En este caso la posición del Máximo Tribunal fue la de que 
los municipios carecían de interés legítimo para promover una 
controversia constitucional contra disposiciones generales que 
consideren violatorias de derechos de los pueblos y comunida-
des indígenas que habiten en su territorio, si no guardaban 
relación con la esfera de atribuciones que constitucionalmente 
tienen conferidas en el artículo 115. Dicha posición se conver-
tiría luego en una tesis jurisprudencial.

También el de la controversia del municipio de Tepoztlán, 
Morelos, en contra del Reglamento de la Ley de Bioseguridad, 
en la que se le negó la facultad al municipio para defender a los 
pueblos indígenas.

La Corte consideró que, como el municipio de Tepoztlán ca-
recía de facultades para representar a los pueblos y comunida-
des indígenas, no obstante que existían poblados indígenas en 
ese municipio, deberían declararse inatendibles los conceptos 
de invalidez que se sustentaban en la controversia contra el Re-
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glamento de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéti-
camente Modificados en el que el acto legislativo impugnado 
(la promulgación del decreto), transgredía los derechos de estos 
pueblos y comunidades.

2. El segundo momento, se da a partir de junio de 2011 cuan-
do hubo dos reformas constitucionales; una relacionada con el 
Poder Judicial y el juicio de amparo del 6 de junio de 2011 y la 
otra, de gran calado, que reformó el artículo 1o. constitucional 
para darle el mismo rango a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados en la materia signados por 
el Estado mexicano.

El 6 de junio de 2011 se incorporaron cambios a los artículos 
94, 103, 104 y 107 de la Carta Fundamental mexicana en mate-
ria de impartición y administración de justicia y del juicio de 
amparo. Dentro de otras cosas, estableció la posibilidad de que 
algunas controversias constitucionales no solo repercutieran 
sobre la parte interesada, sino que adquirieran el carácter ge-
neral cuando fueran aprobadas por una mayoría de al menos 
ocho votos. También dio titularidad al interés legítimo indivi-
dual o colectivo, ya no solo interés jurídico.

En este segundo momento se dio un cambio de actitud en 
relación a la personalidad de los municipios indígenas y su ca-
pacidad para realizar controversias constitucionales.

En el caso de la Controversia Constitucional 63/2011, el Ple-
no reconoció la legitimidad de la acción del municipio de La-
chatao, ubicado en la sierra oaxaqueña, dentro de otras razones 
porque acreditó ser un municipio indígena en base a lo que 
establecen la Ley Fundamental mexicana y la propia del Estado 
sureño y su ley reglamentaria, presentando, dentro de otros 
documentos, las actas de elección de las autoridades por pro-
cedimientos de usos y costumbres, así como las respectivas del 
Instituto Estatal Electoral, avalando tal procedimiento en dicha 
municipalidad.

No obstante, no les otorgó la razón en su demanda que La-
chatao, a través de sus autoridades, promovió la Controversia 
Constitucional 63/2011, en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Oaxaca, por haber realizado reformas constituciona-
les que incorporaban figuras de participación ciudadana como 
lo son el plebiscito, el referéndum, la revocación de mandato, la 
audiencia pública, el cabildo en sesión abierta, los consejos con-
sultivos y otras, que a su entender lesionaban el derecho a la au-



144 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

tonomía y a la libre determinación establecidas en varios ins-
trumentos internacionales de derechos humanos. Dentro de 
ellos el Convenio 169 de la OIT, la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la propia del Estado de 
Oaxaca y en la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado.

3. El tercer momento. Luego de la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos de 2011, los acontecimientos que 
llevaron a una toma de posición más avanzada de la SCJN fren-
te al artículo 1o. reformado, fueron dos: a) la decisión de cómo 
interpretar y aplicar la sentencia emitida por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos sobre el caso Radilla Pacheco, 
un guerrerense desaparecido durante los años de la llamada 
“guerra sucia”, cuyos familiares entablaron una demanda en 
aquella instancia en contra del Estado mexicano (el Expedien-
te Varios 912/2010, resuelto el 14 de julio de 2011) y b) la reso-
lución de la Contradicción de Tesis 293/2011, del 3 de septiem-
bre de 2013.

Este es el tercer momento que vivimos actualmente en el que 
se han resuelto casos tan importantes como el del reconoci-
miento a la personalidad jurídica del municipio de Cherán, un 
municipio sui generis como lo denominó la Corte, porque su 
estructura no responde a la establecida en el artículo 115 consti-
tucional en donde hay un presidente municipal y regidores, sino 
un Consejo Mayor que es el que gobierna ese municipio indíge-
na, apoyándose en lo dispuesto en el artículo 2o. de la Consti-
tución.

El otro caso analizado es también muy importante. Se trata 
de los amparos que indígenas mayas de Campeche interpusie-
ron por la siembra de soya transgénica sin haber sido consul-
tados. Aquí analizamos uno de ellos.

En ambos casos, se dio una ampliación y sustentación del 
de recho a la consulta de pueblos y comunidades indígenas, aban-
donando la posición que se tuvo en la sentencia de la contro-
versia constitucional de Tepoztlán en contra de la siembra de 
maíces transgénicos en su municipalidad.

Por otra parte, hasta antes de las reformas en materia de dere-
chos humanos de junio de 2011, el Poder Judicial emitió más 
de dos docenas de tesis aisladas en materia indígena, desde una 
posición muy cautelosa para entrarle a las necesarias reformas 
que tanto en el Congreso de la Unión, como los de las entidades 
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federativas, deberían realizar en sus cuerpos legales, para ate-
rrizar en las normas secundarias los alcances de la reforma 
indígena.

No obstante, hay que señalar que de todas formas esas tesis 
aisladas representan criterios no solo orientadores de las deci-
siones y opiniones de los jueces, sino también herramientas de 
argumentación que los pueblos indígenas deben hacer o han 
hecho suyas en diversos reclamos ante autoridades locales, es-
tatales y federales. Algunas de ellas se convertirían luego en 
jurisprudencias.

Desde 2012, pero sobre todo en los siguientes años, 2013 en 
adelante, vemos un desarrollo en lo que corresponde a algunas 
jurisprudencias relacionadas directa o de manera indirecta con 
la materia indígena. Este ha venido como resultado del aban-
dono de ese titubeo del Máximo Tribunal para buscar, en la nue-
va época de la corte, acondicionar sus criterios con las nuevas 
disposiciones de la Constitución en materia de derechos huma-
nos. La resolución del Expediente Varios 912/2010 del caso Ra-
dilla Pacheco, ya mencionado varias veces aquí, fue el detonan-
te en ello.

Hay un avance importante en este terreno en favor de los re-
clamos de los menos favorecidos, pero no lo suficiente todavía.

No obstante, si comparamos la posición de la Corte a prin-
cipios del siglo en las controversias en contra de las reformas 
indígenas presentadas por unas 300 autoridades municipales 
del país, el Máximo Tribunal hizo por todos los medios mutis para 
no referirse a los tratados y convenios en materia de derechos 
humanos ratificados por México. Prevaleció de manera simple 
y llana el criterio de la supremacía constitucional.

En esta nueva época, la Corte, en los casos que hemos ana-
lizado de controversias constitucionales indígenas, fue prime-
ro de una posición de rechazo a discutir los problemas de fondo 
planteados, por el temor a inmiscuir los tratados internaciona-
les reclamados por los pueblos demandantes, a una posición un 
poco más abierta, en donde los tratados internacionales son 
tomados en consideración como criterio interpretativo cuando 
existen lagunas en la legislación nacional que no están resueltas 
en ella, pero siempre sobre la base de la supremacía constitu-
cional, atendiendo al principio pro persona que dispone el ar-
tículo 1o. de nuestra Constitución.
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En un segundo momento, resuelta la Contradicción de Tesis 
293/2011, la interpretación conforme involucra tratados inter-
nacionales al mismo nivel que la Constitución, siempre que no 
haya en la misma una disposición en contrario.

El tema indígena ha ido poco a poco dejado de ser un tanto 
tabú para el Máximo Tribunal, como los es aún con muchas 
esferas gubernamentales. Por ejemplo, anteriormente, el prin-
cipio pro persona había sido aplicado en casos de amparos en 
la rama administrativa y del trabajo, como los expuestos aquí, 
pero no en el de las controversias constitucionales indígenas 
reseñadas. Esta situación ha sido superada en los últimos años, 
sobre todo de 2013 en adelante.

Pero, además, se han emitido siete tesis aisladas en materia de 
consulta indígena, la primera estuvo relacionada con los recla-
mos del pueblo rarámuri por no haber sido integrados a un con-
sejo consultivo relacionado con un programa de desarrollo en la 
región que los afectaba, dictada en mayo de 2012, una más en 
agosto de 2013, tres en junio de 2016 y dos en enero de 2019. To-
das pue den ser consultadas en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación.186

Sería hasta 2013 en el que la Corte emitiera las siete tesis ju-
risprudenciales comentadas aquí, en las que, en referencia al caso 
de los procesados indígenas, realiza la interpretación del ar-
tículo 2o. constitucional en temas como el acceso pleno a la jus-
ticia y el criterio de autoadscripción como determinante para 
definir a quién se aplica la calidad de indígena en los juzgados 
mexicanos.

De 2001 a la fecha, la Corte ha emitido unas 20 jurisprudencias 
y casi 68 tesis aisladas relacionadas con la problemática de los 
pueblos indígenas. Están además 87 de sentencias relevantes 
en materia indígena que se pueden consultar en la página web 
de la corte. 

A diferencia de lo que acontece en el Pleno y las Salas de la 
SCJN, los Tribunales Unitarios de Circuito y los Plenos de Cir-
cuito, una posición más avanzada y abierta en relación a la utili-
zación de tratados internacionales en materia de derechos hu-
manos fue la del Tribunal Electoral del PJF, que desde antes de 
la reforma en materia de derechos humanos, habría emitido 

186 Véase, supra la nota 184.
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jurisprudencia, amparándose además de la Constitución, en lo 
que establecen tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.

La primera tesis jurisprudencial en la materia fue estableci-
da en el año 2008, y en la resolución del Tribunal Electoral del 
PJF, además de hacer una interpretación sistemática de los ar-
tículos 2o. y 133 constitucionales, se funda en el Convenio 169 
de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Indepen-
dientes y en la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos.187 Otra jurisprudencia de 2010, se apuntala en el primero 
de los convenios internacionales.188

Lo destacable de esta posición del Tribunal Electoral del PJF 
es que fueron emitidas antes de la reforma constitucional de dere-
chos humanos de junio de 2011. A partir de esta última fecha, 
otras tesis de jurisprudencia apelando además de la Constitu-
ción, a lo que establecen diversos tratados internacionales que 
resultan aplicables para los pueblos indígenas, han sido emiti-
das. En total, de 2002 a 2018, el Tribunal Electoral del PJF 
habría emitido más de 26 jurisprudencias que tienen que ver 
con asuntos electorales y ciudadanos relacionados con pueblos 
y comunidades indígenas del país y 43 tesis aisladas.

Sin embargo, regresando a nuestro objeto de estudio princi-
pal, el de la SCJN, podemos concluir que ha dado un salto enor-
me y los pueblos indígenas tienen actualmente en ella un aliado 
en sus litigios que les ha permitido detener acciones en proce-
so en las que no se les consultó.

Quizá falte un factor más significativo dentro del Máximo 
Tribunal, en el que se dé seguimiento detallado al cumplimien-
to pleno de las sentencias para dar mayor vigor a la lucha de los 

187 Tesis: 13/2008, COMUNIDADES INDígENAS. SUpLENCIA DE LA QUE
JA EN LOS JUICIOS ELECtORALES pROMOvIDOS pOR SUS INtEgRANtES, 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. Cuarta época, año 2, núm. 3, 2009, 
pp. 17-18.

188 Tesis: 15/2010, COMUNIDADES INDígENAS. NOtIfICACIÓN DE AC
tOS O RESOLUCIONES DE AUtORIDAD ELECtORAL pOR pERIÓDICO OfI
CIAL, EL JUzgADOR DEBE pONDERAR LAS SItUACIONES pARtICULARES 
pARA tENERLA pOR EfICAzMENtE REALIzADA, Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en Materia Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Cuarta época, año 3, núm. 6, 2010, pp. 21-22.
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pueblos indígenas por sus derechos. A definir con mayor preci-
sión en los casos específicos las acciones a cumplir por las auto-
ridades señaladas y verificar tiempos y plazos para tales ta reas. 
Es decir, a que sus decisiones se operacionalicen en la prác tica. 
Que permita que derechos como el de la consulta libre, previa, de 
buena fe, informada y culturalmente adecuada, se cumplan y 
no se tenga que litigar sobre hechos muchas veces consumados, 
que impiden la debida reparación de los daños causados a terri-
torios, bienes y derechos de los pueblos indígenas. También que 
se haga caso a la Recomendación General que emitiera la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos a los poderes ejecu-
tivos y legislativos federales y estatales, para legislar en la ma-
teria y emitir la respectiva Ley de Consulta para los Pueblos y 
Comunidades Indígenas.189

Sin lugar a dudas, el papel del Poder Judicial ha crecido enor-
memente y hoy es un punto de apoyo para los pueblos indíge-
nas en sus litigios, gracias a esos avances que se han tenido en 
los últimos años en una serie de sentencias paradigmáticas que 
marcan sin duda alguna una nueva etapa en la materia, apun-
talando las carencias que se tienen en materia de legislación por 
parte del poder responsable y de la dotación de los recursos nece-
sarios que hagan cumplir en apartado B del artículo 2o. constitu-
cional en cuanto al desarrollo económico y social de los pueblos 
indígenas, el reconocimiento pleno de su personalidad jurídica 
así como la promulgación de la Ley de Derecho a la Consulta Li-
bre, Previa, Informada, de Buena Fe y Culturalmente Adecuada.

Finalmente, el papel de la SCJN resulta todavía más relevante 
si recordamos que en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble, acordada por la Asamblea General de la ONU en 2015, hay 
que encontrar mecanismos que permitan concretar los derechos 
de los pueblos indígenas que no se mencionan en ninguno de 
los 17 trazados en la misma. La actividad de la Corte mexicana, 
en caja perfectamente en el objetivo 16 de dichos propósitos: pro-
mover sociedades justas, pacíficas e inclusivas.

189 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Recomendación 
General 27/2016. Sobre el derecho a la consulta previa de los pueblos y 
comunidades Indígenas de la República Mexicana, 11 de julio de 2016.



149

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES

“Acuerdo número 5/1996, relativo a las reglas para la elabora-
ción, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos 
del Poder Judicial de la Federación”, Tribunal en Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 18 de noviembre 
de 1996.

“Acuerdo general número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos 
mil once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determina el inicio de la décima 
época del Semanario Judicial de la Federación”.

“Acuerdo general número 20/2013, de veinticinco de noviembre 
de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, 
envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tri-
bunales Colegiados de Circuito”.

“Acuerdo relativo a las reglas para la elaboración, envío y pu-
blicación de las tesis relevantes y de jurisprudencia que 
emitan las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación”, Diario Oficial de la Federación 24 de 
septiembre de 1997.

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 23a. ed. 
México, CNDH, 2018.

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, Recomen-
dación General 27/2016. Sobre el derecho a la consulta pre-



150 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

via de los pueblos y comunidades indígenas de la Repúbli-
ca Mexicana, 11 de julio de 2016.

Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adop-
tado en Asamblea General de Naciones Unidas en su reso-
lución 43/173, de 9 de diciembre de 1988.

Contenido de las versiones taquigráficas de las sesiones públicas 
ordinarias del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, jueves 11, lunes 15 y martes 16 de octubre de 2012.

Contenido de la versión taquigráfica de la sesión pública ordi-
naria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, celebrada el lunes 26 de mayo de 2014.

Contenido de la versión taquigráfica de la sesión pública ordi-
naria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, celebrada el martes 27 de mayo de 2014.

Contenido de la versión taquigráfica de la sesión pública ordi-
naria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, celebrada el jueves 29 de mayo de 2014.

Controversia Constitucional 82/2001, promovida por el muni-
cipio de San Pedro Quiatoni, Oaxaca.

Controversia Constitucional 358/2001, promovida por el muni-
cipio de Bolaños, Estado de Jalisco.

Controversia Constitucional 59/2006, promovida por el muni-
cipio de Coxcatlán, Estado de San Luis Potosí.

Controversias Constitucionales: 60/2006 a 104/0206, presenta-
das por 43 municipios indígenas de varios Estados del país 
como San Luis Potosí, Hidalgo, Puebla, Oaxaca y Chiapas, 
dentro de ellas la de San Pedro Ocotepec, distrito Mixe, 
Oaxa ca, con el número 101/2006, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 9a. época, t. XXVII, febrero de 2008.

Controversia Constitucional 60/2008, promovida por el muni-
cipio de Tepoztlán, Estado de Morelos.



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 151

Controversia Constitucional 63/2011, promovida por el muni-
cipio de Santa Catarina Lachatao, distrito de Ixtlán, Esta-
do de Oaxaca.

Controversia Constitucional 32/2012, promovida por el muni-
cipio de Cherán, Estado de Michoacán.

Convención Americana sobre Derechos Humanos, en Susana 
Thalía Pedroza de la Llave y Omar García Huante (comps.), 
Compilación de instrumentos internacionales de derechos 
humanos firmados y ratificados por México 1921-2003. Mé-
xico, CNDH, 2003, 2 vols.

Convención de Viena, sobre el Derecho de los Tratados entre 
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organi-
zaciones Internacionales, Diario Oficial de la Federación, 
28 de abril de 1988.

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial, en Susana Thalía Pedro-
za de la Llave y Omar García Huante (comps.), Compila-
ción de instrumentos internacionales de derechos humanos 
firmados y ratificados por México 1921-2003. México, 
CNDH, 2003, 2 vols.

Convenio 169 de la OIT obre Pueblos Indígenas y Tribales en Paí-
ses Independientes, en Susana Thalía Pedroza de la Llave 
y Omar. García Huante (comps.), Compilación de instru-
mentos internacionales de derechos humanos firmados y 
ratificados por México 1921-2003. México, CNDH, 2003, 2 
vols.

CORtE INtERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Caso Pueblo 
Saramaka vs. Surinam, Sentencia de 28 de noviembre de 
2007.

CORtE INtERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, Caso Yata-
ma vs. Nicaragua, Sentencia del 23 de junio de 2005.

Decreto mediante el cual se declaran reformados los artículos 
21, 55, 73, 76, 79, 89, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 



152 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 110, 111, 116, 122 y 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 
1994.

Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan 
un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el 
artículo 2o., se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; 
y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último 
párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 2001.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, Diario Oficial de 
la Federación del 11 de abril de 2006.

Decreto 397 que reforma varios artículos de la Constitución 
Política del Estado de Oaxaca, Periódico Oficial del Estado 
de Oaxaca del 15 de abril de 2011.

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 
Oficial de la Federación del 6 de junio de 2011.

Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I 
del Título Primero y reforma diversos artículos de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario 
Oficial de la Federación del 10 de junio de 2011.

Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Asun tos Indígenas con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo y tercer párrafos al artículo 1o.; se refor-
ma el artículo 2o.; se deroga el párrafo primero del artícu-
lo 4o.; y se adiciona un sexto párrafo al artículo 18 y un 
último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ga-
ceta Parlamentaria. México, Cámara de Diputados, año IV, 
núm. 738, 28 de abril de 2001.



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 153

Ejecutoria del Pleno en relación a Contradicción de Tesis 293/ 
2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Civil del Primer Circuito, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima época, libro 5, t. 1, 25 de abril de 
2014, pp. 96-205.

Fallo de la SCJN en contra de las controversias constitucionales 
en materia indígena en 2001.

GONzáLEz, Isabel, “Reconoce SCJN a indígenas de Cherán el De-
recho a la consulta”, Excélsior, 29 de mayo de 2014.

IBARRA, Mauricio I. y Jorge G. Castillo Vaquera, “Las elecciones 
de Cherán: usos y costumbres excluyentes”, Revista Mexi-
cana de Derecho Electoral. México, núm. 5, enero de 2014.

INStItUtO ELECtORAL DE MICHOACáN, Acuerdo del Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral de Michoacán por el que se da 
respuesta a la petición de la comunidad indígena de Cherán 
para celebrar elecciones bajo sus usos y costumbres del 9 de 
septiembre de 2011.

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Diario Oficial 
de la Federación del 26 de mayo de 1995.

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Diario Oficial de la Federación del 10 de enero de 1936.

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Diario Oficial de la Federación del 2 de abril de 2013.

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifica-
dos, Diario Oficial de la Federación del 18 de marzo de 2005.

Ley de Derechos, Cultura y Organización de Los Pueblos y Co-
munidades Indígenas del Estado de Campeche.



154 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Oaxaca.

LÓpEz BáRCENAS, Francisco et al., Los pueblos indígenas ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. México, COAPI, 
sin año.

ORgANIzACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD-AgENCIA INtERNACIO
NAL pARA LA INvEStIgACIÓN SOBRE CáNCER, Evaluación 
de cinco insecticidas y herbicidas, 20 de marzo de 2015.

PEDROzA DE LA LLAvE, Susana Thalía y Omar García Huante 
(comps.), Compilación de Instrumentos internacionales de 
derechos humanos firmados y ratificados por México 1921-
2003. México, CNDH, 2003, 2 vols.

RABASA, Emilio O. y Gloria Caballero, Mexicano: ésta es tu 
Constitución. México, Porrúa, 1995.

Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéti-
camente Modificados, Diario Oficial de la Federación del19 
de marzo de 2008.

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 9 de octubre de 2009.

Resolución dictada por el Tribunal Pleno en el Expediente Va-
rios 912/2010 y votos particulares formulados por los Mi-
nistros Margarita Beatriz Luna Ramos, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano y Luis María Aguilar Morales; así como 
votos particulares y concurrentes de los ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 2011.

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia Cons-
titucional 32/2012, promovida por el municipio de Cherán, 
Michoacán, así como votos particular formulado por el 
ministro José Fernando Franco González Salas; concu-



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 155

rrentes formulados por los ministros Luis María Aguilar 
Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cos-
sío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y de 
minoría de los ministros Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y José Ramón Cossío Díaz, Diario Oficial de la 
Federación del 23 de septiembre de 2014.

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno en la Controversia 
Constitucional 32/2012, promovida por el municipio de 
Cherán, Estado de Michoacán, así como votos particular 
formulado por el ministro José Fernando Franco González 
Salas; concurrentes formulados por los ministros Luis Ma-
ría Aguilar Morales, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, y de minoría de los ministros Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y José Ramón Cossío Díaz, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro II, t. I, 17 de 
octubre de 2014.

[Tesis Aislada]; 8a. Época; Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación; t. VI, segunda parte-1, 
julio-diciembre de 1990.

tRIBUNAL ELECtORAL DEL pODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN, 
Sentencia núm. SUP-JDC-9167-2011 DE, Sala Superior. 2 
de noviembre de 2011.

tRIBUNAL ELECtORAL DEL pODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN, 
Sistemas normativos indígenas en las sentencias del TEPJF. 
México, TEPJF, 2014.

Tesis: P./J. 39/2002. pROCEDIMIENtO DE REfORMAS y ADICIONES 
A LA CONStItUCIÓN fEDERAL. NO ES SUSCEptIBLE DE 
CONtROL JURISDICCIONAL, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta. 9a. época, t. XVI, septiembre de 2002.

Tesis: P./J. 40/2002. CONtROvERSIA CONStItUCIONAL. ES IMpRO
CEDENtE pARA IMpUgNAR EL pROCEDIMIENtO DE REfOR
MAS y ADICIONES A LA CONStItUCIÓN fEDERAL, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. época, t. XVI, 
septiembre de 2002.



156 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

Tesis: 2a. CXXXVIII/2002, DERECHOS DE LOS INDígENAS. LA 
CONStItUCIÓN fEDERAL RECONOCE EL pRINCIpIO tERRI
tORIAL DE SUS pUEBLOS y EL DERECHO pREfERENtE DE 
LAS COMUNIDADES AL USO y DISfRUtE DE LOS RECURSOS 
NAtURALES DE LOS LUgARES QUE OCUpAN, Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, 9a. época, t. XVI, no-
viembre de 2002.

Tesis: 2a. CXLI/2002, LAS COMUNIDADES INDígENAS CARECEN 
DE INtERéS JURíDICO pARA RECLAMAR EN JUICIO DE AM
pARO LA ApLICACIÓN DE LA REfORMA CONStItUCIONAL DE 
2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. 
época, t. XVI, noviembre de 2002.

Tesis: 2a. CXXXIX/2002, DERECHOS DE LOS INDígENAS. LOS 
EStABLECIDOS EN LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE LOS ES
tADOS UNIDOS MExICANOS pUEDEN SER AMpLIADOS pOR 
LAS LEgISLAtURAS LOCALES DENtRO DEL MARCO DE AQUé
LLA, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. 
época, t. XVI, noviembre de 2002.

Tesis: 2a. CXL/2002, DERECHOS DE LOS INDígENAS. LOS EStA
BLECIDOS EN LAS LEgISLACIONES LOCALES EN fAvOR DE 
ELLOS NO fUERON LIMItADOS pOR LAS REfORMAS A LA 
CONStItUCIÓN fEDERAL EN LA MAtERIA, vIgENtES A pAR
tIR DEL QUINCE DE AgOStO DE DOS MIL UNO, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. época, t. XVI, 
noviembre de 2002.

Tesis: 1a. XXXVIII/2003, DERECHOS DE LOS INDígENAS EN MA
tERIA DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN EStAtAL. NO SE vIO
LAN CON LO DISpUEStO EN LOS ARtíCULOS 72, 165 BIS, 
171, 183, 269, fRACCIÓN Iv, 285, 285 BIS, 290, 296 BIS, 314 
y 426, tODOS DEL CÓDIgO DE pROCEDIMIENtOS pENALES 
pARA EL DIStRItO fEDERAL”, Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta. 9a. época, t. XVIII, agosto de 2003.

Tesis: 1a. XXXIX/2003, DERECHOS DE LOS INDígENAS EN MA
tERIA DE ACCESO A LA JUStICIA. LOS OtORgADOS pOR vIR
tUD DE LAS REfORMAS A LA CONStItUCIÓN fEDERAL, vIgEN
tES A pARtIR DEL QUINCE DE AgOStO DE DOS MIL UNO, NO 



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 157

SON vULNERADOS pOR LOS ARtíCULOS 293, 298 y 315, DEL 
CÓDIgO pENAL pARA EL DIStRItO fEDERAL (ABROgADO), 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. época, 
t. XVIII, agosto de 2003.

Tesis: XIII.1o.34.A, AUtORIDADES pARA EfECtOS DEL JUICIO DE 
AMpARO. LO SON LAS AUtORIDADES COMUNItARIAS RECO
NOCIDAS pOR EL 3O., fRACCIÓN x, DE LA LEy DE DERE
CHOS DE LOS pUEBLOS y COMUNIDADES INDígENAS DEL 
EStADO DE OAxACA, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. 9a. época, t. XVI, marzo de 2008.

Tesis: XIII.1o.35.A, AUtORIDADES INDígENAS REgIDAS pOR 
USOS y COStUMBRES. EL NOMBRAMIENtO QUE OtORgAN 
pARA QUE UN gOBERNADO DESEMpEñE UN SERvICIO pú
BLICO, SIN SU CONSENtIMIENtO y SIN REMUNERACIÓN 
ALgUNA, ES UN ACtO vIOLAtORIO EN Sí MISMO DE LA gA
RANtíA pREvIStA EN EL ARtíCULO 5O. DE LA CONStItU
CIÓN fEDERAL, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XVI, marzo de 2008.

Tesis: II.2o.P.151P, ERROR DE pROHIBICIÓN. LA pERtENENCIA A 
UN DEtERMINADO gRUpO étNICO O EL BAJO NIvEL ESCO
LAR NO SON SUfICIENtES pOR Sí MISMOS pARA ACREDItAR 
AQUéL COMO CAUSA DE INCULpABILIDAD y, pOR CONSI
gUIENtE, DE ExCLUSIÓN DEL DELItO, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 9a. época, t. XX, diciembre 
de 2004.

Tesis: 13/2008, COMUNIDADES INDígENAS. SUpLENCIA DE LA 
QUEJA EN LOS JUICIOS ELECtORALES pROMOvIDOS pOR 
SUS INtEgRANtES, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en ma-
teria electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, 4a. época, año 2, núm. 3, 2009.

Tesis: 1a. CCXII/2009, pERSONAS INDígENAS. áMBItO SUBJEtI
vO DE ApLICACIÓN DEL ARtíCULO 2O. DE LA CONStItUCIÓN 
pOLítICA DE LOS EStADOS UNIDOS MExICANOS. AUtOADS
CRIpCIÓN, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
9a. época, t. XXX, diciembre de 2009.



158 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

Tesis: 15/2010, COMUNIDADES INDígENAS. NOtIfICACIÓN DE 
ACtOS O RESOLUCIONES DE AUtORIDAD ELECtORAL pOR 
pERIÓDICO OfICIAL, EL JUzgADOR DEBE pONDERAR LAS 
SItUACIONES pARtICULARES pARA tENERLA pOR EfICAz
MENtE REALIzADA, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, 4a. época, año 3, núm. 6, 2010.

Tesis: 1a.XVI/2010, DERECHO A LA LIBRE DEtERMINACIÓN DE 
LOS pUEBLOS y COMUNIDADES INDígENAS. SU LíMItE 
CONStItUCIONAL, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, núm. XXXI, febrero de 2010, p. 114.

Tesis: 1a. XVII/2010, EJIDOS y COMUNIDADES AgRARIAS. AL 
CONStItUIR fORMAS DE ORgANIzACIÓN INtERNA EStABLE
CIDAS CONStItUCIONALMENtE, EL fUNCIONAMIENtO DE 
LA ASAMBLEA gENERAL, ASí COMO LA ELECCIÓN DEL CO
MISARIADO, SON ACtIvIDADES QUE NO fORMAN pARtE DEL 
EJERCICIO DEL DERECHO A LA LIBRE DEtERMINACIÓN DE 
LOS pUEBLOS y COMUNIDADES INDígENAS”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 9a. época, t. XXXI, 
febrero de 2010.

Tesis: 1a. CXII/2010, LIBRE DEtERMINACIÓN y AUtONOMíA DE 
LOS pUEBLOS y LAS COMUNIDADES INDígENAS. INtERpRE
tACIÓN DEL ARtíCULO 2O., ApARtADO A, fRACCIONES III y 
vII, DE LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE LOS EStADOS UNI
DOS MExICANOS, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, núm. XXXII, noviembre de 2010, p. 
1214.

Tesis P/LXV/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011.

Tesis P.LXVI/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011.

Tesis P. LXVIII/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011.



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 159

Tesis: P. LXVII/2011(9a.). CONtROL DE CONvENCIONALIDAD ex 
officio EN UN MODELO DE CONtROL DIfUSO DE CONStI
tUCIONALIDAD, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro III, diciembre de 2011.

Tesis: P./J. 83/2011 (9a.), CONtROvERSIA CONStItUCIONAL. LOS 
MUNICIpIOS CARECEN DE INtERéS LEgítIMO pARA pROMO
vERLA CONtRA DISpOSICIONES gENERALES QUE CONSIDE
REN vIOLAtORIAS DE DERECHOS DE LOS pUEBLOS y COMU
NIDADES INDígENAS QUE HABItEN EN SU tERRItORIO, SI 
NO gUARDAN RELACIÓN CON LA ESfERA DE AtRIBUCIONES 
QUE LA CONStItUCIÓN pOLítICA DE LOS EStADOS UNIDOS 
MExICANOS LES CONfIERE, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 
2011.

Tesis: XI.1a.A.T. 64 A (9a.), NULIDAD DE tEStAMENtO AgRARIO. 
SI LA ACCIÓN RELAtIvA LA EJERCE UNA pERSONA QUE ASE
vERA pERtENECER A LA CLASE CAMpESINA INDígENA, EL 
tRIBUNAL DE LA MAtERIA, AL RESOLvER, DEBE tOMAR EN 
CUENtA LAS COStUMBRES y ESpECIfICIDADES CULtURALES 
QUE RIJAN EN EL pOBLADO CORRESpONDIENtE, ASí COMO 
AtENDER LOS áMBItOS tEMpORAL y MAtERIAL DE vALIDEz 
DE LAS NORMAS, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 10a. época, libro VI, marzo de 2012.

Tesis: 2a. XXXIII/2012 (10a.), COMUNIDADES INDígENAS. LA 
OMISIÓN DE CREAR EL CONSEJO CONSULtIvO REgIONAL A 
QUE SE REfIERE EL DECREtO 409/96 I. p. O., pUBLICADO 
EN EL Periódico oficial DE CHIHUAHUA EL 1 DE ENERO 
DE 1997, vIOLA LOS pRINCIpIOS DE LEgALIDAD y LOS DE 
pARtICIpACIÓN y CONSULtA RECONOCIDOS EN fAvOR DE 
AQUéLLAS, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta. 10a. época, libro VIII, mayo de 2012.

Tesis: 2a. LXXV/2012 (10a.). [TA]. SUpREMACíA CONStItUCIO
NAL. LA REfORMA AL ARtíCULO 1O. DE LA CONStItUCIÓN 
pOLítICA DE LOS EStADOS UNIDOS MExICANOS, DE 10 DE 
JUNIO DE 2011, RESpEtA EStE pRINCIpIO, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta. 10a. época, libro XIII, 
octubre de 2012.



160 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

Tesis: 1a./J.18/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 10a.época, libro XV, diciembre de 2012.

Tesis: 1a. CCXXXVI/2013 (10a.), COMUNIDADES y pUEBLOS IN
DígENAS. tODAS LAS AUtORIDADES, EN EL áMBItO DE SUS 
AtRIBUCIONES, EStáN OBLIgADAS A CONSULtARLOS, ANtES 
DE ADOptAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEptIBLE 
DE AfECtAR SUS DERECHOS E INtERESES, en Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro XXIII, agosto 
de 2013, Tomo 1.

Tesis Jurisprudencial: P./J. 20/2014 (10a.). DERECHOS HUMANOS 
CONtENIDOS EN LA CONStItUCIÓN y EN LOS tRAtADOS 
INtERNACIONALES. CONStItUyEN EL pARáMEtRO DE CON
tROL DE REgULARIDAD CONStItUCIONAL, pERO CUANDO 
EN LA CONStItUCIÓN HAyA UNA REStRICCIÓN ExpRESA AL 
EJERCICIO DE AQUéLLOS, SE DEBE EStAR A LO QUE EStA
BLECE EL tExtO CONStItUCIONAL. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 5, abril de 2014.

Tesis Jurisprudencial: P./J. 21/2014 (10a.). JURISpRUDENCIA EMI
tIDA pOR LA CORtE INtERAMERICANA DE DERECHOS HU
MANOS. ES vINCULANtE pARA LOS JUECES MExICANOS 
SIEMpRE QUE SEA MáS fAvORABLE A LA pERSONA. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, abril de 
2014.

Tesis: 2a. XXVII/2016 (10a.), pUEBLOS y COMUNIDADES INDí
gENAS. EN SU DERECHO A SER CONSULtADOS, EL EStáN
DAR DE IMpACtO SIgNIfICAtIvO CONStItUyE ELEMENtO 
ESENCIAL pARA QUE pROCEDA, Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Libro 31, junio de 2016, Tomo II

Tesis: 2a. XXVIII/2016 (10a.), pUEBLOS y COMUNIDADES INDí
gENAS. DERECHO A SER CONSULtADOS. LA COMISIÓN NA
CIONAL pARA EL DESARROLLO DE LOS pUEBLOS INDígENAS 
ES LA AUtORIDAD COMpEtENtE EN LA MAtERIA, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 31, junio de 
2016, Tomo II.



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 161

Tesis:  2a. XXIX/2016 (10a.), pUEBLOS y COMUNIDADES INDígE
NAS. DERECHO A SER CONSULtADOS. REQUISItOS ESEN
CIALES pARA SU CUMpLIMIENtO, en Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 31, junio de 2016, Tomo II.

Tesis: XXVII.3o.19 CS (10a.), DERECHO HUMANO A LA CONSUL
tA pREvIA A LAS pERSONAS y pUEBLOS INDígENAS. SU 
fUNDAMENtO CONStItUCIONAL y CONvENCIONAL EN MA
tERIA DE BIODIvERSIDAD, CONSERvACIÓN y SUStENtABI
LIDAD ECOLÓgICAS, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 62, enero de 2019, Tomo IV.

Tesis: XXVII.3o.20 CS (10a.), DERECHO HUMANO A LA CONSUL
tA pREvIA A LAS pERSONAS y pUEBLOS INDígENAS. SU DI
MENSIÓN y RELEvANCIA, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 62, enero de 2019, Tomo IV. 

VázQUEz MURILLO, Andrés Carlos, “Cherán, un ejercicio de auto-
nomía purépecha”, Pacarina del Sur. Revista de Pensamiento 
Crítico Latinoamericano. Lima, año 5, núm. 20, julio-sep-
tiembre de 2014.

Voto de minoría que formulan la ministra Olga Sánchez Corde-
ro y el ministro Presidente Juan Silva Meza, en contra de la 
resolución pronunciada por el Tribunal Pleno de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la Controversia 
Constitucional 60/2008, promovida por el municipio de 
Tepoztlán, Estado de Morelos.

Voto particular que formula el ministro José de Jesús Gudiño 
Pelayo en la Controversia Constitucional 59/2006, promo-
vida por el municipio de Coxcatlán, Estado de San Luis 
Potosí.

Votos particulares formulados por los ministros Margarita Bea-
triz Luna Ramos, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Luis 
María Aguilar Morales; así como votos particulares y con-
currentes de los ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Resolución dictada 
por el Tribunal Pleno en el Expediente Varios 912/2010, 
Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 2011.



162 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

Voto de minoría que formulan los ministros Olga María Sán-
chez Cordero de García Villegas y José Ramón Cossío Díaz 
en relación con la Controversia Constitucional 32/2012 
(caso Cherán) resuelta por el Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en sesión de 29 de mayo 
de 2014.

Voto concurrente que formula el señor ministro Luis María 
Aguilar Morales, respecto de la ejecutoria pronunciada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la Controversia Constitucional 32/2012 (caso Cherán) re-
suelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en sesión de 29 de mayo de 2014.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco 
González Salas en la Controversia Constitucional 32/2012 
(caso Cherán), resuelta por el Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en sesión de 29 de mayo 
de 2014.

 Otras tesis citadas

Tesis: 1a.CXCVII/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XXX, noviembre de 2009.

Tesis: 1a.CCXI/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. 9a. época, t. XXX, diciembre de 2009.

Tesis: 1a.CXCVII/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XXX, noviembre de 2009.

Tesis: 1a.CCXI/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. 9a. época, t. XXX, diciembre de 2009.

Tesis: 1a.CCX/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XXX, diciembre de 2009.

Tesis: 1a. CCVIII/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XXX, diciembre de 2009.



 DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO 2001-2019 163

Tesis: 1a. CCIX/2009, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XXX, diciembre de 2009.

Tesis: XX.2o.99P, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. 9a. época, t. XXXII, octubre de 2010, p. 3218.

Tesis: XIII.P.A.22.P, Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. 9a. época, t. XXXIII, enero de 2011.

Tesis: VI.2o.P.142P, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 9a. época, t. XXXIII, marzo de 2011.

Tesis: P/LXV/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011.

Tesis: P.LXVI/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011.

Tesis: P. L XVIII/2011 (9a.). Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011.

Tesis: P./J. 83/2011 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 10a. época, libro III, diciembre de 2011, t. 1.

Tesis: XXVII.1o. (VIII Región) 6P (9a.), Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 10a. época, libro V, febrero de 
2012, t. 3.

Tesis: 1a./J.107/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. 10a. época, libro XIII, octubre de 2012, t. 2.

Tesis: 1a./J.18/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, 10a. época, libro XV, diciembre de 2012, t. 1.

Tesis: 2a. LXXV (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, 10a. época, libro XIII, octubre de 2012, t. 3.

Tesis: 1a./J. 58/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I.



164 MOISÉS JAIME BAILÓN CORRES

Tesis: 1a./J. 59/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, libro 1, diciembre de 2013, t. I.

Tesis: 1a./J. 60/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I.

Tesis: 1a./J. 61/2013 (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, libro 1, diciembre de 2013, t. I.

Tesis: 1a./J. 86/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro XXIV, septiembre de 2013, t. I.

Tesis: 1a./J. 114/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 1, diciembre de 2013, t. I.

Tesis: 1a./J. 115/2013 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de 
la Fe deración, libro 1, diciembre de 2013, t. I.

Videos

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS y COLEgIO 
DE MéxICO, Seminario: los derechos humanos de los pue-
blos y comunidades indígenas frente a los proyectos de de-
sarrollo, lunes 27 y martes 28 de agosto de 2018.

INStItUtO NACIONAL DE ANtROpOLOgíA E HIStORIA y SUpRE
MA CORtE DE JUStICIA DE LA NACIÓN, Coloquio: análisis 
de sentencias paradigmáticas sobre derechos indígenas: De-
recho a la consulta, 5 de julio de 2016.

INStItUtO NACIONAL DE ANtROpOLOgíA E HIStORIA y SUpRE
MA CORtE DE JUStICIA DE LA NACIÓN, Coloquio: análisis 
de sentencias paradigmáticas sobre derechos indígenas: de-
rechos políticos de los pueblos indígenas, 27 de septiembre 
de 2016.

INStItUtO NACIONAL DE ANtROpOLOgíA E HIStORIA y SUpRE
MA CORtE DE JUStICIA DE LA NACIÓN, Coloquio: análisis 
de sentencias paradigmáticas sobre derechos indígenas: de-
recho a la tierra, al territorio y a los recursos naturales, 6 de 
diciembre de 2016.







Derechos indígenas en México 2001-2019. Algunas con-
sideraciones sobre la evolución de las resoluciones del Po-
der Judicial de la Federación, se terminó de imprimir en 
agosto de 2019 en los talleres de GVG Grupo Gráfico, 
S. A. de C. V., Leandro Valle núm. 14-C, colonia Centro, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C. P. 06010, Ciu-

dad de México. El tiraje consta de 2,000 ejemplares.

Este material fue elaborado con papel certificado por la Sociedad para la Promoción 
del Manejo Forestal Sostenible, A. C. (Certificación FSC México).



Consejo Consultivo 
 Mariclaire Acosta Urquidi
 María Ampudia González
 Alberto Manuel Athié Gallo
 Rosy Laura Castellanos Mariano
 Michael W. Chamberlin Ruiz
 Angélica Cuéllar Vázquez
 Mónica González Contró
 David Kershenobich Stalnikowitz
 María Olga Noriega Sáenz
 José de Jesús Orozco Henríquez

Primer Visitador General
 Ismael Eslava Pérez
Segundo Visitador General
 Enrique Guadarrama López
Tercera Visitadora General
 Ruth Villanueva Castilleja
Cuarta Visitadora General
 María Eréndira Cruzvillegas Fuentes
Quinto Visitador General
 Edgar Corzo Sosa 
Sexto Visitador General
 Jorge Ulises Carmona Tinoco
Titular de la O�cina Especial para el “Caso Iguala”
 José T. Larrieta Carrasco
Directora Ejecutiva del Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura
         Ninfa Delia Domínguez Leal
Secretaria Ejecutiva
 Consuelo Olvera Treviño
Secretario Técnico del Consejo Consultivo
 Joaquín Narro Lobo 
O�cial Mayor
 Raymunda G. Maldonado Vera
Directora General del Centro Nacional 
de Derechos Humanos
 Julieta Morales Sánchez

Presidente
 Luis Raúl González Pérez 

DERECHOS Indigenas 2001 2019.pdf   2   8/15/19   9:55 AM



Consejo Consultivo 
 Mariclaire Acosta Urquidi
 María Ampudia González
 Alberto Manuel Athié Gallo
 Rosy Laura Castellanos Mariano
 Michael W. Chamberlin Ruiz
 Angélica Cuéllar Vázquez
 Mónica González Contró
 David Kershenobich Stalnikowitz
 María Olga Noriega Sáenz
 José de Jesús Orozco Henríquez

Primer Visitador General
 Ismael Eslava Pérez
Segundo Visitador General
 Enrique Guadarrama López
Tercera Visitadora General
 Ruth Villanueva Castilleja
Cuarta Visitadora General
 María Eréndira Cruzvillegas Fuentes
Quinto Visitador General
 Edgar Corzo Sosa 
Sexto Visitador General
 Jorge Ulises Carmona Tinoco
Titular de la O�cina Especial para el “Caso Iguala”
 José T. Larrieta Carrasco
Directora Ejecutiva del Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura
         Ninfa Delia Domínguez Leal
Secretaria Ejecutiva
 Consuelo Olvera Treviño
Secretario Técnico del Consejo Consultivo
 Joaquín Narro Lobo 
O�cial Mayor
 Raymunda G. Maldonado Vera
Directora General del Centro Nacional 
de Derechos Humanos
 Julieta Morales Sánchez

Presidente
 Luis Raúl González Pérez 

DERECHOS Indigenas 2001 2019.pdf   2   8/15/19   9:55 AM



Algunas consideraciones sobre la evolución de las 
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